
0715285/2007 VICENTE PAZMINO LLUMIGUANO
por infracción del artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal de protección con-
tra ruidos y vibraciones, la sanción a imponer podría ser multa hasta 150 euros.

0688882/2007 LASTERRA MIRANDA SAINZ S.L.
por infracción del artículo 49 de la Ordenanza municipal de limpieza pública,
recogida y tratamiento de residuos sólidos, la sanción a imponer podría ser
multa de 30 a 150 euros.

Providencia de fecha 24 de julio de 2007 a:
Expediente Denunciado 

0674711/2007 ASOCIACION ARAGONESA FERIANTES MOVIL
PARK
por infracción del artículo 54.4 c) de la Ordenanza municipal de protección con-
tra ruidos y vibraciones, la sanción a imponer podría ser multa hasta 1.803 euros.

0798475/2007 ANDRES FLORES CLEMENTE
0798414/2007 EMILIO RAMIREZ PISA
0824359/2007 FRANCISCO SEPULVEDA COLMENAR
0798389/2007 JUAN JOSE DUAL DUAL

por infracción del artículo 7.1 de la Ordenanza reguladora de actividades
comerciales e industriales en terrenos públicos, la sanción a imponer podría ser
multa de 60 euros.

0629881/2007 CARLOS SOLIS MORERA
por infracción del artículo 16.1 c) de la Ordananza municipal reguladora de la
instalación de terrazas de veladores, la sanción a imponer podría ser multa de
450 euros.

0782349/2007 NORVERT
por infracción del artículo 15.h) de la Ordenanza reguladora de ocupación de
vía pública con contenedores, la sanción a imponer podría ser multa de hasta
150 euros.

Providencia de fecha 25 de julio de 2007 a:
Expediente Denunciado 

0855763/2007 ELVIRA CLAVERIA BORJA
por infracción del artículo 7.1) de la Ordenanza reguladora de actividades
comerciales e industriales en terrenos públicos, la sanción a imponer podría ser
multa de 60 euros.

Providencia de fecha 26 de julio de 2007 a:
Expediente Denunciado 

0883886/2007 MARTA PEREZ GIMENEZ
por infracción del artículo 7.1) de la Ordenanza reguladora de actividades
comerciales e industriales en terrenos públicos, la sanción a imponer podría ser
multa de 60 euros.

Ha sido nombrado instructor del expediente don Eduardo Bermudo Fuste-
ro, jefe del Servicio Jurídico de Servicios Públicos, e indistintamente don
Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secretaria del
mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración Gene-
ral, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de
30 de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de
quince días, a contar desde la notificación del presente acuerdo, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse. En
el caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del pro-
cedimiento, ésta podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos
previstos en los artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, resolviéndose el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
comunica a los interesados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de
la notificación, o su representante acreditado, a través del Servicio Jurídico de
Servicios Públicos, donde obra el expediente.

Zaragoza, 14 de agosto de 2007. — El secretario general, Luis Jiménez
Abad.

Servicio Jurídico de Servicios Públicos Núm. 10.642

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del pre-
sunto responsable, se hacen públicas las resoluciones sancionadoras que a con-
tinuación se relacionan, adoptadas por la Excma. Alcaldía-Presidencia:

Resolución de 13 de julio de 2007:
Imponer sanción de 90 euros de multa a:
—SONGYING WU Exp.: 0468351/2007

por infracción del artículo 12.4 (41.1.B) de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de Pre-
vención, Asistencia y Reinserción Social en materia de Drogodependencia.

Imponer sanción de 601 euros de multa a:

—ANTONIA LOSCERTALES GASCON Exp.: 0320825/2007
por infracción del artículo 69.5 de la Ley de Protección Animal.

Puede interponerse recurso potestativo de reposición ante la Excma. Alcal-
día-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en
que tenga lugar la presente notificación, entendiéndose desestimado el recurso
si transcurre un mes sin que se notifique su resolución.

Posteriormente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de repo-
sición, si es expreso; si no lo fuere, el plazo será de seis meses, contados desde el
día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio). 

Lo que se se comunica para su conocimiento y efectos
Zaragoza, 14 de agosto de 2007. — El vicesecretario general, Luis Jiménez

Abad.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística Núm. 10.643

Habiéndose aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local, en
sesión celebrada el día 27 de julio de 2007, el proyecto de urbanización del sec-
tor 55-1, avenida de la Jota, Río Gállego, línea FF.CC (Zaragoza-Huesca), ave-
nida de Cataluña y tercer cinturón (Z-30), a instancia de Alberto Cuartero Ríos,
que actúa en representación de Junta de Compensación del sector 55-1, en
expediente número 1.281.447/2005, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 61, en concordancia con el 97.4, de la Ley 5/1999, de 25 de marzo,
queda expuesto a información pública durante el plazo de treinta días hábiles,
haciendo constar que durante dicho plazo, a partir de la fecha de inserción del
anuncio en el BOPZ, podrá ser examinado en el Area de Urbanismo, Servicio
Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística (vía Hispanidad, 20, antiguo
Seminario), para que cuantas personas se consideren afectadas puedan presen-
tar observaciones o alegaciones, con los documentos que las justifiquen, sobre
cualquiera de los elementos comprendidos en los mismos.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 13 de agosto de 2007. — El secretario general, P.D.: El vicese-

cretario general, Luis Jiménez Abad.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística Núm. 10.644

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2007,
aprobó definitivamente el proyecto de servicios al sector 89/3 Arcosur, en el
vial limítrofe con Valdespartera, y el proyecto de emisarios de aguas pluviales
y residuales, entre Valdespartera y el emisario de Plaza, junto al Canal Impe-
rial de Aragón, en expediente número 538.355/2006, a solicitud de Joaquín
Bernad Bernad, que actúa en representación de Junta de Compensación del
sector 89/3 (Arcosur).

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 143.2 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Zaragoza, 13 de agosto de 2007. — El secretario general, P.D.: El vicese-
cretario general, Luis Jiménez Abad.

Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio
de Zaragoza Núm. 10.318

A fin de dar cumplimiento al principio de publicidad de las normas estable-
cido en el artículo 9.3 de la Constitución, se procede a la publicación del texto
refundido del Plan General de Ordenación Urbana correspondiente al munici-
pio de Illueca (Zaragoza), en relación con el acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza celebrada el día 31 de
mayo de 2007, con el siguiente tenor literal:

«Primero. — Dar por subsanados los reparos establecidos en el apartado
primero del acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de
Zaragoza de 27 de diciembre de 2006, con relación a la aprobación definitiva
del Plan General de Ordenación Urbana de Illueca, debiendo aportarse texto
refundido debidamente visado y diligenciado a efectos de la publicación de las
normas urbanísticas y ordenanzas y entrada en vigor, conforme se establece en
el artículo 68 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Segundo. — Levantar la suspensión acordada por la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio de Zaragoza en sesión de 27 de diciembre de 2006
y aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Illueca en
lo relativo al Catálogo, debiéndose incorporar en el texto refundido que se
remita a efectos de la publicación de las normas urbanísticas y ordenanzas las
prescripciones establecidas en el acuerdo de la Comisión Provincial de Patri-
monio Cultural adoptado en sesión de 22 de febrero de 2007.

Tercero. — Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Illueca e inte-
resados».
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PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE ILLUECA

TEXTO REFUNDIDO

Normas urbanísticas

TITULO I

Disposiciones de carácter general

CAPÍTULO PRIMERO

Vigencia, efectos y contenido del plan general

ARTICULO 1.1.1. OBJETO, AMBITO Y ANTECEDENTES DE LAS NORMAS DEL PLAN
GENERAL.

1. El presente Plan General Municipal de Ordenación Urbana (PGOU)
tiene por objeto la ordenación del municipio de Illueca, y a tal efecto, de con-
formidad con la legislación vigente, organiza los elementos básicos de la
estructura general del territorio y clasifica el suelo, estableciendo los dife-
rentes regímenes jurídicos correspondientes a las distintas clases y categorí-
as del mismo. Asimismo, estas normas delimitan por sí mismas, o mediante
instrumentos de planeamiento de desarrollo, el contenido de las facultades
urbanísticas derivadas del derecho de propiedad y las condiciones para su
ejercicio.

2. Constituyen el ámbito de afección de estas normas cuantos actos relati-
vos al uso del suelo y de la edificación realicen la Administración y los parti-
culares dentro del territorio del municipio de Illueca.

3. La revisión y adaptación a Plan General de las anteriores normas subsi-
diarias municipales, aprobadas definitivamente en septiembre de 1996, se lleva
ahora a cabo en cumplimiento de lo establecido en su articulado, al darse las
circunstancias recogidas como determinantes de una posible revisión, y en vir-
tud de los acuerdos municipales adoptados al respecto.

ART. 1.1.2. VIGENCIA DE LAS NORMAS DEL PGOU.

1. Las normas del Plan General entran en vigor desde la fecha de publica-
ción de su aprobación definitiva; su vigencia será indefinida, sin perjuicio de
sus eventuales modificaciones o revisiones.

2. En el ámbito completo del territorio municipal quedan derogadas las nor-
mas precedentes a la entrada en vigor de las presentes, salvo a los efectos de
transitoriedad expresamente previstos en estas normas, o que resulten proce-
dentes al amparo del texto refundido de la Ley del Suelo (TRLS) y Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

ART. 1.1.3. REVISION DEL PGOU.

1. El PGOU podrá ser objeto de revisión en los siguientes supuestos:
a) Cuando existan circunstancias sobrevenidas que afecten a la estructura

general del territorio o a la clasificación del suelo, y así lo acuerde motivada-
mente el Pleno del Ayuntamiento, y que vengan determinadas por causas
como:

• Entrada en vigor de instrumentos de ordenación supramunicipal que com-
prendan el término de Illueca y que así lo dispongan o lo hagan necesario.

• Entrada en vigor o desarrollo y aplicación de planes sectoriales relativos
a la agricultura, industria, transporte y comunicaciones, defensa, etc.

b) Agotamiento del ochenta por ciento (80%) de la capacidad del suelo resi-
dencial o industrial, o excesos o desequilibrios sostenidos en la ocupación de
los suelos previstos.

2. El procedimiento de revisión se ajustará a las mismas disposiciones esta-
blecidas para la redacción del PGOU.

ART. 1.1.4. MODIFICACION DE LAS NORMAS DEL PGOU.

1. Se entiende por modificación del Plan General toda alteración o adición
efectuada en sus documentos o determinaciones que no constituya supuesto de
revisión según lo previsto en el artículo anterior y, en general, la que pueda
aprobarse sin que ello obligue a reconsiderar globalmente el Plan por no afec-
tar, salvo de un modo puntual y aislado, a la estructura general y orgánica del
territorio o a la clasificación del suelo.

2. No se consideran, en principio, modificaciones del Plan General:
a) Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción que la

Ley y las propias normas reservan al planeamiento de desarrollo, según lo
especificado en el PGOU para cada clase de suelo.

b) Los reajustes puntuales y de pequeña entidad que la ejecución del Plane-
amiento requiera justificadamente en la delimitación de las unidades de ejecu-
ción, con un límite del 5% de su superficie, y siempre que no supongan una
modificación del aprovechamiento ni una reducción de las superficies destina-
das a sistemas generales o a espacios libres de uso público.

c) La aprobación, en su caso, de instrumentos de ordenación municipal para
el desarrollo o aclaración de aspectos determinados del PGOU, se hayan o no
previsto en estas normas.

3. Cuando por razones de interés público, en un determinado ámbito del
PGOU se supedite la reclasificación de nuevo suelo urbanizable delimitado a
la consecución de un convenio urbanístico, la Administración local podrá alte-
rar la propuesta inicial de reclasificación en caso de no alcanzarse dicho con-
venio o en el supuesto de incumplimiento del mismo por parte de sus promoto-
res, sin que esta alteración tenga carácter de modificación del Plan General.

4. Toda modificación de cualquiera de los elementos del PGOU se sujetará
en su procedimiento a las mismas determinaciones enunciadas para su formu-
lación.

ART. 1.1.5. EFECTOS DE LA APROBACION DEL PLAN GENERAL.

La entrada en vigor del Plan General producirá los efectos de ejecutividad,
publicidad, obligatoriedad y legitimación de expropiaciones previstos en el
capítulo IV del TRLS (art. 131 a 136) y capítulo V de la Ley 5/1999, Urbanís-
tica de Aragón (artículos 67 a 70) .

CAPÍTULO II

Régimen del suelo, desarrollo y ejecución del plan general
SECCION 1.ª. — DISPOSICIONES GENERALES

SOBRE REGIMEN DEL SUELO

ART. 1.2.1. ESTRUCTURACION DEL SUELO.

Las normas y planos del Plan General municipal de Ordenación Urbana
establecen la estructura general y orgánica del territorio sobre la base de la
definición de los elementos determinantes del desarrollo urbano, en particular
los sistemas generales, viarios y espacios libres, y de la clasificación del suelo,
expresando las superficie asignadas a cada uno de los tipos y categorías de
suelo adoptados.

ART. 1.2.2. SISTEMAS GENERALES.

Comprenden los terrenos que, sin perjuicio de su clasificación, son destina-
dos a establecer los elementos dotacionales públicos estructurantes del desa-
rrollo urbano. Sus condiciones de uso y régimen jurídico se regulan en los títu-
los II y IV de estas normas.

ART. 1.2.3. CLASIFICACION DEL SUELO.

Grafiada en plano de clasificación de suelo, constituye la división básica
del suelo a efectos urbanísticos y determina los regímenes específicos de apro-
vechamiento y gestión. El Plan distingue las siguientes clases de suelo, grafia-
das en plano de clasificación de suelo y cuyo régimen jurídico y regulación
específica se recogen en el título IV de estas normas:

a) El suelo urbano está constituido por las áreas históricamente ocupadas
por el desenvolvimiento de la ciudad, transformadas y consolidadas en los tér-
minos legales a la entrada en vigor del PGOU, y aquéllas otras que por la eje-
cución de éste lleguen a adquirir tal condición en el futuro.

b) El suelo no urbanizable es aquel cuyo destino se mantiene ajeno a cual-
quier desarrollo urbano en razón de su valor agrícola, forestal o ganadero, a sus
posibilidades de explotación de recursos naturales, a sus valores paisajísticos,
históricos o culturales, para la defensa del equilibrio ecológico o para la pro-
tección del dominio público.

c) El suelo urbanizable comprende los terrenos que según el PGOU pueden
ser objeto de transformación por no ostentar, a los efectos legales, la condición
de urbanos o no urbanizables, y que por tanto pueden soportar el crecimiento
urbano previsto.

ART. 1.2.4. CALIFICACION DEL SUELO.

1. Mediante la calificación del suelo, las normas del PGOU determinan la
asignación zonal de los usos urbanísticos y regulan el régimen de éstos, con
carácter general para todas las clases de suelo y con carácter pormenorizado
para la áreas de suelo urbano de ordenación directa. La pormenorización de los
usos en las áreas de suelo urbanizable y urbano, están sujetas al desarrollo par-
cial o especial correspondiente.

2. Los usos globales son los siguientes:
a) De carácter dotacional público:
• Red viaria, comunicaciones y transportes
• Parques y jardines públicos
• Servicios e infraestructuras urbanas
• Equipamientos públicos
b) De carácter privado:
• Residencial
• Productivo agropecuario o industrial
• Servicios terciarios
• Equipamientos privados
El carácter dotacional de los usos se entiende sin perjuicio de que el suelo

en que se implantan sea de titularidad pública o privada, o de que formen parte
de los sistemas generales o bien constituyan dotaciones locales.

ART. 1.2.5. DIVISION DEL SUELO EN RAZON DE SU ORDENACION DETALLADA.

1. Atendiendo al grado de detalle de la ordenación contenida en estas nor-
mas para las distintas clases y categorías del suelo, se distinguen las siguientes
áreas:

A. En el suelo urbano:
a) Suelo urbano consolidado, ordenado de modo directo y finalista, cuyo

desarrollo, por tanto, viene posibilitado por la aplicación de las determinacio-
nes propias de las presentes normas para la zona de que se trate.

b) Areas de planeamiento anterior incorporado, caracterizadas por incorpo-
rar a las normas del PGOU, con o sin modificaciones, las determinaciones de
planeamiento y gestión de su ordenación anterior, aprobada o en trámite de
aprobación.

c) Suelo urbano no consolidado, definido en unidades de ejecución. Defini-
das con este nombre o como áreas de intervención, son aquellas áreas no con-
solidadas para las que las presentes normas contienen, bien la ordenación bási-
ca con remisión para el detalle a un ulterior desarrollo mediante Planes
especiales de reforma, o bien, una ordenación detallada pendiente de ser com-
pletada mediante estudios de detalle cuyo objetivo es el de fijar unas condicio-
nes volumétricas, estéticas y de composición comunes para la edificación.
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B. En el suelo no urbanizable:
Suelos no urbanizables (SNU) en los que se delimitan zonas expresivas de

la razón de su clasificación, ya se haya adoptado ésta en razón de su valor agrí-
cola, forestal o ganadero, de sus posibilidades de explotación de recursos natu-
rales, por sus valores paisajísticos, históricos o culturales, por ser necesarios
para la defensa del equilibrio ecológico o para la protección del dominio públi-
co o de determinados servicios comunitarios.

a) En los suelos no urbanizables de tipo especial (SNUE) sometidos a algún
régimen de protección de entre los considerados en el artículo 22 del Regla-
mento de desarrollo de la Ley 5/1999 (D52/02), son de aplicación preferente
las normas de rango superior, respecto a las cuales las normas de este Plan
General tienen carácter subsidiario y complementario en todo cuanto no se
contradiga con aquellas.

b) En los restantes suelos no urbanizables, considerados de tipo genérico
(SNUG), el Plan General regula de modo directo y finalista los usos del suelo
y la edificación, y constituye la referencia en cuanto a las normas aplicables a
los suelos urbanizables hasta que no sean desarrollados.

C. En el suelo urbanizable:
a) Suelos urbanizables delimitados en sectores (SUZ D), sujetos a desarro-

llo por medio de los Planes parciales correspondientes.
b) Suelos urbanizables no delimitados (SUZ D) de carácter residual, res-

pecto a los cuales se establecen justificación de su previsión, régimen de usos
y parámetros generales para su eventual desarrollo urbano, señalando las con-
diciones bajo las que se admite en ellos delimitar sectores, a desarrollar poste-
riormente del mismo modo que los urbanizables delimitados directamente por
el Plan General.

2. Atendiendo a las características de la ordenación aplicada en las distintas
zonas en que se divide el suelo urbano, se distinguen las siguientes calificacio-
nes pormenorizadas:

—Zona 1 residencial, calificada como Casco Antiguo, con dos grados.
—Zona 2 residencial, calificada como ensanche.
—Zona 3 residencial, calificada como baja densidad.
—Zona 4 industrial, calificada como zona de industria compatible con

vivienda.
—Zona 5 industrial, calificada como zona de industria neta.
—Zona 6 dotacional, calificada como zona de equipamientos y servicios.

SECCION 2.ª — DISPOSICIONES GENERALES
SOBRE DESARROLLO DE LAS NORMAS DEL PGOU

ART. 1.2.6. COMPETENCIAS.

1. El desarrollo y la ejecución de estas normas corresponde al Ayuntamien-
to de Illueca, sin perjuicio de la participación de los particulares con arreglo a
lo establecido en las leyes y en las presentes normas urbanísticas.

2. Dentro de sus respectivas atribuciones y obligaciones, corresponderá a
los organismos de la Administración Central y la Comunidad Autónoma de
Aragón el desarrollo de las infraestructuras, servicios y equipamientos de su
competencia, así como la cooperación con el Ayuntamiento para el mejor logro
de los objetivos que estas normas persiguen.

ART. 1.2.7. INSTRUMENTOS DE DESARROLLO DEL PGOU.

Según ostentan o no capacidad para calificar el suelo conforme a la legisla-
ción urbanística, los instrumentos de desarrollo del PGOU se agrupan en dos
especies:

a) Figuras de planeamiento.
b) Figuras complementarias.
Tanto unas como otras contendrán las determinaciones y documentos que

se señalan en el texto refundido de la Ley del Suelo, la Ley Urbanística de Ara-
gón y sus Reglamentos de desarrollo.

ART. 1.2.8. FIGURAS DE PLANEAMIENTO.

a) Planes parciales de ordenación, directamente formulados para el suelo
urbanizable.

b) Planes especiales, que podrán ser de reforma interior para la ordenación
detallada en el suelo urbano, o con otras finalidades específicas en cualquier
clase de suelo.

ART. 1.2.9. FIGURAS COMPLEMENTARIAS.

Para desarrollar la ordenación en áreas limitadas o para precisar la regula-
ción de materias específicas, las propias normas del Plan General o alguno de
los instrumentos de planeamiento referidos en el artículo anterior, pueden ser
complementados mediante las siguientes figuras:

a) Estudios de detalle, como complemento del PGOU o de los Planes espe-
ciales de reforma interior para el suelo urbano, y de los Planes parciales, para
el urbanizable. Es objeto preferente de los estudios de detalle el estableci-
miento o ajuste de alineaciones y rasantes y la ordenación geométrica de volú-
menes.

b) Ordenanzas especiales, para la regulación de aspectos complementarios
del Planeamiento, bien por revisión expresa del PGOU o bien porque resulte
conveniente para su mejor desarrollo o aclaración.

c) Catálogo de bienes y elementos de interés como complemento del Plan
General, donde se contengan relaciones de edificaciones, elementos y conjun-
tos urbanos o naturales, que por sus singulares valores o características, hayan
de ser objeto de especial protección.

SECCION 3.ª — DISPOSICIONES GENERALES
SOBRE EJECUCION DEL PLANEAMIENTO

ART. 1.2.10. OBJETO.

La ejecución del Planeamiento garantizará, mediante los instrumentos pre-
vistos en estas normas y en aplicación del TRLS y de la normativa urbanística
autonómica, la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados de
la ordenación urbanística, así como las cesiones de terrenos para dotaciones
públicas y las de aquellos donde se localice el aprovechamiento correspon-
diente a la Administración y las condiciones de ejecución de la urbanización.

ART. 1.2.11. CONDICIONES PREVIAS A TODA ACTUACION URBANISTICA.

1. La ejecución del planeamiento requiere la aprobación de los instrumen-
tos de desarrollo más detallados para cada clase de suelo:

Planes parciales: suelo urbanizable.
Planes especiales: según el artículo 57 de la Ley 5/1999 podrán formularse

esta clase de planes para las siguientes finalidades y otras análogas:
a) Desarrollo de los sistemas generales de comunicación, equipamiento

comunitario y espacios libres públicos.
b) Protección del medio ambiente, de la naturaleza y del paisaje.
c) Obras de saneamiento para mejorar las condiciones de salubridad, higie-

ne y seguridad, como abastecimiento y saneamiento de aguas y tratamientos de
residuos.

d) Protección del patrimonio edificado y reforma interior en suelo urbano.
De acuerdo con el artículo 60 de la Ley 5/1999, los estudios de detalle

podrán formularse cuando fuere preciso completar o, en su caso, adaptar deter-
minaciones establecidas en el Plan General para el suelo urbano y en los Pla-
nes parciales y especiales.

2. De acuerdo con el artículo 99 de la Ley 5/1999, la delimitación de uni-
dades de ejecución podrá contenerse en el Plan General y, en su caso, en los
Planes especiales para el suelo urbano, así como en los Planes parciales para el
suelo urbanizable.

3. El desarrollo del planeamiento se llevará a cabo por alguno de los siste-
mas de actuación previstos en el título quinto de la Ley 5/1999: compensación,
cooperación, expropiación, ejecución forzosa y concesión de obra urbanizado-
ra. La elección del sistema se hará en el planeamiento o por el Ayuntamiento
con la delimitación de la unidad de ejecución, pudiendo modificarse de acuer-
do con el procedimiento establecido en el artículo 121 de la Ley 5/1999.

ART. 1.2.12. REPARCELACION.

1. La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y
cargas de la ordenación urbanística, regularizar las fincas adaptándolas a las
exigencias del planeamiento y situar sobre parcelas determinadas y en zonas
aptas para la edificación el aprovechamiento establecido por el PGOU, en
especial el que en su caso corresponda al Ayuntamiento como de cesión gra-
tuita y obligatoria correspondiente al 10% del aprovechamiento medio de la
unidad de ejecución.

2. Consiste la reparcelación en la agrupación o integración de las fincas
comprendidas en un polígono o unidad de ejecución para la nueva división
ajustada al planeamiento, con adjudicación de las parcelas resultantes a los
propietarios de las primitivas en proporción a sus respectivos derechos, y al
Ayuntamiento en la parte que le corresponda.

3. Los proyectos de reparcelación contendrán las determinaciones y docu-
mentación establecida en el artículo 125 y siguientes de la Ley 5/1999, redac-
tados sus planos a escala mínima de 1:1000 y se justificará en todo caso la ine-
xistencia de parcelas resultantes no edificables o sin destino específico, según
las normas del Plan General. En su memoria se describirán las fincas aportadas
y las parcelas resultantes con expresión de su destino urbanístico.

4. El procedimiento de aprobación de los proyectos de reparcelación será el
estipulado en el artículo 129 de la LUA.

ART. 1.2.13. PARCELACIONES URBANISTICAS.

1. Se considera parcelación urbanística toda división o subdivisión simultá-
nea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes que tenga por finalidad permitir
o facilitar los actos de edificación o uso sometidos a licencia urbanística.

2. No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en los suelos urbaniza-
bles hasta que no estén aprobados los correspondientes Planes parciales de los
sectores definidos en este PGOU.

3. La parcelación urbanística estará sujeta a lo dispuesto en la Ley Urbanís-
tica de Aragón y demás disposiciones aplicables, en especial en las fijadas por
este PGOU. El régimen de las parcelaciones, otorgamiento de licencias, proce-
dimiento y admisión de las parcelaciones pretendidas estarán sujetos a lo pres-
crito en el capítulo IV del título sexto de dicha ley.

4. En los términos de la disposición transitoria sexta de la Ley 5/1999, las
parcelaciones rústicas se regirán por lo establecido en la legislación agraria.
Los notarios y registradores harán constar la condición de indivisibles en la
descripción de las fincas situadas en suelo rústico en las que se hayan autoriza-
do edificaciones o instalaciones de utilidad pública o interés social, con el trá-
mite señalado en el Reglamento de Gestión Urbanística.

5. En el suelo no urbanizable y en el urbanizable no delimitado, será obli-
gado obtener la declaración previa municipal de la innecesariedad de licencia,
a fin de acreditar que no se realizan parcelaciones urbanísticas no admitidas en
estas clases de suelo. También requerirán declaración de innecesariedad de
licencia las segregaciones y divisiones de terrenos cuyo fin sea acomodar la
situación parcelaria a las determinaciones de calificación y clasificación del
suelo contenida en el planeamiento.
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SECCION 4.ª — DISPOSICIONES GENERALES
SOBRE REGIMEN DE EDIFICACION EXISTENTE

ART. 1.2.14. GENERALIDADES.

1. Los edificios existentes con anterioridad a la aprobación definitiva del
planeamiento urbanístico, que resultaren disconformes con el mismo, serán
calificados, según lo establecido en el artículo 70 de la LUA, como fuera de
ordenación.

2. En el suelo urbano y urbanizable se conservan las edificaciones e insta-
laciones existentes en la fecha de aprobación definitiva de este Plan General.

3. Igualmente, en el suelo no urbanizable, se conservan las edificaciones e
instalaciones existentes en la fecha de aprobación definitiva de este Plan Gene-
ral.

4. En ambos casos, estas construcciones e instalaciones, hayan o no sido
declaradas de interés social o utilidad pública, quedarán afectadas por posibles
actuaciones, según la situación en que se encuentren, de entre las que se expo-
nen en los siguientes artículos de este capítulo.

ART. 1.2.15. EDIFICIOS EXISTENTES NO CALIFICADOS DE FUERA DE ORDENACION.

En los supuestos de edificaciones o instalaciones que se ajusten a las con-
diciones del Plan General, será posible cualquier obra de las definidas en los
artículo 1.3.6 a 1.3.9 de las presentes normas, que deberá solicitarse como
licencia de obras, según se detalle para cada clase de suelo y en especial para el
suelo no urbanizable.

ART. 1.2.16. EDIFICACIONES FUERA DE ORDENACION.

1. Son edificios e instalaciones fuera de ordenación los que se califiquen
como tales por el plan general, por los planes que lo desarrollen o por acuerdos
municipales al respecto, por haberse erigido con anterioridad a la aprobación
del plan de que se trate y ser disconformes con su contenido, impidiendo su
desarrollo.

Sin perjuicio de las restantes calificaciones que se efectúen según el párra-
fo precedente, se considerará que se encuentran fuera de ordenación todos los
edificios y las instalaciones existentes antes de la entrada en vigor del presen-
te plan o, en su caso, los planes que lo desarrollen, cuando se sitúen total o par-
cialmente sobre suelos calificados como viales, zonas verdes, espacios libres o
equipamientos en el planeamiento, salvo que éste declare su adecuación total o
parcial.

Los que se encuentren situados en suelos urbanizables o en áreas de suelo
urbano no consolidado, salvo que de las normas del PGOU se deduzca su com-
patibilidad o conformidad con la ordenación prevista, o que resulten incorpo-
rados a las mismas por los correspondientes instrumentos de planeamiento de
desarrollo.

Los que estén destinados a usos cuyas repercusiones ambientales contra-
vengan lo dispuesto en estas normas o en las disposiciones legales vigentes en
materia de seguridad, salubridad o protección del medio ambiente

2. La consideración de un edificio o instalación fuera de ordenación impli-
ca la prohibición de realizar obras de consolidación, aumento de volumen,
modernización o cualesquiera otras que motivaren el incremento de su valor de
expropiación. No impide, sin embargo, la realización de las pequeñas repara-
ciones que exigieren la higiene, el ornato y la normal conservación del inmue-
ble, según lo dispuesto en la legislación urbanística, así como el ejercicio de
usos que no incurran en calificación de incompatibles y las actuaciones que se
dirigieran a posibilitar la continuidad en el ejercicio de las actividades tolera-
das.

También podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consoli-
dación cuando no estuviere prevista la expropiación o la demolición del inmue-
ble en el plazo de quince años, a contar desde la fecha en que se pretende rea-
lizar las dichas obras.

ART. 1.2.17. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DE CARACTER PROVISIONAL.

Con independencia de la clasificación del suelo, podrán autorizarse en el
término municipal, obras de carácter provisional que habrán de demolerse sin
derecho a indemnización cuando así lo acordase el Ayuntamiento, en las con-
diciones establecidas en el artículo 16.4 de la LUA.

CAPÍTULO III

Instrumentos de ejecución

SECCION 1.ª — DISPOSICIONES GENERALES

ART. 1.3.1. CLASES DE PROYECTOS.

1. La ejecución material de las determinaciones del PGOU y de sus instru-
mentos de desarrollo se realizará mediante proyectos técnicos, los cuales,
según su objeto, se incluyen en alguna de las siguientes clases:

a) De urbanización y de obras ordinarias
b) De edificación
c) De actividades e instalaciones.
ART. 1.3.2. CONDICIONES GENERALES DE LOS PROYECTOS TECNICOS.

1. Se entiende por proyecto técnico aquel que define de modo completo las
obras o instalaciones a realizar, con el contenido y detalle que requiera su obje-
to, de forma que lo proyectado pueda ser directamente ejecutado mediante la
correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. Los proyectos se estructuran documentalmente en memoria descriptiva y
justificativa, pliego de condiciones, planos y presupuesto, con los complemen-
tos que se exigen para cada clase de actuación en las presentes normas, en las

Ordenanzas e instrucciones técnicas municipales de aplicación y en normativa
vigente, de ámbito estatal o de la Comunidad Autónoma de Aragón. En su
memoria deberán especificar el plazo previsto para la ejecución de la obra.

3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de licencias de obras
o instalaciones deberán venir suscritos por técnico o técnicos competentes con
relación al objeto y características de lo proyectado, y visados por sus respec-
tivos colegios profesionales, cuando este requisito sea exigible conforme a la
legislación en vigor.

4. Las obras conceptuadas como menores no requerirán proyecto técnico
que acompañe a la solicitud de licencia, bastando con la presentación por el
promotor de una documentación sustitutiva con plano de emplazamiento y
memoria que sitúen y describan las obras, hagan plenamente comprensible su
alcance y naturaleza, así como su plazo de ejecución y su presupuesto.

5. Cada proyecto o cada documentación de obra menor, una vez aprobado
y concedida la correspondiente licencia, quedará incorporado a ésta como con-
dición material de la misma. En consecuencia, deberá someterse a autorización
municipal previa toda alteración durante el curso de las obras del proyecto
objeto de licencia, salvo las meras especificaciones constructivas o desarrollos
interpretativos del mismo que no estuvieran contenidos en la documentación
aprobada o fijados en las condiciones particulares de la licencia.

SECCION 2.ª — PROYECTOS DE URBANIZACION Y DE OBRAS ORDINARIAS

ART. 1.3.3. DEFINICION, CLASES Y CARACTERISTICAS GENERALES.

1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras cuya finalidad es
llevar a la práctica las determinaciones correspondientes de estas normas en
suelo urbano y los Planes parciales y especiales. Sus determinaciones se ajus-
tarán a lo previsto en el capítulo I, título Tercero de la Ley 5/1999 y en el capí-
tulo séptimo, título I, del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP).

2. Son proyectos de obras ordinarias de urbanización los descritos en el
artículo 98 de la Ley 5/1999 para obras aisladas previstas por el planeamiento
urbanístico y para las obras de remodelación de las urbanizaciones y espacios
públicos existentes.

ART. 1.3.4. APROBACION DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACION.

1. Los proyectos de urbanización se ajustarán en su contenido y formula-
ción a lo establecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, los artículos 67 a 70 del
Reglamento de Planeamiento, así como a las condiciones fijadas en el artículo
6 del Decreto 15/1991 de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón,
de medidas urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanísti-
ca.

2. De conformidad con ello, y a los efectos establecidos en el artículo 40 del
Reglamento de Gestión Urbanística, el otorgamiento de licencia de edificación
con anterioridad a la adquisición de la condición de solar en terrenos de suelo
urbano requerirá el cumplimiento de las condiciones siguientes:

a) Que el proyecto de urbanización esté definitivamente aprobado y comu-
nicada dicha aprobación al organismo competente de la comunidad autónoma.

b) Que se cuente con los permisos y autorizaciones de los organismos com-
petentes (entidades gestoras de carreteras y de cuenca hidrográfica).

c) Que las obras de urbanización estén contratadas con empresas construc-
toras para ser realizadas en el plazo establecido en el acuerdo de aprobación del
proyecto de urbanización.

d) Que, salvo que el proyecto sea de ejecución directa municipal, con con-
signación en presupuesto aprobado, se haya depositado aval por el setenta por
ciento (70%) del coste previsto en dicho proyecto, a disposición del Ayunta-
miento.

ART. 1.3.5. CONDICIONES GENERALES DE LAS OBRAS DE URBANIZACION.

Las obras de urbanización garantizarán las siguientes calidades y dotacio-
nes en los distintos servicios:

1. Abastecimiento de agua potable. En caso de utilizarse otra fuente de
abastecimiento distinta de la red municipal, se garantizará la imposibilidad de
mezcla de ambas disponiendo redes separadas. Se asegurará una dotación de
300 litros por habitante y día en las áreas de uso principal residencial, y de 1
litro por segundo y hectárea bruta durante diez horas en las de otros usos. La
presión en la red, medida al nivel de la calle y en hora de consumo punta será
de 20 metros columna de agua. Los depósitos, en su caso, garantizarán 24 horas
de suministro. Se dispondrán bocas de riego cada 50 metros de recorrido en el
viario, y bocas de incendio según su reglamentación específica.

2. Saneamiento. Las obras de urbanización garantizarán la conexión de los
vertidos al alcantarillado municipal, o adoptarán sistemas propios para la depu-
ración de vertidos que garanticen que las características de los efluentes sean
iguales a las de la depuradora municipal; en este caso aportarán, además, la
autorización del vertido por la Comisaría de Aguas de la Cuenca. Los efluen-
tes tendrán las características indicadas en el título III, capítulo 5 de estas nor-
mas. Se evitará el aporte al alcantarillado de caudales procedentes de riego o
escorrentía. Los conductos de la red que discurran bajo la red viaria contarán
con un recubrimiento mínimo de un metro por encima de su coronación,
pudiendo admitirse elementos de cobertura con fábricas armadas que sean sufi-
cientes a juicio de los servicios técnicos municipales.

3. Redes de distribución eléctrica en media y baja tensión. La dotación
mínima por vivienda se calculará a razón de 4 Kw por vivienda, o superficie
equivalente de otros usos complementarios o terciarios. La previsión de cargas
para usos industriales tendrá en cuenta las dotaciones previstas por la normati-
va sectorial correspondiente, pudiendo ajustarse sus valores de acuerdo con las
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recomendaciones UNESA al respecto. No se admitirán los tendidos aéreos de
distribución en áreas de nuevo desarrollo para uso principal residencial.

4. Alumbrado público. Para una mayor economía, los nuevos alumbrados
públicos que se proyecten se diseñarán con lámparas de vapor de sodio de alta
presión en calles de ancho superior igual o superior a dieciséis metros, admi-
tiéndose en otro caso las de vapor de mercurio corregido. El encendido se regu-
lará mediante reloj y célula fotoeléctrica en centro de mando, con circuito de
alimentación de doble flujo o doble nivel.

Las características de iluminación vial garantizarán los siguientes valores,
en función del ancho del vial a iluminar:

Ancho Iluminación media Uniformidad media

≤ 8 m 10 lux 0,50
8 < a ≤ 10 m 15 lux 0,50
10 < a ≤ 12 m 20 lux 0,60
12 < a ≤ 16 m 25 lux 0,60
> 16 m 30 lux 0,60

5. Viario. Sus características se ajustarán a lo previsto en los artículo 2.2.29
a 2.2.32.

6. Telefonía. Las nuevas urbanizaciones incluirán canalizaciones telefóni-
cas en prisma enterrado para las redes previstas.

7. Otras instalaciones. Cuando algunos servicios urbanísticos, tales como
gas, redes de comunicaciones o análogos, no estén previstos en el Plan que se
ejecuta y puedan ser establecidos en plazo inferior a dos años desde la aproba-
ción inicial del proyecto, de forma que resulte previsible la necesidad de efec-
tuar nuevas obras de urbanización en dicho plazo por ese motivo, esas obras
deberán incluirse en el proyecto de urbanización, tramitándose una previa o
simultánea modificación del Plan si ello comporta alterar las determinaciones
sobre ordenación, régimen del suelo o edificación de los predios.

8. Recepción de infraestructuras de ejecución privada. Una vez transcurri-
dos los plazos de garantía establecidos legalmente o por disposiciones de pla-
neamiento, las entidades de conservación podrán instar ante la administración
municipal la recepción de las infraestructuras a su cargo, aportando documen-
tación escrita y gráfica de su estado y características reales, así como resulta-
dos de las pruebas y ensayos que acrediten su correcta ejecución y conserva-
ción. La recepción municipal de las infraestructuras requerirá el informe
favorable de los servicios técnicos, previa inspección.

SECCION 3.ª — PROYECTOS DE EDIFICACION

ART. 1.3.6. CLASES DE OBRAS DE EDIFICACION.

A los efectos de su definición en proyectos y de la aplicación de las condi-
ciones generales y particulares reguladas en los títulos II y siguientes de las
presentes normas, las obras de edificación se integran en los grupos siguientes:

a) Obras en los edificios.
b) Obras de demolición.
c) Obras de nueva edificación.
ART. 1.3.7. OBRAS EN LOS EDIFICIOS.

Son aquellas que se efectúan en el interior del edificio o en sus fachadas
exteriores, sin alterar la posición de los planos de fachada y cubierta que defi-
nen el volumen de la edificación, con la salvedad indicada para obras de rees-
tructuración. Según afecten al conjunto del edificio o a alguno de sus locales,
tienen carácter total o parcial.

Se incluyen en este grupo los siguientes tipos de obras que puedan darse, de
modo individual o asociadas entre sí:

a) Obras de restauración: Tienen por objeto la restitución de un edificio
existente o de parte del mismo a sus condiciones o estado original, incluso
comprendiendo obras de consolidación, demolición parcial o acondiciona-
miento. La reposición o reproducción de las condiciones originales podrá
incluir, si procede, la reparación e incluso sustitución puntual de elementos
estructurales e instalaciones para asegurar la estabilidad o funcionalidad ade-
cuada del edificio o partes del mismo, en relación con las necesidades del uso
a que fuere destinado.

b) Obras de conservación o mantenimiento: Son aquellas cuya finalidad es
mantener el edificio en correctas condiciones de salubridad y ornato sin alterar
su estructura ni su distribución. Se incluyen, entre otras análogas, el cuidado y
afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza y reposición de canalones y
bajantes, los revocos de fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas y el
saneamiento de conducciones.

c) Obras de consolidación o reparación: Son las que tienen por objeto el
afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos dañados para asegurar la
estabilidad del edificio y el mantenimiento de sus condiciones básicas de uso,
con posibles alteraciones menores de su estructura y distribución.

d) Obras de acondicionamiento: Son las destinadas a mejorar la funcionali-
dad o habitabilidad de un edificio o de parte de sus locales, mediante la susti-
tución o modernización de sus instalaciones, incluso con redistribución de su
espacio interior, manteniendo en todo caso las características morfológicas.

e) Obras de reestructuración: Son las que afectan a los elementos estructu-
rales del edificio causando modificaciones en su morfología, incluyan o no
otras acciones de las anteriormente mencionadas. Las obras de reestructura-
ción están sujetas al régimen de las obras de nueva planta, salvo en aquellos

preceptos que sean de imposible cumplimiento como consecuencia del mante-
nimiento de fachadas.

En función del ámbito y alcance de las obras se distinguen:
• Obras de reestructuración parcial: Obras realizadas sobre parte de los

locales o plantas del edificio o que, afectando a su conjunto, no llegan a impli-
car la destrucción total del interior del mismo.

• Obras de reestructuración total: Obras que afectan al conjunto del edifi-
cio, llegando en el caso límite al vaciado interior del mismo. La obra de rees-
tructuración podrá comprender la demolición y alteración de la posición de
fachadas no visibles desde la vía pública.

f) Obras exteriores: Son aquellas que, sin estar incluidas en alguno de los
grupos anteriores, afectan de forma puntual o limitada a la configuración o
aspecto exterior de los edificios, sin alterar su volumetría y morfología gene-
ral. Comprenden especialmente la modificación de huecos de fachada, sustitu-
ción de materiales o elementos de cierre o el establecimiento de otros nuevos
(cerramientos mediante rejas o mamparas) y la implantación de elementos fijos
exteriores de otras clases, con o sin afección estructural (marquesinas, aparatos
de acondicionamiento de aire, salidas de humos, muestras, escaparates, etc.).

ART. 1.3.8. OBRAS DE DEMOLICION.

Según supongan o no la total desaparición de lo edificado, se considerarán:
a) Demolición total.
b) Demolición parcial.
ART. 1.3.9. OBRAS DE NUEVA EDIFICACION.

Comprenden los tipos siguientes:
a) Obras de reconstrucción: Tienen por objeto la reposición, mediante

nueva construcción, de un edificio preexistente en el mismo lugar, total o par-
cialmente desaparecido, reproduciendo sus características morfológicas.

b) Obras de sustitución: Son aquéllas mediante las que se derriba una edifi-
cación existente o parte de ella, en cuyo lugar se erige una nueva construcción.

c) Obras de nueva planta: Son las de nueva construcción sobre solares
vacantes.

d) Obras de ampliación: Son las que incrementan el volumen construido o
la ocupación en planta de edificaciones existentes.

SECCION 4.ª — PROYECTOS DE ACTIVIDADES Y DE INSTALACIONES

ART. 1.3.10. DEFINICION.

Se entiende por proyectos de actividades y de instalaciones aquellos docu-
mentos técnicos suscritos por técnico con competencia suficiente y adecuada a
su objeto, que tienen por objeto definir en su totalidad o parcialmente los ele-
mentos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones que se precisan en un local
para el ejercicio de una actividad determinada.

ART. 1.3.11. CONDICIONES DE LOS PROYECTOS DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES.

Los proyectos técnicos a que se refiere esta sección se atendrán a las deter-
minaciones requeridas por la reglamentación técnica específica aplicable y por
el contenido de estas normas. Satisfarán en su caso las indicaciones contenidas
en el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas,
en el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos, y en la legislación sec-
torial que sea de aplicación. Contendrán como mínimo: memoria descriptiva y
justificativa, planos y presupuesto.

ART. 1.3.12. CONTENIDOS DE LOS PROYECTOS DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES.

1. Los proyectos técnicos de actividades e instalaciones valorarán razona-
damente los parámetros y características de las actividades que son limitativos
de las mismas: usos implicados, superficie dedicada a la actividad, potencia,
emisiones de ruido, olores, vertidos, peligrosidad, nocividad, insalubridad o
molestias producidas, etc, justificando la adecuación del emplazamiento con-
forme a las condiciones de admisibilidad recogidas en estas normas.

2. A efectos de calificar las actividades productivas o terciarias y valorar las
limitaciones a que se ven sujetas, se cuantificará la potencia en CV de todos los
motores instalados para el proceso productivo, excluidos los dispositivos des-
tinados a confort y acondicionamiento del local; la superficie de los locales de
trabajo, deduciendo las dependencias complementarias al servicio de los
empleados; la carga de fuego total, medida en Kcal/m2; los ruidos audibles en
el punto más desfavorable exterior del edificio en dBA, y las emisiones de todo
tipo, expresadas en unidades de concentración y flujo.

CAPÍTULO IV

Intervención municipal en el uso del suelo

SECCION 1.ª — LICENCIAS URBANISTICAS

ART. 1.4.1. ACTIVIDADES SUJETAS A LICENCIA.

1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística previa, conforme a lo
dispuesto en el capítulo III de la Ley 5/1999, los actos relacionados en sus
artículos 166 y 172, que de modo general se definen como cualquier acción
sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo que impliquen o requieran alteración de
las rasantes de los terrenos o de los elementos naturales de los mismos, la
modificación de sus linderos, el establecimiento de nuevas edificaciones, usos,
actividades e instalaciones o la modificación de los existentes. La enumeración
anterior no es de carácter limitativo, por lo que el municipio podrá establecer
licencias para finalidades diferentes de las anteriores, de conformidad con la
Legislación de Régimen Local.
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2. La sujeción a licencia urbanística rige sin excepción para las personas y
entidades privadas y para las Administraciones públicas, aun cuando las acti-
vidades sujetas afecten a terrenos pertenecientes al dominio o patrimonio
público, sin perjuicio de aplicar los procedimientos especiales previstos en el
artículo 177 de la Ley 5/1999.

El procedimiento de concesión de licencia por los órganos competentes
será el previsto en la legislación urbanística y de régimen local. Las licencias
se entenderán otorgadas dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjui-
cio de terceros, y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir las respon-
sabilidades civiles o penales en que hubieran incurrido los beneficiarios en el
ejercicio de sus actividades.

ART. 1.4.2. OBRAS CON LICENCIAS URBANISTICAS.

Las licencias urbanísticas comprenden los siguientes tipos:
a) De parcelación.
b) De obras.
c) De otras actuaciones urbanísticas.
d) De ocupación y funcionamiento.
e) De actividades e instalaciones.
ART. 1.4.3. LICENCIAS DE PARCELACION.

1. Está sujeto a previa licencia municipal todo acto de parcelación urbanís-
tica según se definen en el artículo 1.2.13 de estas normas.

2. Las licencias de parcelación urbanística se concederán sobre la base de
un proyecto con el siguiente contenido:

a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación y de sus caracte-
rísticas en función de las determinaciones del PGOU en que se fundamente. En
ella se describirá cada finca original existente y cada una de las nuevas parce-
las, debiéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para el uso que el
PGOU les asigna y que son, en su caso, aptas para la edificación.

b) Planos de estado actual, a escala 1:1000 como mínimo, donde se señalen
las fincas registrales originarias representadas en el parcelario oficial, las edi-
ficaciones y arbolado existente y los usos de los terrenos.

c) Planos de parcelación, a escala 1:1000 como mínimo, en los que aparez-
ca perfectamente identificada cada una de las parcelas resultantes y pueda
comprobarse que no quedan parcelas sin aprovechamiento según las condicio-
nes señaladas por las presentes normas.

d) Propuesta de cédula urbanística de cada parcela resultante.
3. La licencia de parcelación urbanística se entenderá también concedida

con los acuerdos de aprobación de los proyectos de reparcelación, compensa-
ción o normalización de fincas, y podrá concederse simultáneamente con la
aprobación definitiva de los Planes parciales y especiales que incluyan planos
parcelarios de las características requeridas en el número anterior, así como de
los estudios de detalle que afecten a la configuración de las parcelas.

4. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amojonar la parcela o
parcelas resultantes. Todo cerramiento o división material de terrenos que se
efectúe sin la preceptiva licencia de parcelación o con infracción de la misma,
se reputará infracción urbanística y dará lugar a su supresión y a la sanción que
proceda, sin perjuicio de la responsabilidad específica a que hubiere lugar si la
parcelación realizada no resultara legalizable.

ART. 1.4.4. LICENCIA DE OBRAS.

1. Requieren licencia urbanística de obras todas las de urbanización y edi-
ficación a que se refieren las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo anterior, así como
cuantas otras no especificadas resulten comprendidas en los términos del
artículo 1.4.1 de este capítulo.

2. Requieren proyecto técnico, del tipo adecuado a la obra de que se trate,
todas aquellas actuaciones no calificables de obra menor. De modo correlativo,
se entiende que no tienen carácter de obra menor aquellas actuaciones que
requieran ser documentadas técnicamente mediante proyecto a juicio de la
administración municipal, ya sea por su complejidad, volumen o afección a ter-
ceros.

3. Se entiende que, en principio, son de tipo menor las obras con un presu-
puesto de ejecución material inferior a dos millones de pesetas en que concu-
rran las siguientes circunstancias:

a) Serán de tipo menor las obras de duración inferior a un mes que afecten
a infraestructuras públicas con carácter puntual, para simple mantenimiento o
reparación, sin modificar sustancialmente el esquema de funcionamiento de
los servicios públicos.

b) También serán calificables de obras menores en edificios las actuaciones
de duración inferior a tres meses que no alteren su configuración volumétrica,
su aspecto externo ni los usos existentes, limitándose a la conservación, mejo-
ra o reparación de elementos tales como acabados decorativos, pinturas, cielo-
rrasos, sanitarios, carpinterías e instalaciones domésticas.

c) Se excluyen de la calificación de menores aquellas obras en edificios que
afecten a su estructura o cimentación, a las instalaciones comunes de edificios
colectivos más allá de la mera conservación, o las que exijan ocupar la vía
pública.

ART. 1.4.5. LICENCIAS DE OBRAS DE URBANIZACION.

1. Las obras de urbanización se entienden autorizadas con los acuerdos de
aprobación definitiva de los proyectos de urbanización correspondientes, sin
perjuicio de que en los mismos pueda condicionarse la ejecución de los traba-
jos a la obtención de un ulterior permiso de inicio de obras, ligado al previo
cumplimiento de los requisitos complementarios que quedaren pendientes.

2. Las obras de urbanización de carácter complementario o puntual no
incluidas en un proyecto de urbanización y las de mera conservación y mante-
nimiento, se tramitarán análogamente a lo previsto para las licencias de edifi-
cación en los artículos siguientes.

3. Una vez autorizado el comienzo de las obras de urbanización por el
Ayuntamiento y notificada por el promotor con antelación mínima de quince
días, su intención de iniciarlas, se fijará día para la firma del acta de compro-
bación de replanteo. El plazo de ejecución de las obras de urbanización comen-
zará a contar a partir de día siguiente a la firma de dicha acta. Durante la eje-
cución de las obras, el Ayuntamiento ejercerá las funciones de inspección
técnica y urbanística, vigilancia y control de las mismas, de acuerdo con la nor-
mativa municipal vigente.

ART. 1.4.6. LICENCIAS DE OBRAS DE EDIFICACION.

La concesión de las licencias de obras de edificación, además de la consta-
tación de que la actuación proyectada cumple las condiciones técnicas, dimen-
sionales y de uso fijadas por el planeamiento y demás normativa aplicable,
exige la constancia o acreditación de los requisitos siguientes:

a) Licencia de parcelación o, si ésta no fuere exigible, conformidad de la
parcela con el planeamiento aplicable.

b) Hallarse formalizadas las cargas urbanísticas asignadas por el planea-
miento al polígono o unidad de actuación a que, en su caso, pertenezca la par-
cela.

c) Contar el polígono o la unidad de ejecución con los servicios de agua,
luz, alcantarillado, encintado de aceras y pavimentación de calzada, así como
con las restantes condiciones de urbanización exigidas por el planeamiento
que se ejecute, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la urbaniza-
ción de acuerdo con las exigencias que para esta situación se regulan en el
artículo 1.3.4.

d) Obtención de la licencia de actividad, si lo requiere el uso propuesto, así
como de las restantes autorizaciones sectoriales o concesiones precisas por
razón de los regímenes especiales de protección, vinculación o servidumbres
legales que afecten al terreno o inmueble de que se trate.

e) Asunción de la dirección facultativa por los técnicos competentes reque-
ridos en razón de la naturaleza de las obras.

f) Liquidación y abono de los tributos municipales por licencia.
g) Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a tenor de las pre-

sentes normas y del planeamiento de desarrollo aplicable.
ART. 1.4.7. TRANSMISION DE LICENCIAS DE OBRAS.

Las licencias de obras podrán transmitirse dando cuenta de ello al Ayunta-
miento. Si las obras se hallan en curso de ejecución, deberá acompañarse acta
en que se especifique el estado en que se encuentran, suscrita de conformidad
por las partes implicadas. Sin el cumplimiento de estos requisitos, las respon-
sabilidades que se deriven de la concesión de la licencia serán exigibles indis-
tintamente al antiguo y al nuevo titular de la misma.

ART. 1.4.8. MODIFICACIONES DE LAS LICENCIAS.

Conforme a lo previsto en el apartado 5 del artículo 1.3.2, requerirán expre-
sas modificaciones de la licencia de obras las alteraciones que pretendan intro-
ducirse durante la ejecución material de las mismas en el proyecto aprobado.

ART. 1.4.9. CONTROL DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS.

1. En obras de nueva edificación, los solicitantes de la licencia deberán
comunicar al Ayuntamiento, con antelación mínima de quince (15) días, la
fecha prevista para el inicio de las obras, solicitando la comprobación de
replanteo correspondiente. Transcurrido el plazo previsto, podrán comenzar
las obras, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar en caso de
infracción de las alineaciones y retranqueos oficiales. El acta de replanteo sus-
crita de conformidad con el agente municipal exime a los actuantes de ulterior
responsabilidad administrativa por esta causa, salvo error causado por el inte-
resado o posterior incumplimiento del replanteo comprobado.

2. Los promotores comunicarán igualmente a los servicios municipales,
con antelación mínima de diez días, la fecha prevista para la terminación de las
fases de construcción sujetas a plazo, y la de aquéllas otras que, en su caso,
deban ser objeto de comprobación. Se entenderá que el Ayuntamiento desiste
de efectuar el control si no lo realizase en el plazo indicado. La comprobación
municipal no alcanzará en ningún caso a los aspectos técnicos relativos a la
seguridad y calidad de obra, sino únicamente al cumplimiento del proyecto y
demás condiciones de la licencia en lo referente a forma, ubicación, superficie
y volumen de la edificación y continuidad de las obras. No obstante, se orde-
nará la inmediata suspensión de las obras y, en su caso, la realización de con-
troles técnicos específicos, si no apareciese debidamente acreditada la efectiva
dirección técnico-facultativa exigible según la naturaleza de la obra.

ART. 1.4.10. CADUCIDAD Y SUSPENSION DE LICENCIAS DE OBRAS.

1. Las licencias se declararán caducadas a todos los efectos por el mero
transcurso de los plazos que a continuación se señalan, salvo las posibles pró-
rrogas que asimismo se indican:

a) Si no se comenzaran las obras autorizadas en el plazo de doce meses a
contar desde la fecha de notificación de su otorgamiento, o la del correspon-
diente permiso de inicio cuando fuesen de eficacia diferida. Por causa justifi-
cada y por una sola vez, podrá solicitarse la prórroga de una licencia en vigor
para un nuevo período de doce meses.

b) Si una vez comenzadas las obras quedaren interrumpidas durante un
período superior a seis meses, pudiéndose solicitar prórroga de seis meses por
una sola vez y por causa justificada.
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Las prórrogas deberán solicitarse antes de que finalicen los plazos respec-
tivos.

La caducidad de la licencia no obsta al derecho del titular o sus causaha-
bientes a solicitar nueva licencia para la realización de las obras pendientes.

2. El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación
implicará la caducidad de la licencia.

3. Se dispondrá la suspensión de eficacia de una licencia de obras en curso
cuando se compruebe el incumplimiento de sus condiciones materiales y hasta
tanto los servicios municipales no comprueben la efectiva subsanación de los
defectos observados. La licencia caducará si la subsanación no se lleva a cabo
en los plazos que al efecto se fijen.

4. Las obras que se ejecuten hallándose la licencia caducada o suspendida,
salvo los trabajos de seguridad y mantenimiento, se considerarán como no
autorizadas, dando lugar a las responsabilidades pertinentes por obras realiza-
das sin licencia y a las medidas ejecutoras que procedieren.

5. Caducará también la licencia por desistimiento expreso del solicitante.
6. Previamente a la declaración de caducidad y suspensión de licencia el

Ayuntamiento deberá comunicar este hecho al interesado dándole audiencia en
el procedimiento.

ART. 1.4.11. REVOCACION DE LICENCIAS DE OBRAS.

Podrán ser revocadas las licencias de obras cuando se adopten nuevos cri-
terios de apreciación que lo justifiquen. Asimismo podrá llegarse a la revoca-
ción cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron su otorgamiento, o
si sobreviniesen otras razones que, de haber existido en su momento, hubieran
justificado no conceder la licencia.

ART. 1.4.12. OBRAS REALIZADAS SIN LICENCIA O SIN AJUSTARSE A LAS DETERMINA-
CIONES EN CURSO DE EJECUCION.

1. Cuando se estuvieran realizando obras sin licencia, o si se ejecutasen
contraviniendo las condiciones señaladas en la licencia u orden de ejecución,
se dispondrá la suspensión inmediata de dichos actos y, con carácter previo a la
tramitación del oportuno expediente, se impondrán las medidas de restauración
del orden jurídico y la realidad física alterada, procediéndose según lo estable-
cido en el artículo 196 de la Ley 5/1999.

2. Cuando se hubiere concluido una edificación sin licencia o contravinien-
do las condiciones señaladas en la licencia, el Ayuntamiento, dentro del plazo
de prescripción de la correspondiente infracción urbanística, impondrá, previa
tramitación del oportuno expediente, las medidas necesarias para su posible
adaptación a la legalidad urbanística, pudiendo resultar dichas obras confor-
mes o no con el planeamiento, lo que determinará la actuación municipal de
conformidad con el artículo 197 de la Ley 5/1999.

ART. 1.4.13. LICENCIAS DE OBRAS PARA OTRAS ACTUACIONES URBANISTICAS.

La realización de otros actos no amparados por licencias de urbanización o
edificación, tales como obras civiles singulares, actuaciones estables no com-
prendidas en proyecto de urbanización o actuaciones provisionales, requerirán
licencia específica que se tramitará con arreglo a las disposiciones de este capí-
tulo en lo que sean de aplicación.

ART. 1.4.14. LICENCIAS DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES.

1. Requiere licencia de actividad e instalación la realización de los actos
contemplados en el artículo 1.3.10, bien se trate de nueva implantación,
ampliación o modificación de actividades o instalaciones.

2. La modernización o sustitución de instalaciones que no suponga modifi-
cación de las características técnicas de la misma o de sus factores de potencia,
emisión de humos y olores, ruidos, vibraciones o agentes contaminantes, no
requiere modificación de la licencia de actividades e instalaciones.

3. La concesión de licencia de actividades e instalaciones está sujeta al
cumplimiento de las condiciones urbanísticas establecidas en estas normas, y a
la reglamentación técnica que sea de aplicación.

ART. 1.4.15. LICENCIAS DE OCUPACION O FUNCIONAMIENTO.

1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la puesta en uso de los
edificios e instalaciones, previa comprobación de que éstos han sido ejecuta-
dos de conformidad con las condiciones de las licencias para autorización de
obras o usos, y de que se encuentran debidamente terminados según las condi-
ciones urbanísticas de su destino específico.

2. Están sujetas a licencia de ocupación:
a) La primera utilización de las edificaciones fruto de obras de nueva edifi-

cación y reestructuración total, y la de aquellos locales resultantes de obras en
los edificios en que sea necesario por haberse producido cambios en la confi-
guración de los locales, alteración en los usos a que se destinan, o modifica-
ciones en la intensidad de dichos usos.

b) La puesta en uso de las instalaciones, la apertura y el traspaso de esta-
blecimientos industriales y mercantiles.

c) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido obje-
to de sustitución o reforma de los usos preexistentes.

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número anterior, la
concesión de las licencias de ocupación requiere acreditar o cumplimentar los
siguientes requisitos, según las características de las obras, instalaciones o acti-
vidades en que se trate:

a) Certificación final de las obras cuando la naturaleza de la actuación
hubiese requerido dirección técnico-facultativa.

b) Cédula de habitabilidad u otro instrumento calificador que proceda en
razón del uso residencial.

c) Licencias o permisos de apertura o supervisión de las instalaciones a
cargo de otras Administraciones públicas competentes por razón del uso o acti-
vidad de que se trate.

d) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan a causa de
servidumbres legales, concesiones administrativas o regímenes de protección
aplicables a los edificios o actividades, cuando no constasen previamente.

e) Documentación de las compañías suministradoras de agua, gas, electri-
cidad y telefonía, acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes res-
pectivas.

f) Terminación y recepción provisional de las obras de urbanización que se
hubiesen acometido simultáneamente con la edificación.

g) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamiento por los promoto-

res o propietarios y el plazo para concesión o denegación será de un (1) mes,
salvo reparos subsanables, pudiendo reducirse a la mitad para aquellos supues-
tos de urgencia o especiales características que lo justifiquen.

5. La puesta en uso de un edificio o la apertura de una instalación carente de
licencia de ocupación cuando fuese preceptiva, constituye infracción urbanís-
tica, que será grave si el uso resultase ilegal o concurriesen otras circunstancias
que impidieren la ulterior legalización; ello sin perjuicio, en su caso, de las
órdenes de ejecución o suspensión precisas para el restablecimiento de la orde-
nación urbanística, incluida la clausura de la instalación o edificio afectado.

SECCION 2.ª — INFORMACION URBANISTICA

ART. 1.4.16. PUBLICIDAD DEL PLANEAMIENTO.

El principio de publicidad del planeamiento a que se refiere el artículo 1.1.5
de las presentes normas, se hace efectivo mediante los siguientes tipos de
información urbanística.

a) Consulta directa del planeamiento
b) Consultas previas
c) Informes urbanísticos
d) Señalamiento de alineaciones y rasantes
ART. 1.4.17. CONSULTA DIRECTA.

1. Toda persona tiene derecho a ver por sí misma y gratuitamente la docu-
mentación integrante del PGOU y de sus instrumentos de desarrollo, en los
lugares y con las condiciones de funcionamiento del servicio fijadas al efecto.

2. A los fines de este artículo, se dispondrá en dependencias municipales de
una copia de la documentación de las normas del PGOU, debidamente actuali-
zada y con constancia de los respectivos actos de aprobación definitiva, así
como los de aprobación inicial y provisional de sus eventuales modificaciones
en curso. Estarán asimismo disponibles las relaciones detalladas de los estu-
dios de detalle aprobados, de las delimitaciones de polígonos y unidades de
ejecución, de los proyectos de parcelación aprobados y sus licencias concedi-
das, y de los expedientes de reparcelación y compensación aprobados o en trá-
mite.

3. Asimismo se formalizará el libro registro previsto en el artículo 166 del
Reglamento de Planeamiento, en que se inscribirán los acuerdos de aprobación
definitiva de los instrumentos de planeamiento y gestión, así como las resolu-
ciones administrativas y sentencias que afecten a los mismos.

ART. 1.4.18. CONSULTAS PREVIAS.

Podrán formularse consultas previas a la petición de licencias sobre las
características y condiciones a que deba ajustarse una obra determinada. La
consulta, cuando así lo requiera su objeto, deberá acompañarse de anteproyec-
to o croquis suficientes para su comprensión. Para los suelos urbanizables
genéricos o no delimitados, el artículo 4.3.10 de estas normas detalla las con-
diciones de consulta previa a la delimitación de nuevos sectores.

ART. 1.4.19. INFORMES URBANISTICOS.

Toda persona puede solicitar informe sobre el régimen urbanístico aplica-
ble a una finca, polígono o sector, el cual deberá emitirse, previo pago de los
correspondientes derechos, en el plazo de un (1) mes por el órgano o servicio
municipal determinado al efecto. A la solicitud de informe deberá adjuntarse
un plano de emplazamiento de la finca con referencia a los planos del PGOU.

ART. 1.4.20. SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES.

Con las condiciones indicadas en el artículo anterior, se podrá solicitar que,
en un plazo de quince (15) días, los servicios municipales señalen sobre el
terreno las alineaciones y rasantes oficiales aplicables a una finca en la que el
solicitante ostente derechos.

CAPÍTULO V

Deberes de conservación de los propietarios de los inmuebles
SECCION 1.ª — DEBERES GENERALES DE CONSERVACION

DE LOS BIENES INMUEBLES

ART. 1.5.1. OBLIGACIONES DE CONSERVACION.

Los propietarios de terrenos, edificaciones, urbanizaciones de iniciativa
particular e instalaciones, deberán conservarlas en buen estado de seguridad,
salubridad y ornato público.

ART. 1.5.2. CONTENIDO DEL DEBER DE CONSERVACION.

1. Se consideran contenidos en el deber de conservación regulado por el
capítulo V del título sexto de la Ley 5/1999 y artículo 19.1 de la Ley 6/1998:

a) Los trabajos y obras que tengan por objeto el mantenimiento de los terre-
nos, urbanizaciones particulares, edificios, carteles e instalaciones de toda
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clase en las condiciones particulares que les sean propias, en orden a su segu-
ridad, salubridad, y ornato público.

b) Las obras que, sin exceder en su coste de ejecución del cincuenta por
ciento (50%) del valor actual del inmueble, con arreglo al procedimiento esta-
blecido en la sección 4.ª, repongan las construcciones e instalaciones a sus con-
diciones preexistentes de seguridad y salubridad, reparando o consolidando los
elementos dañados que afecten a su estabilidad.

2. A efectos de las obligaciones reguladas en esta sección, las urbanizacio-
nes de propiedad municipal cuyo mantenimiento esté legal o contractualmente
atribuido a las entidades urbanísticas de conservación, se equipararán a las
urbanizaciones particulares.

ART. 1.5.3. ORDENES DE EJECUCION PARA LA CONSERVACION.

1. Aun cuando no se deriven de las presentes normas ni de ninguno de sus
instrumentos de desarrollo, el Ayuntamiento, por motivos de interés estético,
al amparo del artículo 182 de la LS/76 y 246.2 del TRLS, podrá ordenar la eje-
cución de obras de conservación y reforma en los casos siguientes:

a) Fachadas visibles desde la vía pública, ya sea por su mal estado de con-
servación, por haberse transformado en espacio libre el uso de un predio colin-
dante o por quedar la edificación por encima de la altura máxima y resultar
medianerías al descubierto.

b) Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles desde la vía
pública.

2. En el caso del apartado 1 a) de este artículo, podrá imponerse la modifi-
cación o apertura de huecos, balcones, miradores o cualquier otro elemento
propio de una fachada o, en su caso, la decoración de la misma. Podrán impo-
nerse asimismo las necesarias medidas para el adecuado adecentamiento, orna-
to e higiene.

3. Las obras de ejecución serán a costa de los propietarios si estuvieran con-
tenidas en el deber de conservación que les corresponde o supusieran un incre-
mento del valor del inmueble y hasta donde éste alcance; cuando lo rebasaren
y redunden en la obtención de mejoras de interés general, se complementarán
o se sustituirán económicamente con cargo a fondos del Ayuntamiento.

4. Los propietarios de bienes incluidos en el Catálogo del patrimonio
arquitectónico de estas normas podrán recabar para su conservación la coope-
ración de las administraciones competentes, que habrán de prestarla en condi-
ciones adecuadas cuando tales obras excedieran de los límites del deber de
conservación.

ART. 1.5.4. CONTRIBUCION DE LOS INQUILINOS AL DEBER DE CONSERVACION.

Cuanto se establece en la presente sección respecto a los deberes de los pro-
pietarios, se entiende sin perjuicio de las obligaciones y derechos que para los
arrendatarios de los inmuebles se derivan de la legislación específica sobre
arrendamientos urbanos.

SECCION 2.ª — CONSERVACION ESPECIFICA Y OCUPACION TEMPORAL DE SOLARES

ART. 1.5.5. CONTENIDO DEL DEBER DE CONSERVACION

Todo propietario de un solar deberá mantenerlo en las condiciones de segu-
ridad y salubridad que se establecen en los siguientes apartados:

1. Vallado: Todo solar deberá estar cerrado mediante una valla de las deter-
minadas en las presentes normas.

2. Tratamiento de la superficie: Se eliminarán los pozos y desniveles que
puedan ser causa de accidentes, o bien se impedirá el acceso hasta ellos.

3. Limpieza y salubridad: El solar deberá estar permanentemente limpio,
sin resto orgánico ni mineral que pueda alimentar o albergar animales y plan-
tas portadoras de enfermedades, o capaz de producir malos olores.

ART. 1.5.6. DESTINO PROVISIONAL DE LOS SOLARES.

1. En todos los terrenos que tengan la consideración de solar, hasta el
momento en que para el mismo se otorgue licencia de edificación, podrán auto-
rizarse con carácter provisional los usos de carácter público que se indican a
continuación:

a) De descanso y estancia de personas
b) De recreo para la infancia
c) De esparcimiento con instalaciones provisionales de carácter desmontable
2. Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá igualmente autorizar al pro-

pietario a destinar el solar a aparcamiento o instalaciones provisionales de
atención a vehículos, previa su preparación para tal uso, y cuando se considere
inadecuado o innecesario para la implantación de los usos citados en el aparta-
do anterior.

3. El propietario podrá concertar con otras personas el destino del solar, con
carácter provisional, para los fines expresados en el apartado 1 de este artícu-
lo. Al efecto de los usos de recreo y expansión allí señalados, se podrán situar
quioscos de bebidas, aparatos de feria y cualesquiera otras instalaciones provi-
sionales de tipo similar.

4. Los usos e instalaciones provisionales habrán de eliminarse cuando lo
acordare el Ayuntamiento sin derecho a indemnización, y la autorización pro-
visional aceptada por el propietario deberá inscribirse en el Registro de la Pro-
piedad.

SECCION 3.ª — INFRACCIONES Y PROCEDIMIENTO

ART. 1.5.7. INFRACCIONES.

1. La infracción por los propietarios de los deberes generales de conserva-
ción permitirá al Ayuntamiento la adopción de las sanciones que se deriven del
oportuno expediente, de acuerdo con las disposiciones establecidas en los

artículos 203 y siguientes de la Ley 5/1999 y en su reglamento de desarrollo,
con independencia de las actuaciones de otras administraciones competentes.

2. De las infracciones urbanísticas que se cometan serán responsables aque-
llos que se deriven de la instrucción de un procedimiento sancionador en los
términos dispuestos en el artículo 206 de la Ley 5/1999.

ART. 1.5.8. DERRIBO DE EDIFICIOS CATALOGADOS.

Quienes sin licencia u orden de ejecución, o sin ajustarse a las condiciones
en ellas señaladas, derribaren o desmontaren un edificio o elemento cataloga-
do o parte de él, así como los que, en cuanto propietarios, autoricen su derribo
o desmontaje, serán obligados solidariamente a su reconstrucción, sin perjuicio
de las sanciones económicas que procedan con arreglo a lo previsto en el
Reglamento de Disciplina Urbanística.

ART. 1.5.9. ORDEN MUNICIPAL DE EJECUCION.

Cuando los propietarios del inmueble desatiendan sus deberes de conserva-
ción, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier ciudadano, ordena-
rá la ejecución de las obras necesarias al objeto de promover el estado exigido
por el artículo 1.5.2 de estas normas

SECCION 4.ª — ESTADO RUINOSO DE LAS EDIFICACIONES

ART. 1.5.10. PROCEDENCIA DE LA DECLARACION DE RUINA.

Procederá la declaración del estado ruinoso de las edificaciones en los
supuestos y con las condiciones del capítulo V, sección 2.ª de la Ley 5/1999. La
actuación a seguir será la descrita en dicha ley y en su desarrollo reglamentario.

ART. 1.5.11. OBRAS DE REPARACION.

1. Son obras de reparación las que reponen el edificio en sus condiciones
preexistentes de seguridad y salubridad, y en especial las que tienen por objeto
consolidar, asegurar o sustituir los elementos dañados que afecten a su estabi-
lidad o sirvan al mantenimiento de sus condiciones básicas de uso.

2. La determinación objetiva del valor actual de la edificación se llevará a
cabo a partir del valor de la reposición de la misma, minorado en razón de la
depreciación que por su edad haya sufrido la edificación.

ART. 1.5.12. BIENES CATALOGADOS.

Los bienes incluidos en el Catálogo de estas normas no podrán ser objeto de
declaración de ruina atendiendo al coste de las obras de reparación que sean
precisas en los mismos.

ART. 1.5.13. OBLIGACION DE DEMOLER.

1. La declaración del estado de ruina de una edificación o de parte de la
misma, obliga al propietario a demoler total o parcialmente la edificación en el
plazo que se señale, sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades de
todo orden en que pudiera haber incurrido como consecuencia del incumpli-
miento o de la negligencia en el cumplimiento del deber de conservación.

2. La declaración de ruina que tenga por objeto a un inmueble catalogado
como de interés cultural no habilita ni obliga a su demolición, sin perjuicio de
la adopción de las necesarias medidas en orden a la seguridad del inmueble y
sus ocupantes.

ART. 1.5.14. DECLARACION DE RUINA.

1. La declaración de una edificación en estado de ruina se adoptará tras
expediente contradictorio que será instruido de oficio o a instancia de parte
interesada; en él se dará audiencia a la totalidad de los interesados en el mismo
y se le dará fin mediante resolución del alcalde-presidente en la que se adopta-
rá alguno de los siguientes pronunciamientos:

a) Declaración de inmueble en estado de ruina, ordenando su demolición; si
existiera peligro en la demora, se acordará lo procedente respecto al desalojo
de ocupantes.

b) Declaración del estado de ruina de parte del inmueble, cuando tenga
independencia constructiva del resto, ordenando su demolición.

c) Declaración de no haberse producido situación de ruina, ordenando la
adopción de las medidas pertinentes destinadas al mantenimiento de la seguri-
dad, salubridad y ornato público y ordenando al propietario la ejecución de las
obras que a tal fin procedan y que la resolución determinará.

ART. 1.5.15. EXPEDIENTE CONTRADICTORIO.

1. La necesidad de instruir un expediente contradictorio para que proceda la
declaración de un inmueble en estado de ruina no impedirá, en el supuesto con-
templado en el número 4 del artículo 183 de la LS/76, que el alcalde ordene el
desalojo de los ocupantes del inmueble y la adopción de las medidas que pro-
cedan en relación con la seguridad del mismo.

2. El desalojo provisional y las medidas cautelares adoptadas respecto a la
habitabilidad y seguridad del inmueble no llevarán implícita la declaración de
ruina.

TITULO II

Normas sobre usos

CAPÍTULO PRIMERO

Condiciones generales de los usos

ART. 2.1.1. FINALIDAD.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 y siguientes de la Ley
5/1999 es objeto del Plan General Municipal, entre otros, la asignación de usos
y niveles de intensidad a las diferentes zonas en suelo urbano y en suelo urba-
nizable, delimitando en éste los sectores o fijando los criterios para su determi-
nación por los Planes parciales.
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2. El uso del suelo estará sujeto a las limitaciones derivadas de:
a) Disposiciones legales de carácter general
b) Compatibilidad de usos entre sí
c) Características de los locales o edificios en que se sitúan los usos
3. Las limitaciones que se establecen para los usos en estas normas tienen

carácter de mínimos, y podrán concretarse en condiciones más restrictivas en
la redacción de Planes parciales o especiales para los ámbitos respectivos.

SECCION 1.ª — LIMITACIONES DERIVADAS DE DISPOSICIONES LEGALES
DE CARACTER GENERAL

ART. 2.1.2. DEFINICION.

Esta sección se ocupa de limitaciones que se derivan de disposiciones lega-
les de carácter general, leyes, reglamentos, ordenanzas u otras disposiciones de
ámbito nacional, de la Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, que
afecten a los usos en materia de seguridad, salubridad, medio ambiente, tran-
quilidad pública, actualmente vigentes o que se promulguen con independen-
cia de las normas del Plan General, aun cuando su aplicación se concrete en
algunos aspectos a través de estas normas urbanísticas.

ART. 2.1.3. CALIFICACION DE ACTIVIDADES.

La calificación de las actividades se efectuará con arreglo a lo establecido
en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
(RAMINP), aprobado por Decreto 2.414/1961 de 30 de noviembre, y demás
disposiciones de desarrollo, en razón de sus características intrínsecas y de la
calificación con que figuran en el Nomenclátor del RAMINP o, en su defecto,
de las definiciones del artículo 3.º del Reglamento. A los efectos que prevé el
Reglamento para los establecimientos de almacenaje, manipulación y venta de
productos de fácil descomposición, así como para estabulación de ganado, se
adoptarán en el término de Illueca las medidas señaladas para poblaciones de
más de 10.000 habitantes.

ART. 2.1.4. ACTIVIDADES EXCLUIDAS DE CALIFICACION.

1. A los efectos previstos en la Instrucción Complementaria para aplicación
del RAMINP, de 15 de marzo de 1963, no cabe presumir que vayan a producir
molestias, alterar las condiciones normales de salubridad e higiene o del medio
ambiente, ocasionar daños a bienes públicos o privados, ni entrañar riesgos
para las personas, las siguientes actividades e instalaciones que se consideran
excluidas con carácter retroactivo:

a) Instalaciones y aparatos de uso doméstico, tales como lavadoras, frigorí-
ficos, receptores de radio y televisión, batidoras, cafeteras, molinillos, etc., así
como calefacciones y acondicionamientos de aire con límite de 50.000
Kcal/hora y su equivalente en Frig/hora.

b) Talleres artesanos o de explotación exclusivamente familiar, siempre
que simultáneamente se limite su potencia instalada a 10 CV, y su superficie
hasta 100 m2.

c) Almacenes de carácter inocuo, de cuyo uso normal no cabe esperar inci-
dencia apreciable sobre el bienestar, la salud o la seguridad del vecindario.

d) Establecimientos comerciales en general, salvo los incluidos en las acti-
vidades calificadas, con instalaciones auxiliares, motores o máquinas que no
superen los 10 CV.

e) Despachos y locales en general de profesionales liberales de carácter
individual.

f) Locales de guarda de vehículos a motor, o de exposición y venta de los
mismos, con superficie inferior a 150 m2 y sin instalaciones de entretenimien-
to, reparación o abastecimiento.

g) Instalaciones de maquinaria de carácter provisional en obras y construc-
ciones, dentro de la parcela, y con potencia inferior a 50 CV.

h) Instalaciones temporales de carruseles, circos, espectáculos y aparatos
de ferias y atracciones.

i) Actividades de servicios de carácter artesano manual o individual, de
peluqueros, agentes de viaje, joyeros, fontaneros, electricistas, ópticos, sastres,
reparadores de calzado y similares.

2. Estas actividades estarán sujetas a la licencia municipal ordinaria y a las
condiciones en ella fijadas, pero en principio se presumirá que están exentas de
la calificación y demás medidas preventivas, correctoras o represivas que se
contienen en el Reglamento.

3. La relación de actividades excluidas de calificación podrá ser modificada
sin que dichas alteraciones tengan carácter de modificación del Plan General.

ART. 2.1.5. ACTIVIDADES CALIFICADAS.

1. Son todas aquellas actividades que se califican, con arreglo a lo dispues-
to en el Reglamento de Actividades de 30 de noviembre de 1961 y disposicio-
nes concordantes, en alguna de las siguientes categorías:

a) Molestas: aquéllas que constituyen o pueden constituir incomodidad por
sus emisiones, en razón de las cuales su calificación se concretará en las clases
siguientes:

• Por ruidos y vibraciones.
• Por humos y gases.
• Por emisión de polvo.
• Por producción de olores.
b) Insalubres y nocivas: son aquéllas que dan lugar a desprendimiento, eva-

cuación o emanación de productos directa o indirectamente perjudiciales para
la salud humana, o que pueden ocasionar daños a la riqueza agrícola, forestal,
pecuaria o piscícola. Su calificación concretará la causa de nocividad o insalu-
bridad en una de las siguientes:

• Por emanación contaminante de gases, humos, materias en suspensión o
vapores.

• Por aguas residuales contaminadas.
• Por emisión de sustancias tóxicas.
• Por radiactividad.
c) Peligrosas: las actividades peligrosas tienen por objeto cualquier opera-

ción efectuada susceptible de originar riesgos graves por alguna de las siguien-
tes razones:

• Por combustibilidad.
• Por inflamabilidad.
• Por explosividad.
• Por radiactividad.
2. Las actividades calificadas se ven afectadas por las limitaciones de

emplazamiento y obligatoriedad de incluir elementos correctores en sus insta-
laciones, que señala para ellas el RAMINP.

3. Las actividades calificadas serán objeto de regulación en Ordenanzas
especiales de medio ambiente que establezcan las limitaciones y medidas
correctoras pertinentes, en función de la actividad y de la zonificación del
suelo sobre el que se emplacen. Se tendrán en cuenta los efectos aditivos, de
acuerdo con lo indicado en el artículo 30 del RAMINP, cuando la proximidad
de varios establecimientos en una misma área se considere por el Ayuntamien-
to que puede suponer un incremento apreciable de afección ambiental.

SECCION 2.ª — COMPATIBILIDAD ENTRE USOS

ART. 2.1.6. DEFINICION.

Se define la compatibilidad entre usos como la capacidad de los mismos
para coexistir en un mismo ámbito espacial, según su naturaleza y destino. La
compatibilidad se establece para cada ámbito, en relación con el uso predomi-
nante o mayoritario establecido para el mismo.

ART. 2.1.7. USOS CARACTERISTICOS.

Uso característico, principal o dominante es aquél que caracteriza la orde-
nación de un ámbito o la utilización de una parcela, por ser el dominante y de
implantación mayoritaria en el área territorial que se considera.

ART. 2.1.8. USOS COMPATIBLES.

Son aquellos cuya coexistencia con el uso característico es autorizada por
las normas del Plan General, por ser complementarios o derivados directamen-
te del uso dominante o por ser necesarios para evitar la excesiva especializa-
ción de uso y la segregación funcional de la ciudad.

Los usos que se señalan en estas normas como compatibles lo son sin per-
juicio de la aplicación de otras clases de limitaciones.

ART. 2.1.9. USOS PERMITIDOS.

Son los que se ajustan a los usos característicos y compatibles y a las con-
diciones establecidas por las normas del Plan General o los Planes que las desa-
rrollen, por lo que se permite expresamente su implantación.

Son también usos permitidos:
• Los existentes con anterioridad a la entrada en vigor de estas normas que

cumplan las condiciones de la definición anterior.
• Los que se autoricen temporalmente por la Administración, por un plazo

fijo o indeterminado con autorización revocable a voluntad de aquélla.
ART. 2.1.10. USOS PROHIBIDOS.

Son aquellos que no se ajustan a los usos característicos y compatibles o al
conjunto de condiciones establecidas por estas normas del Plan General o por
los Planes parciales o especiales que las desarrollen, por lo que se prohíbe
expresamente su implantación a partir de la entrada en vigor de las normas del
Plan General.

ART. 2.1.11. USOS PROHIBIDOS EXISTENTES CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL
PGOU.

Se clasifican en usos tolerados y usos fuera de ordenación. En edificios
existentes con anterioridad a la aprobación de estas normas podrán mantenerse
los usos actuales, siempre que hayan sido adquiridos de modo válido. No obs-
tante, queda prohibido realizar en tales edificios cualquier ampliación en
extensión, volumen o potencia instalada que rebase lo establecido aquí para el
uso y zona respectivos.

ART. 2.1.12. USOS TOLERADOS.

1. Aquel que puede simultáneamente coexistir, pudiendo la licencia muni-
cipal condicionarse a que se establezca las restricciones necesarias en la inten-
sidad o en la forma de uso para que pueda concurrir en un mismo suelo, edifi-
cio o lugar. Los usos tolerados tomarán como condiciones de referencia las
correspondientes al mismo uso en las condiciones de permitido.

2. Para que un uso sea tolerado, éste debe cumplir las condiciones de carác-
ter general establecidas en estas normas para el uso de que se trate. La circuns-
tancia que determine su calificación de "fuera de ordenación" debe ser mera-
mente cuantitativa y no una exclusión global de dicho uso en todo el término
municipal, en el casco urbano o en zonas específicas, según el caso de que se
trate, y en especial cuando la exclusión se establezca como precaución ante
eventuales riesgos para la seguridad y la salud públicas.

3. Los usos tolerados estarán sujetos a las siguientes condiciones:
a) Deberán adoptar las medidas correctoras al efectuar las reformas que en

cada caso señale el Ayuntamiento para reducir las diferencias entre las condi-
ciones que concurren en el uso y las exigidas para el mismo como permitido.

b) Se permiten las obras de ampliación, salvo que la superficie excesiva sea
el motivo de la situación urbanística anómala, y las de modificación o reforma,
con las siguientes condiciones:
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• Las obras se ajustarán a las condiciones del uso como permitido.
• La ejecución de las obras no comportará mayores diferencias de molestia,

peligro, nocividad o insalubridad respecto a las condiciones del uso como per-
mitido que las existentes sin la ampliación o reforma.

• La autorización de obras de ampliación, modificación y reforma, supone
la ejecución previa o simultánea de las obras o medidas a que se refiere el apar-
tado a) anterior.

• La extinción del uso por cese o cambio de titular de la actividad correspon-
diente comportará la pérdida de la condición de uso tolerado, no pudiendo
implantarse de nuevo, traspasarse ni ser sustituido, si no es por un uso permitido.

ART. 2.1.13. USOS FUERA DE ORDENACION.

Los usos establecidos con anterioridad a la aprobación de las normas del
Plan General que resultaren disconformes con las mismas serán calificados
como fuera de ordenación.

SECCION 3.ª — LIMITACIONES DERIVADAS DE LAS CARACTERISTICAS
DE LOS LOCALES EN QUE SE SITUAN LOS USOS

ART. 2.1.14. DEFINICION.

Son las que se derivan de las normas del Plan General en función de las
características de los locales y edificios en que se sitúa el uso considerado, en
orden a regular en detalle sus condiciones de coexistencia con otros usos. A tal
efecto se establecen las siguientes categorías por situación física de los usos en
los edificios.

ART. 2.1.15. SITUACIONES DE LOS USOS.

Situación 1.ª: En planta piso de edificio de viviendas, o en planta baja con
acceso común con aquéllas.

Situación 2.ª: En planta baja de edificio de viviendas, con acceso indepen-
diente desde la calle.

Situación 3.ª: En nave interior de planta baja, situada en patio de manzana
de edificio de viviendas, con acceso independiente desde la calle.

Situación 4.ª: En edificio no residencial medianero o en nave nido.
Situación 5.ª: En edificio exento de uso exclusivo, aun cuando existan en él

otros usos relacionados con el principal o dependientes de él.
Situación 6.ª: En edificio aislado, implantado en manzana ocupada exclusi-

vamente por dicho uso sin linderos con otras parcelas, o en emplazamiento ale-
jado del suelo urbano.

ART. 2.1.16. LIMITACIONES GENERALES.

Para las situaciones relacionadas en el artículo anterior regirán las limita-
ciones que, según situación y planta dentro del edificio, se señalan para cada
uso y zona, y en todo caso las siguientes:

1. Se prohíbe todo uso distinto al de estacionamiento de vehículos e insta-
laciones o trasteros al servicio de los edificios, en un nivel inferior al de primer
sótano.

2. En todo caso, son usos compatibles los de zonas verdes y espacios libres,
así como los de infraestructuras y servicios urbanos, siempre que no exista
norma legal alguna que lo impida.

3. De entre las actividades clasificadas como peligrosas por explosividad,
combustibilidad o inflamabilidad, se admiten en suelo urbano las instalaciones
y depósitos de combustible que, cumpliendo su normativa técnica específica y
adoptando las precauciones que pueda establecer el municipio, se instalen con
carácter accesorio al servicio de otra actividad principal. Las condiciones de
compatibilidad que se establecen para cada zona se aplicarán a esta actividad
principal.

Las restantes actividades clasificadas como peligrosas que no tengan ese
carácter secundario se admiten en suelo urbano exclusivamente cuando lo sean
por combustibilidad e inflamabilidad, con las condiciones de compatibilidad
que se establecen para cada zona.

CAPÍTULO II

Condiciones particulares de los usos

SECCION 1.ª — DETERMINACIONES GENERALES

ART. 2.2.1. DEFINICION.

Las condiciones particulares de los usos son aquéllas a las que han de suje-
tarse las diferentes actividades para poder ser desarrolladas en los lugares que
para ello tengan dispuestas las normas del Plan General o el planeamiento que
las desarrolle.

ART. 2.2.2. CLASIFICACION DE LOS USOS POR SU FINALIDAD.

1. Los diferentes espacios edificables podrán ser destinados a los siguientes
usos:

a) Residencial (vivienda unifamiliar o colectiva y residencia comunitaria)
b) Productivo (uso agrario, industria de categorías 1.ª a 5.ª y garajes)
c) Servicios terciarios (oficinas, comercio, hostelería y hospedaje)
d) Equipamientos (servicios públicos y usos colectivos de prestación privada)
2. Los espacios no edificables podrán ser utilizados para los siguientes usos:
a) Red viaria
b) Dotación de parques y jardines públicos
c) Dotación de servicios de infraestructuras.
ART. 2.2.3. DIFERENTES USOS EN UN MISMO EDIFICIO.

1. Cuando el uso principal esté acompañado de otros, cada uno de ellos
cumplirá las especificaciones derivadas de su uso que le fuesen de aplicación.

2. Para la definición de las condiciones de edificación que correspondan a
un edificio, se tendrá por uso mayoritario del mismo al que utilice mayor
superficie.

ART. 2.2.4. ACTIVIDADES PERMISIBLES.

Unicamente podrán autorizarse en suelo de uso principal residencial aque-
llas actividades que por su propia naturaleza o por aplicación de las medidas
correctoras adecuadas, resultaren inocuas según lo dispuesto en el Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cumplan las nor-
mas generales de Seguridad e Higiene en el Trabajo, debiendo satisfacer en
todo caso las condiciones adicionales que se establecen en estas normas urba-
nísticas.

ART. 2.2.5. LOCALES EN SOTANO.

Con carácter general, no se permite situar en plantas inferiores a la planta
baja ninguna actividad que no sea complementaria para la dotación al servicio
del edificio, o que esté vinculada y directamente unida a un local situado en
planta baja. Se exceptúan de esta norma los estacionamientos y trasteros, de los
que podrá disponerse un número adicional razonable por encima de la dotación
estricta al servicio del edificio en que se hallen.

SECCION 2.ª — USO RESIDENCIAL

ART. 2.2.6. DEFINICION Y CLASES.

1. El uso residencial es el destinado al alojamiento de personas.
2. A los efectos del establecimiento de las condiciones particulares de cada

zona, se distinguen las siguientes categorías:
A. Vivienda. Residencia apta para el alojamiento estable de personas en

unidades familiares, y que se divide en:
a) Vivienda unifamiliar: La que ocupa una porción del suelo que le corres-

ponde exclusivamente, ya sea en propiedad y segregada mediante linderos, o
bien en forma de participación en una comunidad, con tipologías de edificios
aislados, pareados o agrupados horizontalmente, y siempre con accesos exclu-
sivos e independientes para cada vivienda desde la vía pública.

b) Vivienda colectiva: Agrupación en régimen de propiedad horizontal de
más de una vivienda en la unidad parcelaria, con accesos, instalaciones y otros
elementos comunitarios.

B. Residencia comunitaria. Establecimiento destinado al alojamiento esta-
ble de grupos de personas que no configuran núcleo que pudiera ser considera-
do familiar.

3. El alojamiento bajo cualquier forma de hospedaje hotelero se regula por
sus condiciones específicas, recogidas en la sección de usos para servicios ter-
ciarios.

Condiciones de la vivienda.

ART. 2.2.7. VIVIENDA EXTERIOR.

1. Todas la viviendas deberán ser exteriores, para lo cual todas sus piezas
habitables tendrán huecos que abran a espacio abierto o a patios que cumplan
las condiciones que se establecen para ellos en el capítulo II del título III de
estas normas. La estancia principal recaerá en una longitud mínima de tres
metros de fachada sobre calle o plaza, espacio libre público, patio abierto a
espacio público con abertura mínima de seis metros de ancho y profundidad
máxima de dos tercios de la anchura, o espacio interior que permita inscribir un
círculo de nueve metros de diámetro. Dispondrá en este tramo de fachada al
menos de un hueco.

2. Ninguna vivienda de nueva edificación tendrá pieza habitable alguna con
el piso en el nivel inferior al del terreno en contacto con ella, salvo que se trate
de estancias distintas de la principal pertenecientes a una vivienda unifamiliar
y que cumplan las restantes condiciones de calidad e higiene. A estos efectos,
los espacios libres obtenidos mediante desmontes cumplirán las mismas condi-
ciones de separación de la construcción que se imponen a los patios en las cita-
das normas de Edificación.

ART. 2.2.8. PROGRAMA DE LA VIVIENDA.

1. Se entiende como vivienda mínima la que está compuesta por una coci-
na, una estancia-comedor, un dormitorio de dos camas o principal y un aseo
completo con inodoro, lavabo y ducha.

2. Cuando las normas de la zona o las ordenanzas especiales de aplicación
no lo impidan, podrán distribuirse viviendas familiares en apartamentos com-
puestos por una estancia-comedor-cocina, un dormitorio de dos camas y un
aseo completo, o estudios individuales de una sola estancia con aseo completo.
Su superficie útil no será inferior a 30 metros cuadrados ni su volumen a 75
metros cúbicos, sin incluir en dichos cómputos los valores correspondiente a
terraza, balcones o miradores.

3. Las diferentes piezas que componen la vivienda cumplirán las siguientes
condiciones dimensionales mínimas.

Diámetro Longitud
del círculo libre del

Superficie Volumen inscrito lado menor
Estancia m2 m3 m m

a) Estancia-comedor
En vivienda de un dormitorio 14 35 3,00 2,70
En vivienda de dos dormitorios 16 40 3,00 2,70
En viv. de tres o más dormitorios 18 45 3,00 3,00

b) Estancia-comedor-cocina 20 48,5 3,00 2,70
c) Cocina 6 13,5 1,70 1,60
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Diámetro Longitud
del círculo libre del

Superficie Volumen inscrito lado menor
Estancia m2 m3 m m

d) Cocina-comedor 8 18 1,70 2,00
e) Dormitorio doble 10 25 2,50 2,40
f) Dormitorio sencillo 6 15 2,00 2,00
g) Cuarto de aseo:

Si es único 3 6,75
En otro caso sin limit. 2,25 × S

Pasillos: La anchura mínima de los pasillos serán de 90 centímetros. Podrán
existir estrangulamientos puntuales de hasta 80 centímetros de ancho libre,
siempre que su longitud no supere los 40 centímetros.

Vestíbulo: Tendrá una anchura mínima de 120 centímetros.
4. Las estancias serán independientes, de modo que los dormitorios no

constituyan paso a ninguna estancia, ni se requiera emplear ninguna de las
estancias o la cocina para dar acceso al aseo. Se exceptúa de esta limitación el
caso de estudios con una sola estancia. En las viviendas que cuenten con dos
cuartos de aseo completos, uno de ellos podrá tener puerta a un dormitorio. La
reunión en un sólo recinto de la cocina y la sala de estar sólo se permitirá en
aquellas viviendas de superficie menor de 60 m2.

5. En obras de rehabilitación, habida cuenta de la dificultad que plantean
estas actuaciones, se podrá plantear la imposibilidad motivada de cumplir las
condiciones de habitabilidad descritas, quedando el municipio facultado para
flexibilizar los requisitos de programa de las viviendas.

6. En edificios abuhardillados la medición de las estancias, a efectos del
cumplimiento de la edificabilidad y dimensiones mínimas, se hará en una sec-
ción horizontal imaginaria a una altura de 150 centímetros sobre la rasante de
la planta que se trate.

ART. 2.2.9. ACCESOS COMUNES A LAS VIVIENDAS.

1. En edificios colectivos de viviendas se podrá acceder a cada una de ellas
desde el espacio público exterior a través de espacios comunes, tales como por-
tales, pasos y escaleras. El número máximo de viviendas servidas por un único
núcleo de portal y caja de escaleras será de 50.

2. Las dimensiones mínimas de los portales serán de 4 metros cuadrados de
superficie y 2 metros de ancho mínimo.

3. La anchura mínima de pasos y escaleras en edificios residenciales, así
como las dimensiones de huella y tabica, vendrán determinadas por lo señalado
en la normativa de prevención de incendios NBE-CPI vigente, sin merma de las
condiciones técnicas que estas normas exigen para escaleras de cualquier uso.

4. El número máximo de peldaños en un tramo de escalera será de 16 y sus
mesetas con puertas de acceso a locales o viviendas tendrán un fondo mínimo
de 120 centímetros.

5. El ascensor será obligatorio para alcanzar viviendas que tengan el suelo
en su acceso situado a más de 9,50 metros sobre la cota del zaguán. En los edi-
ficios de viviendas en los que se disponga de ascensores se instalará al menos
uno por cada treinta viviendas o fracción.

ART. 2.2.10. DOTACION DE APARCAMIENTOS.

Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados
construidos de uso residencial, y, en todo caso, por cada unidad de vivienda, a
salvo de lo dispuesto en las ordenanzas particulares de cada zona.

Condiciones de la residencia comunitaria.
ART. 2.2.11. RESIDENCIA COMUNITARIA. CONDICIONES DE APLICACION.

Las condiciones de aplicación a los edificios o locales destinados a resi-
dencia comunitaria (cuarteles, internados escolares, residencias de ancianos)
serán las que les correspondan según las reglamentaciones sectoriales propias.
En defecto de aquellas, las condiciones serán asimiladas a las de viviendas
familiares cuando su superficie no exceda de 250 metros cuadrados; en caso
contrario, se asimilarán a los edificios o locales destinados a hospedaje.

ART. 2.2.12. DOTACION DE APARCAMIENTOS.

Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados
construidos del establecimiento o fracción, y en todo caso, por cada tres habi-
taciones, a salvo de lo dispuesto en las ordenanzas particulares de cada zona.

SECCION 3.ª — USOS PRODUCTIVOS

ART. 2.2.13. DEFINICION Y CLASES.

Uso productivo es el destinado en general a la producción de bienes, y com-
prende:

A. Uso agrario. Uso productivo correspondiente a la explotación de los
recursos agrarios que por su naturaleza se vinculan al medio rural. Se regulan
como categorías específicamente agrarias las siguientes:

a) Taller agroindustrial: local para actividad de tipo artesanal y familiar,
dedicada al almacenaje o la primera transformación de productos agrícolas,
ganaderos y forestales con carácter inocuo, de superficie máxima construida de
500 m2, potencia instalada no superior a 5 CV y emisiones acústicas no supe-
riores a 30 dBA. Sobrepasados los valores anteriores, sus categorías se asimi-
lan a las equivalentes de uso industrial.

b) Uso ganadero: Las instalaciones que supongan guarda y explotación de
animales están prohibidas en suelo urbano, admitiéndose, con las limitaciones
propias del suelo en que se implanten y de la legislación sobre sanidad animal,
en ubicaciones alejadas de núcleos de población.

B. Almacenes y agencias de transporte. Uso industrial dedicado al almace-
namiento, conservación y distribución de materias, productos o bienes de
carácter inocuo para suministro a otros, pero no para su transformación o para
venta minorista. No producirán en funcionamiento emisiones acústicas supe-
riores a 30 dBA y los productos almacenados serán de carácter inocuo. Se limi-
ta la superficie máxima construida a 500 m2 y la potencia instalada a 10 CV.
Sobrepasados los valores anteriores, sus categorías se asimilan a las equiva-
lentes establecidas para el uso industrial.

C. Uso industrial. Uso productivo que tiene por finalidad la transformación,
elaboración, reparación, almacenaje y distribución de productos, sin venta al
por menor. En estas instalaciones, la superficie mínima por puesto de trabajo
será de 2 m2, y su cubicación alcanzará los 5 m3 por usuario. Dispondrán de
aseos, que estarán separados por sexos en actividades con más de cinco emple-
ados que así lo requieran. Respetarán las limitaciones del anexo 2 del RAMINP
para las atmósferas interiores de locales.

Se consideran en el uso industrial las siguientes categorías:
a) Categoría 1.ª: Talleres artesanos. Uso industrial dedicado al manteni-

miento, reparación y atención a bienes y equipos o a la práctica de artes y ofi-
cios, cuyas características aconsejan un emplazamiento en coexistencia con la
población a la que sirven. Tendrán por objeto una actividad exenta de califica-
ción, o una actividad calificable de molesta por emisiones acústicas no supe-
riores a 30 dBA. La superficie construida destinada a la actividad en esta cate-
goría no superará los 250 m2 y su potencia instalada no será superior a 10 CV.

b) Categoría 2.ª: Industria compatible. Uso industrial dedicado a la fabrica-
ción y reparación de bienes y equipos, cuyas características no impiden un
emplazamiento en la proximidad de zonas residenciales. Tendrán por objeto
una actividad exenta de calificación, o una actividad calificada de molesta por
emisiones acústicas no superiores a 45 dBA. La superficie construida destina-
da a la actividad en esta categoría no superará los 1.500 m2 y su potencia ins-
talada no será mayor de 150 CV.

c) Categoría 3.ª: Industria de emisiones limitadas. Uso industrial dedicado
a la fabricación y reparación de bienes y equipos, cuyas características aconse-
jan su emplazamiento en polígonos industriales de tipo convencional. Se inclu-
yen en esta categoría las actividades que sobrepasen los valores de potencia y
tamaño de las categorías anteriores. Pueden tener por objeto una actividad
exenta de calificación, o calificada de molesta por emisiones acústicas no supe-
riores a 65 dBA.

d) Categoría 4.ª: Industria incompatible. Uso industrial dedicado a la fabri-
cación y reparación de bienes y equipos, cuyas características exigen su empla-
zamiento aislado en el interior de polígonos industriales de tipo convencional.
Se excluyen de esta categoría las actividades calificadas de peligrosas. Se
admiten en ella las actividades calificables de molestas o nocivas que, median-
te los dispositivos adecuados, reduzcan los valores de sus emisiones a límites
tolerables en entornos industriales.

e) Categoría 5.ª: Industria peligrosa. Uso industrial cuyas características de
peligrosidad impiden su ubicación en la proximidad de cualquier otra activi-
dad, aun de tipo industrial. Se limitan las características de su emplazamiento
a las descritas como situación 6.ª en el artículo 2.1.15: en edificio aislado,
implantado en manzana ocupada exclusivamente por dicho uso, sin linderos
con otras parcelas, o en emplazamiento alejado del suelo urbano. La construc-
ción se dispondrá con los retranqueos a linderos que resulten seguros a juicio
del municipio.

ART. 2.2.14. DISPOSICIONES DE ACCESIBILIDAD Y DOTACION DE APARCAMIENTOS.

1. Se dispondrá en la propia parcela de una plaza de aparcamiento por cada
150 metros cuadrados construidos de los establecimientos productivos descri-
tos en 2.2.13, a salvo de lo dispuesto en las ordenanzas particulares de cada
zona.

2. En zonas de uso principal productivo, la totalidad de la fachada por la
que tengan acceso los vehículos al interior de las naves de este uso deberá
retranquearse como mínimo 7,50 metros respecto al eje del vial al que dé fren-
te. El espacio así librado quedará afecto al uso público, sin que pueda vallarse
u ocuparse por el titular de la parcela. No obstante, se considerará espacio pri-
vado a los efectos de cómputo de edificabilidad y para el cumplimiento de la
ocupación máxima de parcela que se establezca en esa zona.

3. Podrán destinarse a estacionamiento cualesquiera otros espacios de la
parcela, ya sea en la edificación, en patio interior o en retranqueos de fachada
distintos de los descritos en el punto 2 anterior.

SECCION 4.ª — USOS DE SERVICIOS TERCIARIOS

ART. 2.2.15. DEFINICION Y CLASES.

1. Es uso terciario el que tiene por finalidad la prestación directa al público,
a empresas u otras entidades, de servicios retribuidos de todo tipo, tales como
los de alojamiento temporal, comercio al por menor y hostelería en sus distin-
tas formas, información, administración, gestión, actividades de intermedia-
ción financiera, seguros u otras similares.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y para el estableci-
miento de condiciones particulares se distinguen las siguientes clases:

A. Hospedaje: Servicio terciario destinado a proporcionar alojamiento tem-
poral a las personas, acompañado o no de otros usos secundarios de tipo comer-
cial, hostelero, etc, que se regirán por sus propias condiciones.

B. Comercio: Servicio terciario destinado al suministro de mercancías al
público mediante ventas al por menor, o a prestar servicios a los particulares en
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el propio local. A efectos de compatibilidad de usos, se diferenciará el local
individual de la agrupación o galería comercial, ésta última con o sin elemen-
tos comunes de circulación, aseos, etc.

C. Oficinas: Servicio correspondiente a las actividades terciarias, con la
función principal de prestar servicios administrativos, técnicos, financieros, de
información u otros, realizados básicamente a partir del manejo y transmisión
de información, bien a las empresas o a los particulares, de carácter público o
privado.

Según quien preste el servicio se pueden distinguir:
a) Servicios de la Administración, en los que el servicio es prestado por

cualquier administración pública. Sus condiciones se asimilarán a las dictadas
para los usos dotacionales más afines.

b) Oficinas privadas, si es una entidad privada quien presta el servicio.
c) Despachos profesionales de tipo doméstico, cuando el servicio es presta-

do por el titular en su propia vivienda utilizando alguna de sus piezas.
D. Hostelería: Uso de bares, cafeterías, restaurantes y similares, basados en

la venta directa al público de comidas y bebidas para su consumo en el local.
Cuando el local esté destinado a actividades ligadas a la vida de relación,
acompañadas eventualmente de espectáculos, tales como discotecas, cafés-
concierto, casinos, salas de juegos recreativos, bingos u otros locales en que se
practiquen juegos de azar, etc., sus condiciones se adaptarán de modo específi-
co a lo regulado en el artículo 2.2.27 relativo a ‘Locales de ocio y recreo,.

ART. 2.2.16. APLICACION.

Las condiciones que se señalan para los servicios terciarios son de aplica-
ción a los locales que resultaren de llevar a cabo obras de acondicionamiento,
reestructuración o de nueva edificación. Serán asimismo de aplicación en el
resto de las obras en los edificios, aun cuando tal reestructuración no represen-
te desviación importante de los objetivos de la misma.

Condiciones de hospedaje:
ART. 2.2.17. NORMATIVA DE APLICACION.

1. Con carácter general, los establecimientos o locales destinados a hospe-
daje se regirán en cuanto a requisitos técnicos y dimensionales por las regla-
mentaciones sectoriales en vigor, (normas de construcción e instalación para la
clasificación de los establecimientos hoteleros, Real Decreto 153/1990, de 11
de diciembre) y las correspondientes autonómicas.

2. Salvo lo dispuesto en las normas particulares de cada zona, el estableci-
miento dispondrá en la propia parcela, como mínimo, de una plaza de estacio-
namiento por cada 100 metros cuadrados de las zonas no destinadas a hospe-
daje, además del número de plazas que por razón de la capacidad de
alojamiento resulte al aplicar la más exigente de las siguientes dotaciones:

• Una plaza por cada 100 metros cuadrados de zona destinada a habitacio-
nes.

• Una plaza por cada dos habitaciones.
• Una plaza por cada tres camas.
Si en el establecimiento existen otros usos con especiales exigencias de

dotación de aparcamientos, tales como los de tipo recreativo, se añadirán las
plazas requeridas para ellos en las condiciones de uso correspondientes.

Condiciones del comercio.

ART. 2.2.18. DIMENSIONES.

1. Para aplicar las determinaciones que hagan referencia a la superficie de
venta, esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil de todos
los locales en los que se produce el intercambio comercial o en los que el públi-
co tiene acceso a los productos, tales como mostradores, vitrinas y góndolas de
exposición, probadores, cajas, etc., los espacios de permanencia y paso de los
vendedores y del público, incluso bares y restaurantes si existiesen en el inte-
rior del establecimiento o agrupación de locales; se excluyen expresamente de
aquélla las superficies destinadas a administración, almacenaje no visitable por
el público, zonas de carga y descarga y los aparcamientos de vehículos u otras
dependencias de acceso restringido.

2. La superficie de venta en ningún caso será menor de 6 metros cuadrados.
En las dependencias no visitables por el público, la superficie mínima por
puesto de trabajo será de 2 m2, y su cubicación alcanzará los 5 m3 por usuario.

ART. 2.2.19. ACCESIBILIDAD, CIRCULACIONES Y DOTACION DE ESTACIONAMIENTOS.

1. Los establecimientos comerciales contarán con acceso peatonal directo
desde la vía pública en semisótano o planta baja. Los locales no podrán servir
de paso ni tener comunicación directa con ninguna vivienda, salvo que se trate
de una edificación unifamiliar.

2. En los locales comerciales, todos los recorridos accesibles al público ten-
drán una anchura mínima de un metro y los desniveles se salvarán mediante
rampas o escaleras con una anchura mínima igual, con independencia de las
condiciones exigibles por las normativa de Protección de Incendios u otras sec-
toriales que les sean de aplicación.

3. Estarán exentos de dotación de espacios para carga y descarga los loca-
les de superficie menor de 100 metros cuadrados construidos. No se autoriza-
rán los establecimientos comerciales de mayor tamaño, con acceso rodado
único por calles de menos de 9 metros de ancho, salvo que su superficie no
supere los 300 metros cuadrados, y que dispongan de un espacio privado de
maniobra, carga y descarga para vehículos en el interior del establecimiento,
accesible desde el viario y que se considere suficiente a juicio del municipio.

4. Los establecimientos de superficie menor de los 300 metros cuadrados
que cuenten con algún acceso rodado por calle de mayor ancho, justificarán la

existencia de una plaza de carga y descarga de dimensiones adecuadas en el
viario anejo, o de un espacio privado de maniobra, carga y descarga para vehí-
culos en el interior del establecimiento, accesible desde el viario y que se con-
sidere suficiente a juicio del municipio.

5. Los establecimientos de superficie mayor de 300 metros cuadrados debe-
rán adjuntar a los proyectos técnicos de actividad un estudio de tráfico, que
contemple y resuelva la incidencia previsible del tráfico rodado inducido por la
actividad, tanto por razón de carga y descarga como por afluencia del público
en vehículos particulares. El municipio podrá exigir la adopción de medidas
especiales para resolver la afección de la actividad sobre el tráfico rodado,
pudiendo llegar en caso extremo a denegar la autorización para el uso, si se
considera inviable su implantación.

ART. 2.2.20. ASEOS.

1. Los locales destinados al comercio dispondrán, en función de su superfi-
cie útil, de los siguientes servicios sanitarios: hasta 100 metros cuadrados, un
retrete y un lavabo; por cada 200 metros cuadrados adicionales o fracción
superior a 100 se aumentará un retrete y un lavabo, separándose, en este caso,
para cada uno de los sexos.

2. En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto de los loca-
les, para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamiento.

3. En las agrupaciones o galerías comerciales podrán agruparse los aseos,
manteniendo el número y condiciones con referencia a la superficie total,
incluidos los espacios comunes de uso público desde los que tengan acceso.

Condiciones de las oficinas:
ART. 2.2.21. DIMENSIONES.

A los efectos de aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la
superficie útil, esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil
de todos los locales en los que se produce la actividad de la oficina. La super-
ficie útil mínima por puesto de trabajo y usuario será de 2 m2, y su cubicación
alcanzará los 5 m3.

ART. 2.2.22. ACCESIBILIDAD, CIRCULACIONES Y DOTACION DE ESTACIONAMIENTOS.

1. Todos los accesos interiores de las oficinas a los espacios de utilización
por el público, tendrán una anchura de al menos 130 centímetros y la dimen-
sión mínima de la anchura de las hojas de las puertas de paso para el público
será de 800 milímetros, con independencia de las condiciones exigibles por la
normativa de Prevención de Incendios u otras que les sean de aplicación.

2. Los establecimientos de esta naturaleza incluidos en edificios de dife-
rente uso principal deberán contar con la dotación de plazas de estacionamien-
to correspondiente a aquél; en ausencia de otra indicación, se preverá un esta-
cionamiento por cada cien metros cuadrados construidos de superficie.

3. Las oficinas de superficie mayor de 500 metros cuadrados deberán
adjuntar a los proyectos técnicos de actividad un estudio de tráfico, que con-
temple y resuelva la incidencia previsible del tráfico rodado inducido por la
actividad, tanto por razón de carga y descarga como de afluencia del público en
vehículos particulares. El municipio podrá exigir la adopción de medidas espe-
ciales para resolver la afección de la actividad sobre el tráfico rodado, llegan-
do en caso extremo a denegar la autorización para el uso, si se considera invia-
ble su implantación.

ART. 2.2.23. ASEOS.

1. Los locales de oficina dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:
hasta 100 metros cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada 200 metros cua-
drados más o fracción superior a 100, se aumentará un retrete y un lavabo,
separándose, en este caso, para cada uno de los sexos.

2. En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto del local
para lo cual, deberá instalarse un vestíbulo o espacio intermedio.

3. En los edificios donde se instalen varias firmas podrán agruparse los
aseos, manteniendo el número y condiciones con referencia a la superficie total,
incluidos los espacios comunes de uso público desde los que tengan acceso.

Condiciones de los establecimientos de hostelería:
ART. 2.2.24. DIMENSIONES.

1. Para aplicar las determinaciones que hagan referencia a la superficie,
esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil de todos los
locales a los que tiene acceso el público; se excluyen expresamente de aquélla
las superficies destinadas a administración, almacenaje no visitable por el
público, zonas de carga y descarga y los aparcamientos de vehículos u otras
dependencias de acceso restringido.

2. Los establecimientos que tengan la consideración de comedores colecti-
vos estarán sujetos a la normativa autonómica específica en cuanto a programa,
dimensiones, compartimentación y condiciones de manipulación de alimentos.

ART. 2.2.25. ACCESIBILIDAD, CIRCULACIONES Y DOTACION DE ESTACIONAMIENTOS.

1. Los establecimientos de hostelería contarán con acceso directo desde la
vía pública en planta baja. El local no podrá servir de paso ni tener comunica-
ción directa con ninguna vivienda. En las zonas abiertas al público, los recorri-
dos tendrán una anchura mínima de un metro y los desniveles se salvarán
mediante rampas o escaleras con una anchura mínima igual, con independen-
cia de las condiciones exigibles por las normativa de protección de incendios u
otras sectoriales que les sean de aplicación.

2. Estarán exentos de dotación de espacios para carga y descarga los loca-
les de superficie menor de 80 metros cuadrados construidos. No se autorizarán
los establecimientos de mayor tamaño, con acceso rodado único por calles de
menos de 9 metros de ancho, salvo que su superficie no supere los 150 metros
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cuadrados, y que dispongan de un espacio privado de maniobra, carga y des-
carga para vehículos en el interior del establecimiento, accesible desde el via-
rio y que se considere suficiente a juicio del municipio.

3. Los establecimientos de superficie menor de los 150 metros cuadrados
que cuenten con algún acceso rodado por calle de mayor ancho, justificarán la
existencia de una plaza de carga y descarga de dimensiones adecuadas en el
viario anejo, o de un espacio privado de maniobra, carga y descarga para vehí-
culos en el interior del establecimiento, accesible desde el viario y que se con-
sidere suficiente a juicio del municipio.

4. Los establecimientos de superficie mayor de 150 metros cuadrados debe-
rán adjuntar a los proyectos técnicos de actividad un estudio de tráfico, que
contemple y resuelva la incidencia previsible del tráfico rodado inducido por la
actividad, tanto por razón de carga y descarga como por afluencia del público
en vehículos particulares. El municipio podrá exigir la adopción de medidas
especiales para resolver la afección de la actividad sobre el tráfico rodado,
pudiendo llegar en caso extremo a denegar la autorización para el uso, si se
considera inviable su implantación.

ART. 2.2.26. ASEOS.

1. Los locales destinados a bares, cafeterías, restaurantes y similares dis-
pondrán de la siguiente dotación de servicios sanitarios, en función de su
superficie útil del establecimiento abierta al público:

a) Hasta 200 m2, se instalarán dos unidades de retrete y lavabo, en aseos
separados por sexos. Se incluirá un urinario en el aseo masculino.

b) Hasta 350 m2, se instalarán cuatro unidades de retrete y lavabo, en aseos
separados por sexos. Se incluirá un urinario en el aseo masculino.

c) Hasta 500 m2, se instalarán seis unidades de retrete y cuatro lavabos, en
aseos separados por sexos. Se incluirán dos urinarios en el aseo masculino.

d) Para superficies al público mayores de 500 metros cuadrados, se justifi-
cará el nivel de dotación de aseos, basándose en el aforo del local, a razón de
dos inodoros y un urinario para cada ciento cincuenta usuarios, distribuyéndo-
los por sexos.

2. En ningún caso podrán los aseos comunicar directamente con el resto de
los locales, para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamien-
to. Se independizarán las cabinas de inodoros respecto al vestíbulo en el que se
sitúen los lavabos.

ART. 2.2.27. CONDICIONES DE LOS LOCALES DE OCIO Y RECREO.

Cumplirán las condiciones de los usos comercial y de establecimientos hos-
teleros que les sean aplicables, además de las establecidas en otras reglamenta-
ciones específicas y en el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, así como la Ley 11/2005, reguladora de
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

SECCION 5.ª — USO DE EQUIPAMIENTOS

ART. 2.2.28. APLICACION, DEFINICION Y CLASES.

1. Es uso dotacional el que sirve para proveer a los ciudadanos de equipa-
mientos y servicios que hagan posible su educación, su enriquecimiento cultu-
ral, su salud y, en fin, su bienestar, y para proporcionar los servicios propios de
la vida en sociedad, tanto de carácter administrativo como de abastecimiento o
de infraestructuras, y ya se trate de servicios prestados por administraciones
públicas como si son promovidos por la iniciativa privada.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y, en su caso, del esta-
blecimiento de condiciones particulares, se separan para regulación detallada
en secciones posteriores las dotaciones para red viaria, espacios libres públicos
e infraestructuras técnicas, distinguiendo aquí según la finalidad atendida las
siguientes clases de equipamientos:

a) Educación. Que comprende la formación intelectual de las personas
mediante la enseñanza de cualquier nivel reglado, las guarderías, las enseñan-
zas no regladas (centros de idiomas, academias, etc.) y la investigación.

b) Cultura. Que comprende la conservación y transmisión del conocimien-
to (bibliotecas, museos, salas de exposición, jardines botánicos, etc.).

c) Ocio. Que comprende el fomento del ocio enriquecedor y el recreo de las
personas mediante actividades con primacía de su carácter cultural, tales como
teatro, cinematógrafo, espectáculos deportivos, etc.

d) Salud. Que comprende la prestación de asistencia médica y servicios
quirúrgicos, en régimen ambulatorio o con hospitalización. Se excluyen los se
que presten en despachos profesionales.

e) Bienestar social. Que comprende la prestación de asistencia no específi-
camente sanitaria a las personas, mediante los servicios sociales.

f) Deporte. Cuando se destinan a la dotación de instalaciones para la prác-
tica del deporte por los ciudadanos y el desarrollo de su cultura física.

g) Religioso. Que comprende la celebración de los diferentes cultos. Las
congregaciones religiosas se asimilarán a las residencias colectivas y estable-
cimientos de hospedaje.

h) Mercados de abastos. Mediante los que se proveen productos de alimen-
tación y otros de carácter básico para el abastecimiento de la población. Asi-
milables en lo que corresponda al uso comercial.

i) Servicios de la Administración. Mediante los que se desarrollan las tare-
as de la gestión de los asuntos del Estado en todos sus niveles, asimilables al
uso de oficinas.

j) Otros servicios urbanos. Mediante los que se cubren los servicios que sal-
vaguardan las personas y los bienes (bomberos, policías y similares) se man-

tiene el estado de los espacios públicos (servicios de limpieza y similares) y en
general, todas las instalaciones para la provisión de servicios a los ciudadanos,
incluso los surtidores de combustible para los vehículos.

k) Defensa. Mediante el que se da acogida al acuartelamiento de los cuer-
pos armados. Las condiciones de los edificios destinados al alojamiento de sus
ocupantes se asimilarán a las de residencia colectiva y establecimientos de hos-
pedaje.

l) Cementerios. Mediante el que se proporciona enterramiento de los restos
humanos. Se regirán por el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

m) Salas de reunión. Locales para uso asociativo, de sede social, local de
reuniones políticas, centro de conferencias y similares, al servicio de grupos
sin ánimo de lucro. Respetarán las condiciones de uso administrativo y de local
de ocio que sean aplicables.

3. El Ayuntamiento podrá requerir que los usos de equipamiento propues-
tos se asimilen a los usos equivalentes de almacén, hospedaje, oficinas, comer-
cio, ocio y recreo, de modo que se cumplan las condiciones que para éstos esta-
blece el Plan General.

4. Las actividades descritas en esta sección 5.ª se verán sujetas a la consi-
deración de las posibles molestias y alteración de condiciones de sosiego
públicas que induzcan, para su calificación con arreglo al RAMINP y disposi-
ciones afines de este Plan General. Igualmente, deberán cumplir las condicio-
nes de uso y programa establecidas en la reglamentación sectorial correspon-
diente, y en su caso, en el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, así como la Ley 11/2005, reguladora de
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ART. 2.2.29. COMPATIBILIDAD DE USOS.

En las parcelas calificadas para usos dotacionales, además del uso predo-
minante de esta naturaleza se podrá disponer cualquier otro complementario
que coadyuve a los fines dotacionales previstos y respete en todo caso las con-
diciones fijadas para él en las presentes normas, con limitación en el uso de
vivienda, del que solamente podrá existir la vivienda familiar de quien custo-
die la instalación o la residencia comunitaria para albergar a los agentes del
servicio.

ART. 2.2.30. SUSTITUCION DE LOS USOS DOTACIONALES EXISTENTES.

De acuerdo con el artículo 75 de la Ley 5/1999, ningún uso dotacional exis-
tente podrá ser sustituido sin tramitar la pertinente modificación de Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana.

ART. 2.2.31. EDIFICACIONES ESPECIALES PARA USOS TERCIARIOS Y DE EQUIPA-
MIENTO.

1. Las actividades terciarias y de equipamiento se admitirán en general en
cualquier suelo urbano, sujetas a las condiciones de uso y compatibilidad que
se dictan para cada zona, y salvo las exclusiones expresas que en ella se esta-
blezcan. Esta admisión genérica no dará derecho a implantar actividades que
produzcan emisiones superiores a las admitidas en la zona, ni a imponer a las
actividades próximas unas condiciones más restrictivas que las admitidas por
la calificación de sus emplazamientos. Su admisibilidad estará condicionada a
la aceptación del municipio, que podrá exigir medidas especiales relativas a
sus condiciones de acceso, uso, incidencia en el medio urbano o en el tráfico
rodado de la zona.

2. Las características de la edificación podrán adaptarse a las señaladas para
la zona, si bien se posibilitará su emplazamiento en edificio exento en cual-
quier solar urbano sujeto a las siguientes características geométricas y forma-
les:

a) Parcela mínima de 1.050 metros cuadrados, indivisible.
b) Se fija un retranqueo no rebasable sobre rasante de 5 metros a la vía

pública, y de 3 metros al resto de linderos.
c) Se permitirá una ocupación de hasta el 50% en cualquiera de sus plantas.
d) La edificabilidad total será de 2 metros cuadrados por metro cuadrado de

superficie neta de parcela, o bien la correspondiente a su zonificación.
e) La altura admitida será de planta baja más tres alzadas, con 14 metros de

altura máxima de fachada. Las parcelas descritas que cuenten con una fachada
de al menos veinte metros a la autovía CN-330, podrán elevarse en planta baja
más cuatro alzadas, con un límite de 17 metros de altura de fachada.

Para que pueda acogerse la edificación a esta regulación genérica, se reque-
rirá la redacción de un estudio de detalle para la manzana completa en que se
ubique la parcela.

3. Si las características necesarias para los edificios de equipamiento desti-
nados a servicios públicos hicieran improcedente la edificación siguiendo las
condiciones de la zona en que se localice, podrá relevarse de su cumplimiento
mediante la aprobación de estudio de detalle.

SECCION 6.ª — RED VIARIA

Disposiciones generales.

ART. 2.2.32. DEFINICION.

Constituyen la red viaria los espacios sobre los que se desarrollan los movi-
mientos de las personas y los vehículos de transporte, así como los que permi-
ten la permanencia de éstos estacionados.

ART. 2.2.33. TRAZADO EN PLANTA DEL VIARIO.

1. El diseño de las vías urbanas representado en la documentación gráfica
del Plan General, en lo referente a distribución interna de los espacios reserva-
dos a calzadas, sendas peatonales, ajardinamiento y bandas de aparcamiento se
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entiende indicativo, pudiendo ser variado en su disposición si por causas justi-
ficadas así lo proponen las instrucciones de desarrollo del planeamiento.

2. Los elementos de la red viaria cuya traza discurre por suelo no urbaniza-
ble se diseñarán con arreglo a lo establecido por las normas e instrucciones téc-
nicas dimanadas de los órganos competentes de las Administraciones Autonó-
mica y del Estado que les sean de aplicación, bien por ser estos sistemas de su
competencia directa o por asimilación de sus condiciones de uso a las de las
vías interurbanas.

3. Las dimensiones de las plazas de estacionamiento de vehículos se ade-
cuarán a lo previsto en el Reglamento Urbanístico D52/02, incluyendo la dota-
ción precisa de plazas para su uso por personas con minusvalías físicas.

ART. 2.2.34. PENDIENTES DEL VIARIO Y TRAZADO DE VIAS PEATONALES.

1. Las vías de circulación tendrán en su eje una pendiente longitudinal
mínima del 1% para evacuación de aguas pluviales. Las pendientes transversa-
les mínimas serán del 2% en aceras y calzadas, y del 4% en rigolas. Los reco-
rridos peatonales tendrán una pendiente máxima del 8%.

La anchura mínima pavimentada para la circulación de peatones será, siem-
pre que la geometría del viario lo permita de 150 centímetros.

2. Estos límites podrán modificarse, previa justificación de su necesidad,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Para pendientes longitudinales inferiores al 1% cuando se asegure trans-
versalmente o con amplitud de dispositivos la recogida de aguas pluviales.

b) Para pendientes superiores al 8% cuando se disponga como ampliación
de la acera o senda una escalera pública con rellanos de 120 centímetros de lon-
gitud y contrahuella mínima de 30 centímetros.

c) Cuando haya un itinerario alternativo que suprima barreras arquitectóni-
cas, podrán disponerse escaleras con peldaños de huella mínima de 30 centí-
metros, contrahuella de 16 centímetros, en un número máximo de diez pelda-
ños entre rellanos de longitud mínima de 120 centímetros.

3. Las aceras de anchura igual o superior a 200 centímetros, se acompaña-
rán de alineaciones de árboles o platabandas ajardinadas. Los árboles se plan-
tarán conservando la guía principal y con tronco recto, con tutores y proteccio-
nes que aseguren su arraigo y crecimiento en los primeros años.

ART. 2.2.35. PAVIMENTACION DE LAS VIAS PUBLICAS.

1. La pavimentación de aceras y calzadas se efectuará tomando en cuenta
las condiciones del soporte y del tránsito que discurra sobre él, así como las
que se deriven de los condicionantes de ordenación urbana y estéticos.

2. La separación entre áreas para peatones y automóviles se manifestará de
forma que queden claramente definidos sus perímetros, sin que necesariamen-
te se produzca mediante diferencia de nivel. A tales efectos podrán diversifi-
carse los materiales de pavimentación de acuerdo con su diferente función y
categoría.

3. Cuando se opte por diferenciar las sendas de peatones y calzadas por la
solución tradicional de distintos niveles se garantizará en todo caso el tránsito
en cruces de calzada a las personas con movilidad reducida, coches de niños,
etc., mediante soluciones de eliminación física de dichos desniveles en los tra-
mos necesarios.

4. Las tapas de arquetas, registros, etc., se dispondrán teniendo en cuenta
las juntas del pavimento y se nivelarán con su plano.

5. El diseño viario adoptará las siguientes dimensiones y calidades míni-
mas:

a) Aceras: Las piezas del pavimento se sentarán sobre cama de mortero de
espesor mínimo de 3 cm y solera de hormigón de 10 cm de espesor.

b) Bordillos: Serán de hormigón prefabricado H-300 o piedra natural ade-
cuada, de 15 × 25 cm de sección.

c) Rigolas: De 40 cm de anchura y 25 cm de espesor medio.
d) Calzadas: Se diseñarán de acuerdo con las características del terreno

natural y la carga de tráfico prevista, conforme a los catálogos de firmes conte-
nidos en las Instrucciones técnicas vigentes. Las secciones tipo de viales serán
las indicadas en planos de ordenación.

SECCION 7.ª — DOTACIONES DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS

ART. 2.2.36. DEFINICION Y CLASES.

1. Comprenden los terrenos destinados a plantaciones de arbolado y jardi-
nería, con objeto de garantizar la salubridad, reposo y esparcimiento de la
población; a mejorar las condiciones ambientales de los espacios urbanos; a
proteger y aislar las vías de tránsito rápido, al desarrollo de los juegos infanti-
les y los no programados; a la relación vinculada al sistema viario; y, en gene-
ral, a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y, en su caso, del esta-
blecimiento de condiciones particulares, se distinguen las siguientes clases:

A) Zonas verdes: Los espacios que se destinan a:
a) Parque suburbano. Que corresponden a los espacios exteriores forestales

y acondicionados para su disfrute por la población. Se admiten en esta catego-
ría los espacios naturales poco transformados, arbolados o no, que el Plan u
otras normas de protección establezcan en suelos no urbanizables, y que por su
carácter deban recibir un acondicionamiento mínimo o nulo.

b) Parque urbano. Que corresponde a las dotaciones destinadas fundamen-
talmente al ocio, al reposo, y a mejorar la salubridad y calidad ambiental.

c) Parque deportivo. Que corresponde a las áreas acondicionadas básica-
mente para el ejercicio del deporte programado al aire libre.

B) Otros espacios libres: Cuando se destinan a:

a) Jardín. Que corresponde a los espacios ajardinados urbanizados destina-
dos tanto al disfrute de la población como al ornato y mejora de la calidad esté-
tica de su entorno.

b) Area ajardinada. Que corresponde a las áreas con acondicionamiento
vegetal destinadas a la defensa ambiental, al reposo de los peatones y al acom-
pañamiento del viario.

ART. 2.2.37. CONDICIONES DE LOS PARQUES SUBURBANOS.

1. Los parques suburbanos no se podrán utilizar para más fines que los
propiamente recreativos de carácter campestre. Podrá admitirse el manteni-
miento de actividades agrícolas si el municipio lo estima adecuado para la
conservación de las condiciones ambientales, masas de arbolado, etc., pree-
xistentes.

2. No podrá edificarse para ninguna actividad que no esté vinculada a la
recreativa antes citada salvo para alojar las infraestructuras de servicio al par-
que o dar cobijo a actividades de investigación o de instrucción a la población
sobre las características propias del parque, o a las concesiones especiales que
el Ayuntamiento acuerde para el apoyo del recreo de la población (casetas de
abastecimiento de alimentos, y similares).

3. Se acondicionarán manteniendo las características de naturaleza funda-
mental forestal más adecuadas al entorno natural.

4. Se pueden considerar en esta categoría las áreas que deban mantener su
aspecto natural poco o nada transformado, según el planeamiento de desarrollo
que las incluya en zonas verdes de suelos urbanizables. En estas áreas natura-
les se podrá autorizar el mantenimiento de actividades de explotación que
resulten admisibles, según la regulación previa de usos como suelo no urbani-
zable.

ART. 2.2.38. PARQUES URBANOS.

1. Los parques urbanos mantendrán una primacía de la zona forestada sobre
la acondicionada mediante urbanización.

2. Podrán formarse por la combinación de cualquiera de los componentes y
elementos de ajardinamiento, sin perder el carácter con que se los define en el
apartado anterior.

3. Podrán construirse en ellos las infraestructuras públicas precisas, o bien
edificios destinados a usos de ocio y cultura con una ocupación máxima del 5%
de la superficie que no rebasen la altura media de árbol típica de las especies
próximas.

4. Los parques de superficie superior a tres hectáreas, contarán con los
siguientes elementos: juegos infantiles, juegos preadolescentes, juegos libres y
áreas de deporte no reglado, siendo imprescindible la presencia de agua en un
5% de su superficie.

5. Los parques de superficie menor de tres hectáreas contarán con los ele-
mentos siguientes: juegos infantiles, juegos preadolescentes, canales y fuentes
ornamentales.

ART. 2.2.39. PARQUES DEPORTIVOS.

1. Sus instalaciones deportivas se dispondrán preferentemente al aire libre.
Sin embargo, podrán disponerse en edificación cerrada siempre que no ocupen
más del 20% del parque deportivo, pudiendo alcanzar una edificabilidad de 25
metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de superficie.

2. Las áreas no ocupadas por instalaciones deportivas, cubiertas o descu-
biertas, representan, al menos, el 20% de la superficie del parque deportivo y
deberán acondicionarse y ajardinarse con los criterios señalados para los par-
ques y jardines.

ART. 2.2.40. JARDINES.

1. Los jardines se dispondrán dando prioridad a los elementos ornamenta-
les y a las áreas adecuadas para la estancia de las personas.

2. Dispondrán de juegos infantiles y de preadolescentes, planos de arena y
agua ornamental; su arbolado deberá manifestar sus ejes y perspectivas; debe-
rá contar con cultivos de flores. No se dispondrá espacio para deporte, ni
siquiera no reglado y no se autoriza ninguna edificación.

ART. 2.2.41. AREAS AJARDINADAS.

Se diseñarán teniendo en cuenta las función urbana que deban cumplir. En
aquellas áreas cuya función sea de acompañamiento del viario, la alteración de
la posición relativa o la cuantía entre la calzada y el área ajardinada que repre-
sente una mejora para la circulación se entenderá que no modifica las normas
del Plan General.

SECCION 8.ª — DOTACION DE LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAS

ART. 2.2.42. DESARROLLO DE LOS SERVICIOS.

1. Tanto el planeamiento que desarrolle las normas del Plan General, como
cualquier proyecto que se redacte para su desarrollo que afecte a las instalacio-
nes de infraestructura, deberá ser elaborado con la máxima coordinación entre
la entidad redactora y las instituciones gestoras o compañías concesionarias, en
su caso. La colaboración deberá establecerse desde las primeras fases de ela-
boración y se producirá de forma integral a lo largo de todo el proceso. Entre
su documentación deberá figurar la correspondiente a los acuerdos necesarios
para la realización coordinada entre las entidades implicadas.

2. El Ayuntamiento establecerá, para cada clase de infraestructuras, las dis-
posiciones específicas que regulen sus condiciones.

ART. 2.2.43. EJECUCION DE LOS SERVICIOS.

Cuando para la ejecución de las infraestructuras no fuese menester la
expropiación del dominio, se podrá establecer sobre los terrenos afectados por
las instalaciones la constitución de alguna servidumbre prevista en el derecho
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privado o administrativo. A estos efectos, las determinaciones del Plan Gene-
ral sobre instalaciones de infraestructuras, llevan implícitas la declaración de
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos e ins-
talaciones correspondientes.

TITULO III

Normas generales sobre edificación

CAPÍTULO I

Parámetros y condiciones generales de la edificación y de sus relaciones
con el entorno

SECCION 1.ª — DETERMINACIONES GENERALES

ART. 3.1.1. DEFINICION.

Son determinaciones generales las condiciones a las que ha de sujetarse la
edificación en relación con sus propias características y su entorno.

ART. 3.1.2. CAPACIDAD DE EDIFICAR.

La capacidad de edificar en un terreno está condicionada por la calificación
urbanística del área en que se encuentre, y sometida a la oportuna licencia
municipal.

ART. 3.1.3. CLASES DE CONDICIONES.

1. La edificación cumplirá las condiciones que se detallan en las secciones
y capítulos siguientes referentes a los aspectos:

a) Condiciones de parcela.
b) Condiciones de posición en la parcela.
c) Condiciones de ocupación de la parcela.
d) Condiciones de edificabilidad y aprovechamiento.
e) Condiciones de volumen y forma.
f) Condiciones de calidad e higiene.
g) Condiciones de dotaciones y servicios.
h) Condiciones de seguridad.
i) Condiciones ambientales.
j) Condiciones de adecuación formal.
2. Las condiciones generales de la edificación y de sus relaciones con el

entorno deberán cumplirse tanto en obras de nueva edificación como en obras
de reestructuración total, salvo indicación en contra de las propias normas
generales o de la regulación particular zonal.

3. La edificación deberá satisfacer, además, las condiciones contenidas en
el título II, según el uso a que se destinen el edificio o los locales.

4. En suelo urbano, la edificación deberá cumplir asimismo, las condicio-
nes que las normas del PGOU establecen para cada zona, o las que establezca
el instrumento de planeamiento que las desarrolle.

5. En suelo urbanizable, la edificación cumplirá, además las condiciones
que señale el Plan parcial correspondiente.

SECCION 2.ª — CONDICIONES DE LA PARCELA

ART. 3.1.4. DEFINICION.

Son las condiciones que debe cumplir una parcela para poder ser edificable.
Se entiende por parcela la superficie de terreno deslindada como unidad predial
y registrada.

ART. 3.1.5. RELACION ENTRE EDIFICACION Y PARCELA.

1. Toda la edificación estará indisolublemente vinculada a una parcela,
circunstancia ésta que quedará debidamente registrada con el señalamiento de
la edificabilidad u otras condiciones urbanísticas bajo las que se hubiera edi-
ficado.

2. La segregación de fincas en que existiera edificación deberá hacerse con
indicación de la parte de edificabilidad que le corresponda según el planea-
miento ya consumida por construcciones. Si la totalidad de la edificabilidad
estuviera agotada, será posible la segregación, pero deberá realizarse una ano-
tación registral en que se haga constar que la finca segregada no es edificable,
por lo que sólo podrá destinarse a espacio libre o viario.

ART. 3.1.6. SEGREGACION Y AGREGACION DE PARCELAS.

1. No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas que no cum-
plan las condiciones dimensionales señaladas por el planeamiento, por lo que
son indivisibles:

a) Las parcelas que el PGOU determina como inferiores a la mínima, salvo
si los lotes resultantes se adquieren simultáneamente por los propietarios de
terrenos colindantes con el fin de agruparlos y formar nueva finca.

b) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superfi-
cie determinada como mínima en el Plan, salvo que el exceso sobre dicho míni-
mo pueda segregarse con el fin indicado en el apartado anterior o en el punto 2
del artículo 3.1.5.

La condición de indivisible relativa a una parcela deberá quedar debida-
mente registrada. La superficie no edificada se considerará afectada perma-
nentemente al uso de espacio libre privado, y los predios no podrán ser parce-
lados ni vendidos con independencia de la totalidad del solar que incluye la
construcción levantada.

2. Se podrá consentir la edificación en las parcelas que no cumplan la con-
dición de superficie mínima, u otras condiciones dimensionales, si satisfacen el
resto de las condiciones para ser consideradas como solar que se señalan en el
artículo 3.1.10, se encuentran escrituradas con superficie menor con anteriori-

dad a la aprobación del Plan General y no existe la posibilidad de reparcelación
con otras colindantes.

ART. 3.1.7. LINDEROS.

1. Linderos son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la dis-
tinguen de sus colindantes.

2. Es lindero frontal el que delimita la parcela con la vía o el espacio libre
público al que dé frente; son linderos laterales los restantes, llamándose trase-
ro el lindero opuesto al frontal.

3. Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en contacto con vía o
espacio libre público tendrán consideración de lindero frontal todos ellos, aun-
que se entenderá como frente de la parcela aquel en que se sitúe el acceso a la
misma.

4. El Ayuntamiento podrá exigir al propietario de una parcela el amojona-
miento y señalamiento de sus linderos cuando sea necesario por motivos urba-
nísticos.

ART. 3.1.8. SUPERFICIE DE LA PARCELA.

Se entiende por superficie de la parcela la dimensión de la proyección hori-
zontal del área comprendida dentro de los linderos de la misma.

ART. 3.1.9. PARCELA EDIFICABLE.

Se entiende por parcela edificable la comprendida dentro de las alineacio-
nes exteriores.

ART. 3.1.10. CONDICIONES PARA LA EDIFICACION DE UNA PARCELA.

1. Para que una parcela pueda ser edificada ha de cumplir las condiciones
que a continuación se determinan:

a) Condiciones de planeamiento. Deberá tener aprobado definitivamente
el planeamiento que las normas del Plan General o instrumentos posteriores
señalen para el desarrollo del área y estar calificada con destino a un uso edi-
ficable.

b) Condiciones de urbanización. Para que una parcela sea considerada edi-
ficable ha de satisfacer las siguientes condiciones de urbanización:

i) Estar emplazada con frente a una vía urbana que tenga pavimentada la
calzada y aceras, y disponga de abastecimiento de agua, evacuación de aguas
en conexión con la red de alcantarillado y suministro de energía eléctrica.

ii) Que, aun careciendo de todos o alguno de los anteriores requisitos, se
asegure la ejecución simultánea de la edificación y la urbanización, con los ser-
vicios mínimos precedentes, conforme a un proyecto de obras aprobado por el
Ayuntamiento y con arreglo a las garantías del artículo 40 del Reglamento de
Gestión Urbanística, hasta que la parcela adquiera las condiciones del condi-
ciones del párrafo i).

c) Condiciones de gestión. Tener cumplidas todas las determinaciones de
gestión que fijen los instrumentos que marquen las normas del Plan General o
las figuras de planeamiento que las desarrollen, así como las determinaciones
correspondientes a la unidad de actuación en la que pueda estar incluida para la
distribución de las cargas y beneficios de planeamiento.

d) Condiciones dimensionales. Para que una parcela sea edificable deberá
satisfacer, salvo la excepción prevista en el artículo 3.1.6 apartado 2, las con-
diciones dimensionales fijadas por las normas del Plan General o los instru-
mentos que las desarrollen.

2. Además de las condiciones descritas en el apartado anterior, deberá cum-
plir las que sean aplicables debido al uso a que se destine, y a la regulación de
la zona en que se localice.

ART. 3.1.11. SOLAR.

Tendrán las condiciones de solar en suelo urbano las parcelas edificables
que satisfagan las condiciones señaladas en el artículo 3.1.10 y podrán ser edi-
ficadas una vez concedida la oportuna licencia municipal de obras.

SECCION 3.ª — CONDICIONES DE POSICION DEL EDIFICIO EN LA PARCELA

ART. 3.1.12. DEFINICION.

Las condiciones de posición son las que determinan el emplazamiento de
las construcciones dentro de la parcela, y se definen en la regulación de las
zonas y, en su caso, las figuras de planeamiento que desarrollen las normas del
Plan General.

ART. 3.1.13. ELEMENTOS DE REFERENCIA.

1. Sirven para determinar la posición de la proyección horizontal del edifi-
cio. Se emplean en las presentes normas las siguientes:

a) Linderos. Definidos en el artículo 3.1.7.
b) Alineación exterior o pública. La línea señalada por el planeamiento para

establecer el límite que separa los suelos destinados a viales o espacios libres
de uso público, de las parcelas edificables. En las parcelas ya edificadas y en
ausencia de otra definición de la alineación exterior, se considerará como tal la
línea marcada por la intersección del cerramiento de la parcela o de la fachada
del edificio, en su caso, con el terreno.

c) Edificios colindantes. Son las construcciones aledañas o del entorno,
cuya existencia puede condicionar la posición de los nuevos edificios.

2. Formación de chaflanes: en las edificaciones cuya tipología sea de aline-
ación coincidente con la del vial, y que den frente a vías de tráfico rodado, en
el encuentro de alineaciones se mantendrá en planta baja un límite a la edifica-
ción regulado de la siguiente forma:

1.º Se prolongarán las alineaciones de bordillos de las aceras (cuando no
existan éstas se tomarán las indicadas en los perfiles transversales de las calles.

2.º Haciendo centro en la intersección de los bordillos se trazará un arco de
radio R (ver escala adjunta)
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Anchura de calles
entre alineaciones Radio R

> 25 15 m
15 a 25 12,5 m
10 a 15 7,5
≤ 10 5

3.º Por los puntos de encuentro de dicho arco con las alineaciones de la edi-
ficación se trazarán perpendiculares a la bisectriz del ángulo que forman las
alineaciones de los bordillos, tomándose como chaflán la más alejada del punto
de encuentro de las alineaciones.

Como regla general, se tomará el radio correspondiente a la calle más ancha
de las que concurran; en todo caso el chaflán mínimo tendrá una longitud de 3
metros, medidos sobre la fachada. Esta normativa queda sin efecto para las edi-
ficaciones de Casco Antiguo y en esquinas de calles sin tráfico de vehículos, ni
aun ocasional.

3. Las superficies procedentes de regulación de chaflanes y alineaciones
serán de cesión obligatoria y gratuita, formando parte de la vía pública, no
pudiendo por tanto ser ocupadas bajo rasante. En solares, estas superficies
serán computables en el cálculo de edificabilidad de la finca y en el de ocupa-
ción cuando se cedan, pero no cuando ya sean de hecho vía pública. Sobre ellas
se permitirá la construcción de vuelos y aleros sujetos a las condiciones de las
respectivas calles, aplicándose en el caso de chaflanes las condiciones de la
calle concurrente de mayor anchura.

ART. 3.1.14. REFERENCIAS ALTIMETRICAS DEL TERRENO.

Sirven para determinar la proyección vertical del arranque del edificio
desde el terreno, así como para realizar la medición de sus alturas. Las presen-
tes normas emplean las siguientes referencias:

a) Rasante. Es la línea que señala el planeamiento como perfil longitudinal
de las vías públicas, tomado, salvo indicación contraria, en el eje de la vía. En
los viales ya ejecutados y en ausencia de otra definición de la rasante se consi-
derará como tal el perfil existente.

b) Cota natural del terreno. Es la altitud relativa de cada punto del terreno
antes de ejecutar la obra urbanizadora.

c) Cota de nivelación. Es la altitud que sirve como cota ±0 de referencia
para la ejecución de la urbanización y medición de la altura.

ART. 3.1.15. REFERENCIAS DE LA EDIFICACION.

En la regulación de las normas del Plan General se emplean las referencias
de la edificación que a continuación se enumeran:

a) Cerramiento. Cerca situada sobre los linderos que delimita una parcela.
b) Plano de fachada. Plano o planos verticales que, por encima del terreno,

separan el espacio edificado del no edificado, conteniendo en su interior todos
los elementos constructivos del alzado del edificio, excepción hecha de los
salientes permitidos respecto a las alineaciones, de los aleros y cornisas.

c) Línea de edificación. Intersección de la fachada de la planta baja del edi-
ficio con el terreno.

d) Medianería o fachada medianera. Paño de edificación que es común con
una construcción colindante, está en contacto con ella o, en edificaciones ado-
sadas, separa una parcela de la colindante que pudiera edificarse.

ART. 3.1.16. POSICION DE LA EDIFICACION RESPECTO A LA ALINEACION.

Respecto a las alineaciones, la edificación podrá estar en alguna de estas
situaciones:

a) En línea. Cuando la línea de edificación o el cerramiento son coinciden-
tes con la alineación.

b) Fuera de línea. Cuando la línea de edificación o el cerramiento es exte-
rior a la alineación.

c) Interior a la alineación. Cuando la construcción quede retranqueada en el
interior del área definida por las alineaciones.

ART. 3.1.17. FONDO EDIFICABLE.

Es el parámetro que señala la posición en la que debe situarse la fachada
interior de un edificio, mediante la expresión de la distancia entre cada punto
de ésta y la alineación exterior, medida perpendicularmente a ésta.

ART. 3.1.18. AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION.

Es el área definida en el plano horizontal, dentro de cuya proyección puede
situarse la edificación como resultado de aplicar condiciones de posición.

SECCION 4.ª — CONDICIONES DE OCUPACION DE LA PARCELA
POR LA EDIFICACION

ART. 3.1.19. DEFINICION.

1. Las condiciones de ocupación son las que precisan la superficie de la par-
cela que puede ser ocupada por edificación, y la que debe permanecer libre de
construcciones.

2. Para la aplicación se utilizarán los parámetros de referencia que se seña-
lan en los artículos siguientes:

ART. 3.1.20. OCUPACION O SUPERFICIE OCUPADA.

1. Es la superficie comprendida dentro del perímetro formado por la pro-
yección de los planos de fachada sobre un plano horizontal.

2. En las zonas en que se admitan patios de parcela, la superficie de los mis-
mos se descontará de la superficie ocupada.

ART. 3.1.21. SUPERFICIE OCUPABLE.

1. Se entiende por superficie ocupable la superficie de la parcela edificable
susceptible de ser ocupada por la edificación.

2. Su cuantía puede señalarse:
a) Indirectamente, como conjunción de referencias de posición, siendo

entonces coincidente con el área de movimiento.
b) Directamente, mediante la asignación de un coeficiente de ocupación.
3. A los efectos del establecimiento de las condiciones de ocupación se dis-

tingue la ocupación de las plantas sobre rasante, y las de la edificación subte-
rránea.

4. Las construcciones enteramente subterráneas podrán ocupar en el sub-
suelo los espacios correspondientes a retranqueos o separación a linderos,
salvo mayores limitaciones en otras clases de condiciones y en la normativa
particular de las zonas.

5. Independientemente de las restricciones que afecten a las edificaciones,
se prohíbe, bajo rasante o sobre ella, la ocupación con ningún tipo de elemen-
to construido de una banda de tres metros de anchura en contacto con el límite
que separe la parcela de otro término municipal.

ART. 3.1.22. COEFICIENTE DE OCUPACION.

1. Se entiende por coeficiente de ocupación la relación entre la superficie
ocupable y la superficie de la parcela edificable.

2. Su señalamiento se hará, bien como cociente relativo entre la superficie
ocupable y la total de la parcela edificable, bien como porcentaje de la superfi-
cie de la parcela edificable que pueda ser ocupada.

3. El coeficiente de ocupación se establece como ocupación máxima; si de
la conjunción de este parámetro con otros derivados de las condiciones de posi-
ción se concluyese una ocupación menor, será este valor el que sea de aplica-
ción.

4. En el cómputo de la superficie ocupable de las parcelas afectadas por
nuevas alineaciones y chaflanes o por retranqueos de acceso a edificios de uso
productivo, se atenderá lo que disponen al respecto los artículos 3.1.13 y
2.2.14.

ART. 3.1.23. SUPERFICIE LIBRE DE PARCELA.

Es el área en la que no se puede edificar, tras aplicar la condición de ocu-
pación de la parcela, salvo que la normativa de la zona señale las excepciones
pertinentes.

SECCION 5.ª — CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO

ART. 3.1.24. DEFINICION.

1. Las condiciones de edificabilidad y aprovechamiento son las condicio-
nes que acotan la dimensión de las edificaciones que puedan levantarse en una
parcela, y concretan el contenido del derecho de propiedad.

2. Para su aplicación se utilizarán los parámetros de referencia que se seña-
lan en los artículos siguientes.

ART. 3.1.25. SUPERFICIE CONSTRUIDA O EDIFICADA POR PLANTA.

1. Superficie construida por planta es la comprendida entre los límites exte-
riores de cada una de las plantas de la edificación, incluyendo la superficie total
de los cuerpos volados cerrados.

2. En el cómputo de la superficie construida por planta quedan excluidos
los soportales y los pasajes de acceso a espacios libres públicos, los patios inte-
riores de parcela aunque estén cerrados en todo su perímetro; las plantas bajas
porticadas, excepto las porciones cerradas que hubiera en ellas, y la superficie
bajo cubierta, si carece de posibilidades de uso o está destinada a depósitos u
otras instalaciones generales del edificio.

3. Se exceptúan del cómputo de la superficie construida los vuelos abiertos
de balcones y balconadas.

ART. 3.1.26. SUPERFICIE CONSTRUIDA TOTAL.

Es la suma de las superficies construidas que incluyen las plantas baja,
alzadas y aprovechamientos bajo cubierta computables que componen un edi-
ficio.

ART. 3.1.27. SUPERFICIE UTIL.

1. Se entiende por superficie útil de un local o vivienda la comprendida en
el interior de sus paramentos verticales de cerramiento que es de directa utili-
zación para el uso a que se destine. Es superficie útil de una planta o del edifi-
cio, la suma de las superficies útiles de los locales que lo integran.

2. No podrá computarse como superficie útil aquella que no disponga de
una altura libre mínima de suelo a techo de 150 centímetros.

ART. 3.1.28. SUPERFICIE EDIFICABLE.

1. Es el valor que señala el planeamiento para limitar la superficie construi-
da total que pueda edificarse en una parcela o en un área, en su caso.

2. Su dimensión puede ser señalada por el planeamiento mediante los
siguientes medios:

a) La conjunción de las determinaciones de posición, forma y volumen en
la parcela.

b) El coeficiente de edificabilidad.
ART. 3.1.29. COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD.

1. El coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie total edi-
ficable y la superficie de la proyección horizontal del terreno de referencia.

2. Se distinguen dos formas de expresar la edificabilidad:
a) Edificabilidad bruta. Cuando el coeficiente de edificabilidad se expresa

como relación entre la superficie total edificable y la superficie total de una
zona, polígono o unidad de actuación, incluyendo tanto las parcelas edificables
como los suelos que han de quedar libres y de cesión obligatoria.

b) Edificabilidad neta. Cuando el coeficiente de edificabilidad se expresa
como relación entre la superficie total edificable y la superficie de la parcela edi-
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ficable o en su caso, la superficie del sector, polígono o unidad de actuación de la
que se ha deducido la superficie de espacios libres y de cesión obligatoria.

3. La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende como el
señalamiento de un edificabilidad máxima; si de la conjunción de este paráme-
tro con otros derivados de las condiciones de posición, ocupación, forma y
volumen se concluyese una superficie total edificable menor, será éste el valor
que sea de aplicación.

4. En el cómputo de la superficie edificable de las parcelas afectadas por nue-
vas alineaciones y chaflanes o por retranqueos de acceso a edificios de uso pro-
ductivo, se atenderá lo que disponen al respecto los artículos 3.1.13 y 2.2.14.

SECCION 6.ª — CONDICIONES DE VOLUMEN Y FORMA DE LOS EDIFICIOS

ART. 3.1.30. DEFINICION.

Las condiciones de volumen y forma son las que determinan las caracterís-
ticas de los edificios en relación con su organización volumétrica y forma.

Se establecen mediante los parámetros contenidos en este capítulo.
ART. 3.1.31. SOLIDO CAPAZ.

Es el volumen, definido por el planeamiento, dentro del cual debe inscri-
birse la edificación que sobresalga del terreno.

ART. 3.1.32. ALTURAS MEDIDAS EN EL EDIFICIO.

Las diferentes medidas de altura de un edificio se refieren siempre a la
dimensión vertical de la parte del mismo que sobresale del terreno. Para su
medición se utilizarán las unidades métricas, el número de plantas del edificio
o ambas.

ART. 3.1.33. COTA DE ORIGEN Y REFERENCIA.

1. Se define en el planeamiento para servir de origen en la medición de la
altura de los edificios, considerándose como tal la rasante de la acera o pavi-
mento vial en el punto medio de la fachada.

Para edificación aislada se considera la rasante del terreno natural en con-
tacto con ella en el punto medio de cada fachada.

2. Cuando por las necesidades de la edificación, o por las características del
terreno en que se asienta deba escalonarse la planta baja, la medición de altura
se realizará de forma independiente en cada una de las plataformas que la com-
ponga, sin que dicho escalonamiento de la planta baja pueda traducirse en
exceso de altura.

En calles con pendiente < 3% se mide en el punto medio de la línea de
fachada, desde la rasante en la acera hasta el plano inferior del forjado de la
última planta

En calles con pendiente > 3% las construcciones se realizarán de forma
escalonada adaptándose al terreno mediante escalones no superiores a la altura
de una planta. La h medida en el plano de contacto entre escalones y hasta el
punto de escalonamiento será igual a la altura máxima permitida.

ART. 3.1.34. ALTURA EN UNIDADES METRICAS.

Es la dimensión vertical del edificio en unidades métricas en la forma que
determinen las condiciones de la zona, hasta cualquiera de los siguientes ele-
mentos, y en función de ello será:

a) Altura de fachada, que es la que se mide hasta la línea ficticia de cornisa
de dicha fachada, entendiendo como línea ficticia de cornisa la línea de inter-
sección entre el plano inclinado que constituye la cara superior de la cubierta y
el plano vertical correspondiente a la cara exterior de la fachada.

En fachadas u otros cerramientos exteriores a los que no recaiga plano de
cubierta, tales como hastiales, piñones, testeros, etc., la línea ficticia de corni-
sa se tomará como la horizontal trazada a la cota media de las dos líneas ficti-
cias de cornisa de las fachadas que los limitan.

b) Altura máxima visible, que es la que se mide hasta el punto de mayor
cota de la cumbrera del edificio.

c) Altura del edificio, sin más especificaciones, se entenderá la distancia
vertical medida en metros desde el plano de rasante de la zona que se ocupa en
parcela, hasta la cara inferior del forjado de la última planta en su punto de
mayor altura.

ART. 3.1.35. ALTURA DE NUMERO DE PLANTAS.

Es el número de plantas por encima de la cota de origen y referencia, inclui-
da la planta baja.

ART. 3.1.36. CRITERIOS PARA LA MEDICION DE ALTURAS.

La medición de la altura se hará con los siguientes criterios:
a) La altura de fachada se medirá en la vertical correspondiente al punto

medio de la línea de fachada, desde la rasante de la acera.
b) Cuando no exista acera, la medición se hará del mismo modo desde la

rasante de la calle, incrementada en la altura correspondiente al declive trans-
versal de la acera computando con pendiente del 2,5%.

c) En parcelas de esquina con fachada a dos o más vías con alturas regula-
doras distintas, la altura mayor se podrá aplicar en la fachada recayente a la
calle a la que corresponda menor altura, en una longitud de 10 metros, con un
fondo de 12 metros.

d) En parcelas con fachadas opuestas, sobre dos o más vías con distinta
rasante, la altura se medirá de manera independiente para ambas fachadas,
pudiendo prolongarse el plano de cubierta desde la vía de cota inferior hasta la
altura máxima visible correspondiente a la calle de cota superior, con las limi-
taciones de inclinación de los faldones de cubierta que se establecen en estas
normas. (Ver gráfico 2).

En el caso de que la diferencia de cota entre algunos de los viales sea igual
o superior a la altura de fachada, la altura de la misma recayente a la vía de
mayor cota podrá ser como máximo de 350 centímetros, operándose en el resto
de paramentos según lo establecido antes. (Ver gráfico 3).

e) En parcelas con frente a una sola vía y con pendiente descendiente desde
la fachada hacia su interior, será exigible la limitación de alturas en la forma
descrita en el apartado d) anterior, cuando sea igual o superior a 350 centíme-
tros el desnivel entre la cota de origen y referencia de la fachada recayente al
viario y la cota media del solar, medida paralelamente al viario y a una distan-
cia igual al fondo de la edificación proyectada.

En este caso, se tomará como cota de origen y referencia para la medición
de la altura de la fachada interior la cota del terreno natural antes descrito.

f) En calles en pendiente, la altura de la construcción se medirá en el punto
medio de la fachada, si la diferencia de rasante entre los puntos extremos de la
línea de fachada no es superior a 120 centímetros. (Gráfico 4).

Si dicha diferencia es superior, el edificio se escalonará siguiendo la pen-
diente de la calle. Ni la altura en metros ni la expresada en plantas, podrá reba-
sarse en ninguno de los escalonamientos. (Gráfico 5).
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ART. 3.1.37. CONSIDERACION DE LA CONDICION DE ALTURA.

En los casos en que se señalare como condición de altura solamente la
máxima, ha de entenderse que es posible edificar sin alcanzarla. Sin embargo,
el Ayuntamiento podrá exigir la edificación hasta la altura máxima cuando
entienda que, de lo contrario, se está agrediendo la imagen urbana; en tal caso,
serán admisibles determinadas soluciones que mediante vallado o elementos
simulados de fachada proporcionen un cierre visual adecuado a juicio de los
servicios técnicos municipales.

ART. 3.1.38. CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MAXIMA.

1. Por encima de la altura máxima de fachada podrán admitirse con carác-
ter general las siguientes construcciones:

a) Las vertientes de la cubierta, que no podrán sobresalir respecto a un
plano trazado desde la línea ficticia de cornisa en fachadas y patios, con una
inclinación máxima de 35 grados sexagesimales.

b) Los remates de las cajas de escaleras, casetas de ascensores, depósitos y
otras instalaciones; los enrejados de pérgolas u otros elementos similares de
terrazas. No podrán sobrepasar la altura total de 350 centímetros sobre la altu-
ra de fachada.

c) Las barandillas de terraza, con altura máxima de 120 centímetros en el
plano de fachada.

2. Por encima de la altura máxima visible que se determina en cada caso no
podrá admitirse construcción alguna, excepto:

a) Las antenas, chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, cale-
facción y acondicionamiento de aire, con las alturas que en orden a su correcto
funcionamiento determinen el Código técnico de la Edificación y en su defec-
to, la buena práctica constructiva.

b) Los paneles de captación de energía solar.

ART. 3.1.39. TAMAÑO DEL EDIFICIO.

Es la expresión en unidades métricas de los elementos definitorios del desa-
rrollo horizontal de las edificaciones, asimilado a una planta de geometría simple:

Estos elementos se concretan en:
a) Longitud de fachada es la dimensión del edificio en el sentido de la cum-

brera o en la correspondiente a la alineación a vial, si se trata de edificación for-
mando manzana.

b) Anchura es la dimensión del edificio en sentido perpendicular a la cum-
brera, o la correspondiente al fondo de la misma en edificación en manzana.

c) Superficie construida por planta, definida según el artículo 3.1.25 de
estas normas.

ART. 3.1.40. ALTURA DE PLANTA O DE PISO.

Se entiende por altura de planta o de piso, la distancia en vertical entre las
caras superiores de los forjados de las dos plantas consecutivas que lo abarcan.

ART. 3.1.41. ALTURA LIBRE DE PISO.

Es la distancia vertical entre la cara superior del pavimento terminado de
una planta, y la cara inferior del forjado de techo de la misma planta, o del falso
techo si lo hubiere.

ART. 3.1.42. COTA DE PLANTA DE PISO.

Es la distancia vertical, medida entre la cota de origen y referencia indica-
da en 3.1.33, y la cara superior del forjado de la planta a la cual se refiera la
medición.

ART. 3.1.43. PLANTA.

1. Es toda superficie horizontal practicable y cubierta, acondicionada para
desarrollar en ella una actividad.

La regulación de las normas del Plan General considera los siguientes tipos
de plantas en función de su posición en el edificio:

a) Sótano. Se entiende como planta sótano aquélla cuyo techo se halla a
menos de sesenta centímetros sobre la cota de origen y referencia. (Gráfico 6).

La altura libre mínima en sótano será de 230 centímetros en garaje, y de 250
para cualquier otro uso permitido.

b) Semisótano. Es aquella planta cuyo techo se halla a menos de 120 centí-
metros sobre la cota de origen y referencia y cuyo suelo se halla a más de 60
centímetros, bajo dicha cota. (Gráfico 7).

La altura libre mínima admitida en semisótano es igual a la de sótano.
El número total de plantas bajo rasante incluido semisótano no podrá exce-

der de 2; ni la cara superior del pavimento del sótano más profundo distará más
de 6 metros medidos desde la rasante de la acera en el punto medio de la línea
de fachada: ello sin perjuicio de mayores limitaciones establecidas en la nor-
mativa de la zona.

c) Baja. Es aquella planta cuyo suelo se halla comprendido entre 150 centí-
metros por encima de la cota de origen y referencia, y 60 centímetros por debajo
de ella. (Gráficos 8 y 9). Su altura mínima será la regulada en cada zona, y la altu-
ra libre máxima no superará los 5 metros, salvo en edificios de uso productivo.

d) Entreplanta. Planta que en su totalidad tiene el forjado de suelo en una
posición intermedia entre los planos de pavimento y techo de una planta baja o
de piso. Se admite la construcción de entreplanta, siempre que su superficie útil
no exceda del 60% de la superficie útil del local a que esté adscrita.

La altura libre de piso por encima y por debajo de la entreplanta será la
correspondiente al uso a que se destine y superior a 250 centímetros; salvo que
se destine a usos sin ocupación permanente de personas, en cuyo caso podrá
tener una altura libre de piso de 220 centímetros si se trata de almacenaje o
aseos, o de 230 centímetros en el caso de estacionamientos.

e) Alzada o piso. Planta situada por encima del forjado de techo de la plan-
ta baja. La altura libre de la planta piso se determinará en función del uso y de
las condiciones particulares de la zona o clase de suelo.

f) Entrecubierta o ático. Planta, eventualmente abuhardillada, situada entre
la cara superior del forjado de la última planta y la cara inferior de los elemen-
tos constructivos de la cubierta.

Del cómputo de las superficies útil y construida de esta planta quedan exclui-
das la superficies del suelo en que la altura libre sea inferior a 150 centímetros.

2. Salvo determinación contraria en las normas de uso y zona, la altura libre
mínima en planta sobre rasante para locales en que existe utilización perma-
nente por personas, será de 250 centímetros.
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CAPÍTULO II

Condiciones de calidad e higiene de los edificios

ART. 3.2.1. DEFINICION.

Son condiciones de calidad e higiene las que se establecen para garantizar
el buen hacer constructivo y la salubridad en la utilización de los locales por las
personas.

ART. 3.2.2. APLICACION.

Las condiciones de calidad e higiene son de aplicación a obras de nueva
edificación y a aquellos locales resultantes de obras de reestructuración total.
Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras en los edificios en que, a
juicio del Ayuntamiento, su cumplimiento no represente desviación importan-
te en el objeto de la misma.

SECCION 1.ª — CONDICIONES DE CALIDAD

ART. 3.2.3. CALIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES.

1. Las construcciones buscarán en sus soluciones de proyecto la mejor esta-
bilidad, durabilidad, resistencia, seguridad y economía de mantenimiento de

los materiales empleados teniendo en cuenta su mejor adaptación a las condi-
ciones particulares de su emplazamiento.

2. Las nuevas construcciones cumplirán las condiciones exigibles en cuan-
to a aislamiento térmicos y acústicos fijados en las disposiciones vigentes.

SECCION 2.ª — CONDICIONES HIGIENICAS DE LOS LOCALES

ART. 3.2.4. LOCAL.

Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas en el espacio dedica-
das al desarrollo y ejercicio de una misma actividad de uso productivo, tercia-
rio o de equipamiento. Las estancias en las que la actividad requiera la perma-
nencia de personas, dispondrán para cada una de ellas de un mínimo de 3
metros cuadrados de superficie, con cubicación de 7,50 metros cúbicos.

ART. 3.2.5. LOCAL EXTERIOR.

1. Se considera que un local es exterior si la principal de sus estancias des-
tinada a utilización permanente por personas, cumple alguna de las siguientes
condiciones:

a) Dar sobre una vía pública, calle o plaza.
b) Recaer sobre un espacio libre de edificación de carácter público, unido a

calle, plaza o espacio público, en el que pueda inscribirse un círculo de 16
metros de diámetro con abertura mínima de 6 metros de ancho y profundidad
menor que vez y media el ancho de la fachada paralela a la abertura.

2. Todas las estancias que formen el local deberán cumplir las condiciones
de habitabilidad exigibles legalmente en cuanto a ventilación e iluminación.

ART. 3.2.6. PIEZA HABITABLE.

1. Se considera pieza habitable toda aquella en la que se desarrollen activi-
dades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada
de personas.

2. Toda pieza habitable deberá tener la condición de exterior, según 3.2.5.,
o contar con aberturas a patio según 3.2.11, cumpliendo en ambos casos las
condiciones de superficies de huecos de ventilación e iluminación. Se exceptú-
an las pertenecientes a aquellos locales que deban o puedan carecer de huecos
en razón de la actividad que en ellos se desarrolle, y siempre que cuenten con
instalación mecánica de ventilación y acondicionamiento de aire.

ART. 3.2.7. PIEZAS HABITABLES EN PLANTAS SOTANO Y SEMISOTANO.

1. No podrán instalarse en sótanos piezas habitables.
2. En plantas de semisótano sólo se autorizará la instalación de piezas habi-

tables si no están adscritas a usos residenciales, salvo que se trate de piezas per-
tenecientes a una vivienda unifamiliar, y cumplan las restantes condiciones de
calidad e higiene.

ART. 3.2.8. VENTILACION.

1. Es la capacidad de renovación del aire en un local. Puede ser:
a) Natural. Cuando se produzca mediante huecos abiertos y practicables a

fachadas o a cubierta.
b) Forzada. Cuando se realice mediante sistemas artificiales de ventilación

forzada u otros medios mecánicos. Se admite la ventilación forzada de las pie-
zas no habitables tales como aseos, baños, cuartos de calefacción, de basuras,
de acondicionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes.

2. La ventilación forzada podrá efectuarse mediante shunts conforme al
Código técnico de la Edificación, o por medio de patinillos de sección mínima
de 60 × 60 cm con desagüe y toma de aire inferior, accesibles mediante huecos
de medidas 40 × 100 cm. Los sistemas mecánicos de extracción y ventilación
garantizarán un mínimo de 6 renovaciones/hora.

ART. 3.2.9. ILUMINACION.

1. Iluminar un local es proveerle de luz, mediante:
a) Medios naturales. Cuando el procedimiento de alumbrado es la luz solar.
b) Medios artificiales. Cuando se utilizan medios de iluminación artificial.
2. Sin perjuicio de incidencia en las condiciones que se detallan para cada

uso, ningún local podrá contar con un nivel de iluminación artificial inferior a
50 lux medidos sobre un plano horizontal situado a 75 centímetros del suelo.

ART. 3.2.10. VENTILACION E ILUMINACION DE PIEZAS HABITABLES.

1. Los huecos de iluminación deberán tener una superficie no inferior a 1/8
de la superficie en planta del local, mientras que los huecos de ventilación,
coincidentes o no con los anteriores, contarán al menos con 1/10 de dicha
superficie. No se dispondrá ningún puesto de trabajo estable a más de 10
metros de distancia de los huecos de iluminación y ventilación, salvo especia-
les exigencias técnicas de la actividad.

2. Se podrán ventilar estancias a través de galerías de fachada, que no
podrán ser a su vez estancias; las ventanas que recaigan a tal galería requerirán
una superficie doble de la exigida en otro caso.

3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se produzcan combus-
tión o gases, dispondrán de conductos independientes de los de ventilación,
para eliminar los humos de combustión.

SECCION 3.ª — CONDICIONES HIGIENICAS DE LOS EDIFICIOS

ART. 3.2.11. PATIOS.

1. Se entenderá por patio todo espacio no edificado delimitado por fachadas
interiores de los edificios; también se considera como tal, cualquier espacio no
edificado al interior de las alineaciones exteriores cuyo perímetro esté rodeado
por la edificación en una dimensión superior a las dos terceras partes de su lon-
gitud total.
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2. Según sus características se distinguirán las siguientes clases:
a) Patio de parcela. Es aquél que está situado en el interior de la edificación,

o en su perímetro si se trata de un patio abierto.
b) Patio de manzana. Es aquél que tiene definida por el planeamiento su

forma y posición en la parcela para, junto con los de las parcelas colindantes,
formar un espacio libre único común a todas ellas.

3. Los patios de parcela podrán ser abiertos o cerrados. Son patios abiertos
los que cuentan con un frente abierto en todo la altura del patio a la vía públi-
ca, a un espacio libre o a un patio de manzana.

4. La dimensión de los patios cumplirá con las condiciones que se indican
en esta sección, salvo que la normativa de la zona autorice otros valores. A
efectos de medición de luces rectas, si delante de los muros opuestos al hueco
considerado hubiese voladizos que afecten al eje del hueco, se deducirán las
dimensiones de sus salientes de la distancia del paramento del patio, aunque
dichos voladizos fuesen abiertos en su frente. En la determinación de la super-
ficie de un patio no se incluirán las ocupadas por vuelos de galerías, balcones
o cuerpos salientes de los paramentos generales.

ART. 3.2.12. ANCHURA DE PATIOS.

1. Se entiende por la anchura del patio la medida de la separación entre
paramentos de fachada opuestos.

2. Los patios de cualquier tipo mantendrán uniformes sus dimensiones en
todo su altura, salvo que las incrementen.

3. La anchura mínima del patio no podrá ocuparse con cuerpos salientes,
salvo los permitidos en patios de manzana.

ART. 3.2.13. MEDICION DE LA ALTURA DE LOS PATIOS.

La altura de los patios se medirá desde el nivel del piso del local de cota
más baja, que abra huecos de luz y ventilación al mismo, hasta la línea de coro-
nación superior de la fábrica.

ART. 3.2.14. DIMENSION DE LOS PATIOS CERRADOS DE PARCELA.

La dimensión de los patios cerrados se establece mediante el radio de la cir-
cunferencia mínima inscrita y la superficie mínima de acuerdo con las especi-
ficaciones siguientes:

a) Si sólo abren huecos pertenecientes a piezas no habitables, tales como
baños, aseos y escaleras: se podrá inscribir una circunferencia cuyo radio sea
mayor o igual a un sexto de la altura del patio (H/6), con una superficie no infe-
rior a un veinteavo del cuadrado de dicha altura (H2/20). En todo caso se fija
un mínimo para luces rectas de 2 metros y un superficie de 6 metros cuadrados.

b) Si abren huecos pertenecientes a cocinas: se podrá inscribir una circun-
ferencia cuyo radio sea mayor o igual a un quinto de la altura del patio (H/5),
con una superficie no inferior a un quinceavo del cuadrado de dicha altura
(H2/15). En todo caso se fija un mínimo para luces rectas de 2,50 metros y una
superficie de 7,50 metros, salvo en el caso de huecos pertenecientes a una
misma vivienda unifamiliar, cuya altura de patio no sea superior a 350 centí-
metros, en que los mínimos se reducen a 2 metros para las luces rectas y 6
metros cuadrados de superficie.

c) Si abren huecos pertenecientes a piezas habitables: se podrá inscribir una
circunferencia cuyo radio sea mayor o igual a un cuarto de la altura del patio
(H/4), con una superficie no inferior a un décimo del cuadrado de dicha altura
(H2/10). En todo caso se fija un mínimo para luces rectas de 3 metros y una
superficie de 9 metros cuadrados, salvo en el caso de huecos pertenecientes a
una misma vivienda unifamiliar, cuya altura de patio no sea superior a 350 cen-
tímetros, en que los mínimos se reducen a 2 metros para las luces rectas y 6
metros cuadrados de superficie.

ART. 3.2.15. COTA DE PAVIMENTACION.

El pavimento de los patios no podrá situarse a un nivel superior a un metro
por encima del suelo de cualquiera de los locales en contacto con él desde los
que abran huecos.

ART. 3.2.16. PATIOS MANCOMUNADOS.

Son los patios mancomunados los de parcela que sean comunes a los volú-
menes de dos inmuebles colindantes, cuando se constituya mancomunidad ins-
crita en el Registro de la Propiedad a fin de completar las dimensiones mínimas
del patio. Estos patios deberán cumplir las restantes condiciones relativas a
patios.

ART. 3.2.17. DIMENSIONES DE LOS PATIOS DE PARCELA ABIERTOS.

Los patios de parcela abiertos cumplirán con las siguientes condiciones:
a) La longitud del frente abierto no será inferior a un cuarto de la altura, con

un mínimo de 3 metros.
b) La profundidad del patio abierto, medida normalmente al plano de la

fachada será, como mínimo, igual a vez y media el frente abierto de fachada,
cuando al patio den piezas habitables o dormitorios, y dos  veces el frente
abierto de fachada, cuando al patio den otras piezas. El patio admitirá que se
inscriba en él un círculo de seis metros de diámetro, y respetará las dimensio-
nes de luces rectas señaladas para formar patio cerrado.

c) No tendrán consideración de patio de parcela abierto aquellos retranque-
os cuya profundidad medida normalmente al plano de la fachada no sea supe-
rior a 150 centímetros y siempre que en los planos laterales no abran huecos.

CAPÍTULO III

Condiciones de las dotaciones y servicios en los edificios

ART. 3.3.1. DEFINICION.

Son condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios, las que se
imponen al conjunto de instalaciones y máquinas, así como a los espacios que

ocupen, para el buen funcionamiento de los edificios y los locales conforme al
destino que tienen previsto.

ART. 3.3.2. APLICACION.

Los condiciones que se señalan para las dotaciones y servicios de los edifi-
cios son de aplicación a las obras de nueva edificación y a aquellos locales
resultantes de obras de acondicionamiento y reestructuración total. Serán, asi-
mismo, de aplicación en el resto de las obras en los edificios en los que, a jui-
cio de los servicios técnicos municipales su provisión no represente desviación
importante de los objetivos de las mismas.

SECCION 1.ª — DOTACION DE AGUA

ART. 3.3.3. DOTACION DE AGUA POTABLE.

1. Todo edificio deberá disponer en su interior de servicio de agua corrien-
te potable con la dotación suficiente para las necesidades propias del uso. Las
viviendas tendrán una dotación mínima diaria equivalente a doscientos cin-
cuenta (250) litros habitante.

2. En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 928/1979, de 16 de
marzo, sobre Garantías Sanitarias de los Abastecimientos de Agua con Desti-
no al Consumo Humano, y en virtud de las facultades propias de estas normas
del Plan General, no se podrán otorgar licencias para la construcción de ningún
tipo de edificio, hasta tanto no quede garantizado el caudal de agua necesario
para el desarrollo de su actividad, bien a través del sistema de suministro muni-
cipal u otro distinto y se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas al
consumo humano de acuerdo con lo dispuesto en el citado Real Decreto
928/1979. Cuando la procedencia de las aguas no fuera el suministro munici-
pal, deberá justificarse su procedencia, la forma de captación, emplazamiento,
aforos, análisis y garantía de su suministro.

SECCION 2.ª — DOTACION DE ENERGIA

ART. 3.3.4. ENERGIA ELECTRICA.

1. Todo edificio contará con instalación eléctrica interior de energía eléc-
trica conectada al sistema de abastecimiento general o a sistema adecuado de
generación propia.

ART. 3.3.5. COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GASES.

1. Cuando las fuentes de energía utilizada sean los derivados del petróleo en
estado líquido o gaseoso, las instalaciones de almacenamiento de estos com-
bustibles deberán ajustarse a lo establecido por la reglamentación específica y
demás normas de carácter general que sean de aplicación.

2. La dotación de depósitos de combustible quedará definida en cada caso,
según lo establezca la reglamentación correspondiente.

ART. 3.3.6. COMBUSTIBLES SOLIDOS.

Las calderas y quemadores cumplirán la normativa que les es propia, y con-
tarán con los filtros y medidas correctoras suficientes para adecuar la emisión
de humos, gases y otros contaminantes atmosféricos, al menos, hasta los nive-
les que se especifican en la Ordenanza sobre Contaminación Atmosférica.

ART. 3.3.7. ENERGIAS ALTERNATIVAS.

Se recomienda que la edificación de nueva construcción prevea espacio y
condiciones técnicas suficientes para la ubicación de una instalación recepto-
ra de energía solar u otra energía alternativa, suficiente para las necesidades
domésticas y de servicio propias del edificio. Esta previsión tendrá en cuenta
el impacto estético y visual, sobre todo en zonas de espacial salvaguarda
ambiental.

SECCION 3.ª — DOTACIONES DE COMUNICACION

ART. 3.3.8. INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACION.

1. Todos los edificios contemplados por el Real Decreto Ley 1/1998 de
Telecomunicaciones deberán construirse con previsión de las canalizaciones
para comunicación, con independencia de que se realice o no la conexión con
el servicio telefónico. En todas ellas se instalarán los elementos receptores y
distribuidores de radio, televisión y telefonía.

2. En los edificios destinados a vivienda colectiva se preverá la intercomu-
nicación en circuito cerrado dentro del edificio, desde el portal hasta cada una
de las viviendas. Los proyectos que se presenten a licencia incluirán en memo-
ria, planos, pliego y presupuesto, las previsiones sobre las instalaciones recep-
toras y de distribución de radio en frecuencia modulada, televisión por señal
terrestre, televisión por satélite con al menos un canal con cobertura en el
ámbito territorial a que pertenece el edificio, televisión de señal recibida por
cable, telefonía básica y opción de redes de servicios integrados (RDSI).

3. Previsiones constructivas: el proyecto señalará el emplazamiento de la
azotea de antenas, con fácil acceso por zonas comunes del edificio; situará el
armario de cabecera o recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior
(RITS) bajo las antenas; organizará un patinillo distribuidor registrable desde
zonas comunes; situará por último el cuarto de control o recinto de instalacio-
nes de telecomunicaciones inferior o modular, en su caso, todo ello adaptado a
las características y dimensiones exigidos por su reglamentación.

4. Cuando los elementos a instalar sean visibles desde el exterior, deberán
emplazarse en un punto del edificio o parcela en que la visibilidad sea mínima.
En los edificios de vivienda colectiva se agruparán los elementos captadores en
la azotea común dispuesta al efecto.

ART. 3.3.9. SERVICIOS POSTALES.

Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia en un lugar
fácilmente accesible para los Servicios de Correos.
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SECCION 4.ª — SERVICIOS DE EVACUACION

ART. 3.3.10. EVACUACION DE AGUAS RESIDUALES.

1. Todo edificio que cuente con suministro de agua dispondrá de una insta-
lación de evacuación de aguas residuales diseñada según la normativa corres-
pondiente de aplicación, y deberá acometer a la red general de alcantarillado
por medio de una arqueta o pozo de registro entre la red horizontal de sanea-
miento y la red de alcantarillado.

2. Cuando la instalación reciba aguas procedentes de uso de garaje, aparca-
miento colectivo, o actividades semejantes, se dispondrá una arqueta separa-
dora de fangos o grasas, antes de la arqueta o pozo general de registro.

3. Las aguas residuales industriales deberán alcanzar unos valores de emi-
siones acordes con las limitaciones indicadas en el artículo 3.5.10, debiendo
complementarse en caso contrario con un sistema de depuración particular, que
deberá merecer la aprobación previa de los organismos competentes.

ART. 3.3.11. EVACUACION DE HUMOS.

1. Todos los locales en que se produzca combustión u otros procesos en los
que se generen gases, dispondrán de conductos de evacuación de humos, que
serán unitarios para cada fuente de generación de los mismos y con una sección
no inferior a 400 centímetros cuadrados.

2. Todo tipo de conducto o chimenea estará provisto de aislamiento y reves-
timiento suficiente para evitar que la radiación de calor se transmita a las pro-
piedades contiguas, y que el paso y salida de humos cause molestias o perjui-
cios a terceros.

3. Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas exteriores y se ele-
varán como mínimo un metro por encima de la cubierta más alta situada a dis-
tancia no superior a 8 metros.

4. Es preceptivo el empleo de filtros depuradores en las salidas de humos de
chimeneas industriales, instalaciones colectivas de calefacción y salidas de
humos y vahos de cocinas de colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías.

5. Se prohíben las salidas directas a fachada de evacuaciones de humos,
gases y olores de todo tipo; se admiten las salidas de acondicionadores de aire
mediante rejillas situadas al menos a 300 cm sobre la rasante, formadas por
lamas inclinadas que dispersen la emisión sin afectar a huecos cercanos ni a los
viandantes.

6. El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras que estime per-
tinentes cuando, previo informe técnico, se acredite que una salida de humos
causa perjuicios al vecindario.

ART. 3.3.12. EVACUACION DE RESIDUOS SOLIDOS.

1. Se prohíben expresamente las trituradoras de basuras y residuos con ver-
tidos a la red de alcantarillado.

2. Los edificios colectivos preverán la existencia de un local adecuado para
la guarda y limpieza de cubos de basuras. Este local contará con un desagüe y
piso impermeable.

SECCION 5.ª — INSTALACIONES DE CONFORT

ART. 3.3.13. INSTALACION DE CLIMA ARTIFICIAL.

1. Todo edificio en el que existan locales destinados a la permanencia
sedentaria de personas deberá disponer de una instalación de calefacción o
acondicionamiento de aire pudiendo emplear cualquier sistema de producción
de calor que pueda mantener las condiciones de temperatura fijadas por la nor-
mativa específica correspondiente.

El proyecto de la instalación buscará la solución de diseño que conduzca
a un mayor ahorro energético, recomendándose el empleo de energías alter-
nativas.

2. Las instalaciones de aire acondicionado cumplirán la normativa de fun-
cionamiento y diseño que les sea de aplicación y aquellas otras que puedan
imponer los departamentos municipales competentes en la materia.

Se prohíbe la emisión directa de condensados a la calle y la existencia de
rejillas para salida de aire viciado situadas a menos de 2,50 metros de altura
sobre rasante de la acera. Quedan prohibidos igualmente los sistemas de acon-
dicionamiento de aire basados en la red de agua potable municipal sin recircu-
lación en circuito cerrado.

SECCION 6.ª — ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES EN LOS EDIFICIOS

ART. 3.3.14. DOTACION DE ESTACIONAMIENTO.

1. Todos los edificios y locales, salvo en aquellos casos que expresamente
queden eximidos por estas normas en razón de su uso y su localización, dis-
pondrán de espacio para el estacionamiento de los vehículos de sus usuarios.
La dotación de plazas de aparcamiento será la propia del uso, cuando esté
expresamente regulada. En su defecto, se adoptará como dotación mínima la de
una plaza de estacionamiento por cada 100 m2 de cualquier uso.

2. El Ayuntamiento, previo informe técnico, podrá relevar del cumplimien-
to de la dotación de estacionamiento en los casos de locales que se instalen en
edificios existentes que no cuenten con la previsión adecuada de plazas de esta-
cionamiento y en los que la tipología del edificio no permita la instalación de
las plazas adicionales necesarias, o permitirá sustituirlo por estacionamientos
situados fuera de la parcela del edificio.

3. Del mismo modo se podrá proceder cuando, por las características del
soporte viario, por la tipología arquitectónica, o por razones derivadas de la
accesibilidad o de la existencia de plazas en estacionamiento público próximo,
la disposición de la dotación de las plazas de estacionamiento reglamentarias
suponga una agresión al medio ambiente o la estética urbana.

4. Para implantaciones de usos especiales o para edificios de singulares
características se estará a expensas de lo que manifiesten los servicios técnicos
municipales.

ART. 3.3.15. DIMENSIONES NUMERICAS DE LAS PLAZAS.

1. En función del tipo de vehículo se establece el siguientes cuadro de
dimensiones numéricas:

Tipo de vehículo Longitud (m) Anchura (m)

Vehículos de dos ruedas 2,50 1,50
Automóviles grandes 5,00 2,50
Automóviles ligeros 4,50 2,20
Industriales ligeros 5,70 2,50
Industriales grandes 9,00 3,00

2. La superficie mínima obligatoria de garajes colectivos para más de cinco
vehículos será, en metros cuadrados, el resultado de multiplicar por veinte el
número de las plazas de aparcamiento que se dispongan, incluyendo así las
áreas de acceso y maniobra.

3. No se considera plaza de aparcamiento ningún espacio que, aun cum-
pliendo las condiciones dimensionales, carezca de fácil acceso y maniobra para
los vehículos.

ART. 3.3.16. SITUACION DE LOS ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES.

Podrá autorizarse la utilización como estacionamiento y garaje de los loca-
les emplazados en las siguientes situaciones:

a) En plantas bajas o bajo rasante de los edificios.
b) En edificaciones autorizadas bajo los espacios libres de las parcelas.
c) En edificios exclusivos.
ART. 3.3.17. ACCESOS A LOS ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES.

1. Los estacionamientos y garajes dispondrán en todos sus accesos al exte-
rior de un espacio de 3 metros de anchura, en calles de ancho superior a 15
metros y de 4 metros en calles de ancho inferior a 15 metros, con 4,50 metros
de fondo como mínimo en ambos casos, con piso horizontal o con pendiente
máxima de 4%, en el que no podrá desarrollarse actividad alguna. El pavimen-
to de dicho espacio deberá ajustarse a la rasante de la acera sin alterar para nada
su trazado. En consecuencia, en las calles inclinadas se formará una superficie
reglada tomando como líneas directrices la rasante en la alineación oficial y la
horizontal al fondo de los 5 metros, a nivel con el punto medio de la primera y
como generatrices, rectas que se apoyan en ambas y son perpendiculares a la
segunda. La puerta del garaje no sobrepasará en ningún punto la alineación ofi-
cial y tendrá una altura mínima de 2 metros. En las calles con pendientes, dicha
altura se medirá en el punto más desfavorable.

2. Los accesos a los estacionamientos y garajes podrán no autorizarse en
lugares que incidan negativamente en la circulación de vehículos o peatones.

3. Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 20% y las rampas en
curva del 16%, medida por la línea media. Su anchura mínima será de 3 metros
con el sobreancho necesario en las curvas, y su radio de curvatura, medido tam-
bién en el eje, será superior a 6 metros. El proyecto deberá recoger el trazado
en alzado o sección de las rampas, reflejando los acuerdos verticales con las
superficies horizontales de cada planta y con la vía pública.

4. En estacionamientos y garajes con capacidad superior a 100 vehículos, el
acceso, en cualquier caso, deberá tener una anchura no inferior a 5 metros, o
dos accesos independientes, uno de entrada y otro de salida, con las anchuras
mínimas indicadas anteriormente.

5. Se autoriza la mancomunidad de estacionamiento.
6. Los accesos se situarán, a ser posible, de tal forma que no se destruya el

arbolado existente, procurando emplazar los vados preservando los alcorques.
ART. 3.3.18. ALTURA LIBRE DE ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES.

La altura libre será como mínimo de 230 centímetros, medidos desde la
cara inferior de forjado o jácena, a suelo.

ART. 3.3.19. PASILLOS DE CIRCULACION.

Los anchos libres de los pasillos de circulación en estacionamientos y gara-
jes serán como mínimo los siguientes:

a) Aparcamiento en línea o en espina de ángulo igual o menor de 45 grados
sexagesimales: 300 centímetros.

b) Aparcamiento en espina de ángulo igual o menor de 60 grados sexagesi-
males: 350 centímetros.

c) Aparcamiento en batería o espina de ángulo menor de 60 grados sexage-
simales: 450 centímetros.

ART. 3.3.20. VENTILACION DE LOS ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES.

1. Se llevará a cabo por medio de ventiladores, tragaluces, lucernarios, reji-
llas o conductos, haciendo uso en caso necesario de aspiradores o extractores,
de forma que pueda conseguirse una renovación del aire que mantenga libre de
gases y olores la atmósfera interior.

2. El diseño, cálculo, construcción, control y mantenimiento, se realizará
conforme a lo establecido en la normativa vigente.

ART. 3.3.21. ESTACIONAMIENTOS EN VIVIENDAS UNIFAMILIARES.

En los estacionamientos individuales para viviendas unifamiliares, se
admite el acceso con las siguientes condiciones:

a) Ancho mínimo del camino de acceso y de la rampa si la hubiese: 270
centímetros.

b) La zona de espera será como mínimo de 270 centímetros de ancho y 350
centímetros de fondo, con una pendiente máxima del 6%.

BOP Zaragoza.—Núm. 204 4 septiembre 2007 25



ART. 3.3.22. ESTACIONAMIENTO EN LOS ESPACIOS LIBRES.

No podrán utilizarse como estacionamiento sobre el suelo de los espacios
libres de parcela o patios de manzana, más superficie que la correspondiente al
50% de aquéllos. Se procurará que este uso sea compatible con el arbolado.

CAPÍTULO IV

Condiciones de seguridad y accesibilidad en los edificios

ART. 3.4.1. DEFINICION.

Condiciones de seguridad en los edificios son las que se imponen con el
propósito de obtener mejor protección de las personas mediante requisitos en
las características de los edificios.

ART. 3.4.2. APLICACION.

Las condiciones que se señalan para la seguridad de los edificios son de
aplicación las obras de nueva edificación y los edificios en los que se produje-
ren obras de acondicionamiento y reestructuración. Serán asimismo de aplica-
ción en el resto de las obras en los edificios en los que, a juicio de los servicios
técnicos municipales su previsión no represente desviación importante en los
objetivos de la misma.

ART. 3.4.3. ACCESO A LAS EDIFICACIONES.

1. Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente para su identifi-
cación de forma que sea claramente visible de día y de noche desde la acera de
enfrente. Los servicios municipales señalarán los lugares en donde debe exhi-
bir el número del edificio.

2. A las edificaciones deberá accederse desde la vía pública, aunque sea
atravesando un espacio libre privado, en cuyo caso, dicho espacio deberá ser
colindante directamente con el viario, al menos en un octavo de su perímetro,
con un mínimo de 5 metros, de forma que sea posible el acceso a la construc-
ción por vehículos de servicio de ambulancia o incendios.

ART. 3.4.4. PUERTA DE ACCESO.

1. Los edificios tendrán una puerta de entrada desde el espacio exterior,
cuya anchura no será inferior a 80 centímetros, con una altura que será mayor
o igual a 211 centímetros.

2. Deberá distinguirse claramente de cualquier otro hueco practicable de la
misma planta.

ART. 3.4.5. CIRCULACION INTERIOR.

Se entiende por espacios de circulación interior de los edificios los que per-
miten la comunicación para uso del público en general entre los distintos loca-
les o viviendas de un edificio de uso colectivo, entre ellos y los accesos con el
exterior, los cuartos de instalaciones, garajes u otras piezas que integren la
construcción. Son elementos de circulación: los portales, rellanos, escaleras,
rampas, ascensores, distribuidores pasillos y corredores. Sin perjuicio de que
por el uso del edificio se impongan otras condiciones, cumplirán las siguientes:

a) Los portales tendrán una anchura mínima de 200 centímetros hasta el
arranque de la escalera principal y los aparatos elevadores.

b) Los distribuidores y corredores de acceso a viviendas o locales, tendrán
ancho mínimo de 120 centímetros cuando sirvan a un número de locales igual
o inferior a cuatro. Si se da servicio a más unidades, la dimensión no será infe-
rior a 150 centímetros.

c) La forma y superficie de los espacios comunes permitirá el transporte de
una persona en camilla, desde cualquier local hasta la vía pública.

ART. 3.4.6. ESCALERAS.

1. La anchura útil de las escaleras de utilización por el público en general
será de 90 centímetros, con un número máximo de peldaños en un solo tramo
de dieciséis. Las mesetas intermedias sin puerta serán necesariamente planas y
con un fondo igual al menos a la anchura de la escalera. Las mesetas con puer-
tas de acceso a viviendas o locales tendrán un fondo mínimo de 120 centíme-
tros. La distancia desde la arista del peldaño de meseta hasta la puerta de estas
viviendas o locales será como mínimo de 25 cm.

2. La altura T de la tabica será igual o inferior a 18,5 centímetros y la anchu-
ra H de la huella será mayor o igual a 27 centímetros medidos a una distancia
de 40 centímetros del borde interior de la zanca. En el caso de trazados de
zanca curvos, el ancho mínimo de la escalera será de 120 centímetros.

3. Irán provistas de antepechos, barandillas o pasamanos las escaleras inte-
riores de los edificios y las exteriores que requieran prever caídas desde altu-
ras superiores a 40 cm. En las escaleras de ancho superior a 160 cm se colo-
cará pasamanos intermedio. Las barandillas de barrotes tendrán éstos
separados con una distancia menor de 12 cm, dispuestos con un diseño que no
facilite el escalo.

4. Si las puertas de ascensores o de acceso a locales abren hacia el rellano,
sus hojas no podrán entorpecer la circulación de la escalera, por lo que el ancho
mínimo del rellano será de 150 centímetros.

5. No se admiten las escaleras de uso colectivo que den servicio a más de
dos alturas y no cuenten con luz natural y ventilación, salvo los tramos situa-
dos en planta bajo rasante, en cuyo caso contarán con chimenea de ventilación
u otros medios semejantes, y las interiores a los locales. Cuando la iluminación
de la escalera sea directa a fachada o patio, contarán, al menos, con un hueco
por planta con superficie de iluminación superior a medio metro cuadrado, y
superficie de ventilación de un 50% de la anterior. Se permiten lucernarios de
ventilación cenital con cubierta de vidrio que se eleven 20 cm sobre la corona-
ción del patio.

6. En escaleras interiores de viviendas o locales de uso estrictamente priva-
do podrán adoptarse soluciones distintas a las anteriormente establecidas, con
las limitaciones que se deriven de las condiciones de evacuación exigibles en
su caso por normas de protección contra incendios u otras exigibles.

ART. 3.4.7. RAMPAS.

Cuando las diferencias de nivel en los accesos de las personas fueren salva-
das mediante rampas, éstas tendrán la anchura del elemento de paso a que corres-
pondan, con una pendiente no superior al 10%. Cuando se trata de rampas auxi-
liares de las escaleras, su anchura podrá reducirse hasta 50 centímetros.

ART. 3.4.8. SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS.

En todos los edificios de uso público serán de aplicación la Ley aragonesa
3/1997, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectó-
nicas, así como su Reglamento de desarrollo (Decreto 19/1999, de 9 de febre-
ro, de DGA).

ART. 3.4.9. PREVENCION CONTRA EL RAYO.

Cuando por la localización de una edificación, o por la inexistencia de ins-
talaciones de protección en su entorno, existan riesgos de accidentes por rayos,
se exigirá la instalación de pararrayos. La instalación de pararrayos quedará
definida por la resistencia eléctrica que ofrezca, considerando el volumen edi-
ficado que debe protegerse y la peligrosidad del lugar respecto al rayo.

ART. 3.4.10. PREVENCION DE LAS CAIDAS.

1. Los huecos horizontales de los edificios abiertos directamente al exterior
a una altura sobre el suelo superior a 50 centímetros y los resaltos de pavimen-
to estarán protegidos por un antepecho de 95 centímetros o una barandilla de
100 centímetros.

2. La altura de las barandillas de las escaleras no será inferior a 90 centí-
metros, y cuando estén construidas por elementos verticales, la distancia libre
entre ellos no será superior a 12 centímetros.

ART. 3.4.11. CONSIDERACION DEL RIESGO DE INCENDIOS EN LOS PROYECTOS.

1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que, en orden a la pro-
tección contra incendios, establece en Código técnico de la Edificación, y
cuantas estuvieran vigentes en esta materia, de cualquier rango o ámbito del
Estado.

2. Los aparatos, equipos y sistemas empleados en la protección o extinción
del fuego se verán sometidos a su normativa específica, y en particular al
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y sus apéndices
contenidos en el RD 1942/1993, de 5 de noviembre.

3. Para los aspectos no regulados por la normativa citada, y hasta tanto no
se promulguen disposiciones básicas de ámbito estatal que las amplíen, relati-
vas al uso industrial y de almacenamiento, así como a las condiciones urbanís-
ticas para garantizar la accesibilidad de los servicios de extinción y seguridad
de sus miembros en las tareas de rescate, serán exigibles las disposiciones con-
tenidas en los siguientes artículos.

4. Los proyectos técnicos que se presenten para solicitar licencia de obras o
de actividad incluirán un apartado específico acreditativo de prevención de
riesgos y cumplimiento de la normativa aplicable.

5. El municipio podrá formular unas Ordenanzas de prevención de incen-
dios que puedan complementar o suplir las presentes disposiciones.

ART. 3.4.12. CONDICIONES URBANISTICAS DE PREVENCION DE INCENDIOS.

1. Como norma general, el vial de aproximación a los espacios de maniobra
frente a los edificios contará con una anchura mínima de 5 metros, un gálibo
libre de al menos 4 metros y una capacidad portante de 2.000 Kp/m2. En el
frente de las parcelas se contará con un espacio libre de obstáculos, apto para
la maniobra y estacionamiento de los vehículos de extinción.

En los emplazamientos con viario consolidado que no reúna tales caracte-
rísticas o con acceso en trazado curvo, la accesibilidad deberá quedar garanti-
zada a juicio de los servicios técnicos municipales que informen la solicitud de
licencia, pudiendo adoptarse soluciones alternativas seguras a propuesta de
éstos o del promotor de la actividad.

2. Los edificios cuya altura de evacuación descendente sea superior a 9
metros, tendrán en la fachada del acceso huecos de dimensiones mínimas 80 ×
120 cm en todas sus plantas, a fin de permitir el acceso a su interior de los equi-
pos de extinción.

3. En la ordenación y urbanización de nuevos suelos para cualquier uso se
tendrán en cuenta las consideraciones anteriores y se dispondrán redes de
hidrantes en la vía pública de modo que la distancia entre ellos, medida por
espacios públicos no supere los 200 metros.

ART. 3.4.13. EDIFICIOS DE USO INDUSTRIAL Y DE ALMACENAMIENTO.

1. Los proyectos de estos usos que se presenten para solicitar la licencia de
actividad deberán justificar la suficiencia de las medidas de prevención y
extinción de incendios previstas. Podrán adoptarse soluciones diferentes a las
prescritas por estas normas, cuando resulten más adecuadas a juicio de los ser-
vicios técnicos municipales que informen la solicitud de licencia. La evalua-
ción de riesgos y selección de medios de extinción se justificará mediante
métodos sancionados por la práctica, a partir del grado de peligrosidad de la
actividad deducido de la carga de fuego ponderada, la superficie útil ocupada
por la actividad y la ubicación de ésta en el edificio considerado.

2. Se calculará la carga de fuego ponderada QP en Mcal/m2 considerando
todos los materiales combustibles que formen parte de la construcción, así
como los productos almacenados en condiciones normales de la producción.
Cada producto del volumen o peso de un material por su poder calorífico se
multiplicará por un factor de peligrosidad, con arreglo a la siguiente tabla:
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Descripción de los productos Factor de peligrosidad

Materiales que formen mezclas explosivas en el aire
Materiales criogénicos
Mat. combustibles espontáneamente por exposición al aire
Fluidos inflamables a menos de 23 ºC
Sólidos inflamables a menos de 100 ºC Peligrosidad alta: 1,6
Fluidos inflamables entre 23 y 61 ºC
Sólidos y semisólidos que emiten gases inflamables
Sólidos que inician su ignición entre 100 y 200 ºC Peligrosidad media: 1,2
Fluidos inflamables a más 61 ºC
Sólidos que inician su ignición a más de 200 ºC Peligrosidad baja: 1,0

3. Grado de riesgo: en función de la carga ponderada de los recintos, calcu-
lada conforme al apartado anterior, se establecen los grados siguientes:

a) Sin riesgo: carga de fuego ponderada igual o inferior a 125 Mcal/m2.

b) Riesgo bajo: carga de fuego ponderada igual o inferior a 250 Mcal/m2.

c) Riesgo medio: carga de fuego ponderada igual o inferior a 500 Mcal/m2.

d) Riesgo alto: carga de fuego ponderada igual o inferior a 1.000 Mcal/m2.

e) Riesgo muy alto: carga de fuego ponderada igual o inferior a 2.000
Mcal/m2.

4. Tipo de ubicación de la actividad: según el volumen ocupado por el esta-
blecimiento en el edificio, se considerarán tres tipos:

a) Tipo A: establecimiento que ocupa parcialmente un edificio que tiene,
además, otros usos, incluso industriales

b) Tipo B: establecimiento que ocupa totalmente un edificio que pueda
estar adosado a otro edificio de cualquier uso, o distar de él menos de 5 metros

c) Tipo C: establecimiento que ocupa totalmente un edificio exento
5. Instalaciones de protección y extinción: en función del grado de peligro-

sidad de la actividad, la superficie útil ocupada por la actividad y la ubicación
de ésta en el edificio considerado, se adoptarán las siguientes dotaciones de
medios:

6. Resistencia al fuego: los elementos constructivos de separación con otras
zonas de edificio, para los emplazamientos del tipo A, o respecto a edificios
colindantes, en los de tipo B, tendrán una RF mínima de un cuarto de la carga
de fuego ponderada QP, evaluada en Mcal/m2.

Para los establecimientos de riesgo calificado alto o muy alto, los elemen-
tos que sustenten vías de evacuación, así como las estructuras cuyo colapso
pueda poner en peligro a sus ocupantes, tendrán un grado EF/RF-30’.

CAPÍTULO V

Condiciones ambientales

ART. 3.5.1. DEFINICION.

Las condiciones ambientales son las que se imponen a las construcciones
cualquiera que sea su actividad y a sus instalaciones para que de su utilización
no se deriven agresiones al medio natural por emisión de radioactividad, per-
turbaciones eléctricas, ruido, vibraciones, deslumbramientos, emisión de gases
nocivos, humos o partículas o por sus vertidos sólidos o líquidos.

ART. 3.5.2. APLICACION.

Las condiciones ambientales son de aplicación en cualquiera de los tipos de
obras a realizar y para cada uno de los usos que pudieran darse en el ámbito de
estas normas del Plan General.

ART. 3.5.3. COMPATIBILIDAD DE ACTIVIDADES.

1. Para que una actividad pueda ser considerada compatible con otros usos
deberá cumplir las siguientes condiciones generales:

a) Las actividades evitarán producir incomodidades que impliquen riesgos
al medio natural, alterando las condiciones de salubridad e higiene y el equili-
brio ambiental.

b) Los titulares de la actividad tendrán obligación de reducir las cargas con-
taminantes de sus efluentes, utilizando para ello la mejor tecnología existente
y previendo sus costes y mantenimiento.

c) El control de la Administración es necesario e ineludible y se deberá rea-
lizar previamente a la autorización de cualquier uso, tramitando en su caso el
oportuno expediente de actividad molesta, antes de conceder la licencia muni-
cipal de obras y con posterioridad verificando las medidas instaladas y su fun-
cionamiento antes de conceder la licencia de uso o actividad.

ART. 3.5.4. LUGARES DE OBSERVACION DE LAS CONDICIONES.

1. El impacto producido por el ejercicio de cualquier actividad estará limi-
tado en sus efectos ambientales por las prescripciones de estas ordenanzas y su
cumplimiento se comprobará en los siguientes lugares de observación:

a) En el punto o puntos de dichos efectos sean más aparentes.
b) En el límite del local o de la parcela si la actividad es única en edificio

aislado, para la comprobación de ruidos, vibraciones, olores y similares.
ART. 3.5.5. EMISION DE RADIOACTIVIDAD Y PERTURBACIONES ELECTRICAS.

1. Las actividades susceptibles de generar radiactividad o perturbaciones
eléctricas deberán cumplir las disposiciones específicas de los organismos
competentes en la materia.

2. No se permitirá actividad alguna que emita radiaciones peligrosas ni per-
turbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de cualquier equipo o
maquinaria diferentes de aquellos que originan las perturbaciones.

ART. 3.5.6. RUIDOS.

1. Los ruidos se medirán en decibelios ponderados de escala normalizada A
(dBA) y el aislamiento acústico en decibelios (dB).

2. En el medio ambiente exterior, con excepción del ruido procedente del
tráfico, no se podrán producir ruidos que sobrepasen los niveles indicados a
continuación para cada una de las actividades:

Nivel máximo en dBA
Día Noche

Situación de la actividad (8 a 22 h.) (22 a 8 h.)

Equipamiento sanitario 45 35
Residencia, servicio terciario no comercial o equip. no sanitario 50 40
Comercio 60 50
Industria y servicios urbanos, excepto servicios de la Administración 65 50

3. En el medio ambiente interior, el nivel de ruidos transmitidos desde el
exterior, con excepción del producido por el tráfico, no sobrepasará los
siguientes límites, en función de las actividades:

Nivel máximo en dBA
Día Noche

Situación de la actividad (8 a 22 h.) (22 a 8 h.)

Equipamiento sanitario y bienestar social 30 25
Equipamiento cultural o religioso 30 30
Equipamiento educativo y de ocio; hospedaje 40 30
Oficinas 45 30
Comercio 45 35
Viviendas 35 30
Zonas comunes 45 35

4. Los niveles anteriores se aplicarán a los establecimientos públicos no
mencionados expresamente, por analogía funcional. Los establecimientos de
tipo recreativo cuya actividad consista en la producción de sonido (salas de
fiestas, disco-bares, etc.) no podrán superar en su interior un valor de 80
dBA.

ART. 3.5.7. VIBRACIONES.

No se admite ninguna vibración que sea detectada sin instrumentos en
los lugares de observación establecidos en el artículo 3.5.4. Para su correc-
ción se dispondrán bancadas antivibratorias independientes de la estructura
del edificio y del suelo del local donde se sitúen todos aquellos elementos
que originen vibraciones, así como los apoyos elásticos para la fijación a
paramentos.

ART. 3.5.8. DESLUMBRAMIENTOS.

Desde los lugares de observación mencionados no podrá ser visible ningún
deslumbramiento directo o reflejado de fuente luminosa de gran intensidad.

ART. 3.5.9. EMISION DE GASES, HUMOS, PARTICULAS Y OTROS CONTAMINANTES
ATMOSFERICOS.

1. No se permitirá la emisión de ningún tipo de cenizas, polvo, humos,
vapores, gases, ni otras formas de contaminación que puedan causar daños a
la salud de las personas, a la riqueza animal o vegetal o a los bienes inmue-
bles, o alteren las condiciones de limpieza exigibles en el entorno urbano y
natural.

2. Los gases, humos, partículas y en general cualquier elemento contami-
nante no podrá ser evacuado en ningún caso libremente al exterior, sino que
deberá hacerlo a través de conductos o chimeneas que se ajusten a la regla-
mentaciones sectoriales de aplicación.

ART. 3.5.10. CONTAMINACION DE LAS AGUAS.

1. Los vertidos de aguas residuales deberán tratarse para que no modifiquen
la calidad de las aguas del cauce al que vierten. Para ello, la estación depura-
dora prevista garantizará los niveles de emisión que se establecen en estas
Ordenanzas.

2. Los niveles de emisión o concentración máximas instantáneas permitidas
en los vertidos individuales a los colectores serán:
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pH 5,5-9,5
Temperatura 40 ºC
Conductividad s/cm 1.300
Sólidos en suspensión 500 mg/l
Sólidos sedimentables 6 mg/l
DBO (en O) 500 mg/l
Aceites y grasas 100 mg/l
Fenoles totales 5 mg/l
Cianuros o sulfuros totales 2 mg/l
Hierro 10 mg/l
Arsénico, selenio o plomo 1 mg/l
Cromo total 5 mg/l
Cromo hexavalente 1 mg/l
Zinc 5 mg/l
Mercurio 0,05 mg/l
Cadmio 0,5 mg/l
Níquel, cobre o estaño 2 mg/l

3. No se concederán nuevas licencias a instalaciones o edificios que no pre-
vean la conexión de sus vertidos a la red de alcantarillado, salvo que se trate de
puntos de salida de aguas pluviales exclusivamente. Se conservarán, como
usos tolerados a extinguir, los pozos ciegos y vertidos directos a cauce existen-
tes con anterioridad a la aprobación del presente Plan y que cuenten con auto-
rización del organismo gestor de la cuenca hidrográfica.

4. Las conexiones de las instalaciones industriales a la red contarán con
arqueta de control, accesible desde la vía pública, en la que se puedan tomar
muestras de los vertidos para su análisis.

CAPÍTULO VI

Condiciones de adecuación formal

ART. 3.6.1. CONTENIDO.

1. Las condiciones de adecuación formal de los edificios son las relativas a
los aspectos formales y constructivos de la edificación encaminadas a lograr
una integración de ésta en el ambiente característico del municipio ordenado
por estas normas.

2. En el Casco Antiguo, las nuevas edificaciones y las modificaciones de
las existentes deberán responder en su diseño y composición a las característi-
cas dominantes del conjunto preexistente respetando los sistemas constructi-
vos, reglas de composición y materiales propios de la arquitectura local. Las
fachadas serán preferentemente planas y homogéneas, utilizando un único
material básico.

3. Para garantizar la adecuación de los nuevos edificios, el Ayuntamiento
podrá exigir la aportación de cuanta documentación gráfica o escrita considere
oportuna abarcando, en su caso, el ámbito urbano afectado por la nueva edifi-
cación.

ART. 3.6.2. CONSIDERACIONES GENERALES.

1. Toda actuación urbanizadora o edificatoria deberá someterse a las condi-
ciones estéticas que para cada tipo de obra se determina en estas Ordenanzas.

2. Como criterio general a seguir en todo tipo de obras, la gama de materia-
les determinantes del aspecto exterior de los edificios tomará como referencia
el color de la piedra local, del tipo utilizado en el Castillo; su color rojizo y tex-
tura mate se consideran un invariante local que se adoptará con preferencia
frente a otros repertorios formales.

3. Las obras de restauración, consolidación o reparación habrán de ajustar-
se a la organización del espacio, estructura y composición que dan carácter al
edificio existente. Los elementos arquitectónicos y materiales empleados se
adecuarán a los que presenta el edificio o presentaba antes de que fuera objeto
de una modificación de menor interés.

4. En obras de acondicionamiento deberá mantenerse siempre el aspecto
exterior del edificio.

5. En obras de restauración o rehabilitación las fachadas deberán mantener-
se conservando su composición y adecuándose a los materiales originarios. En
obras de ampliación la solución arquitectónica deberá adecuarse al estilo o
invariantes de la fachada preexistente, manteniéndose los elementos de remate
que permitan identificar las características específicas del edificio, diferen-
ciándolas de las propias del nuevo añadido.

6. Los planes especiales o parciales podrán establecer condiciones formales
diferentes de las contempladas en este capítulo, justificando su elección tipo-
lógica.

ART. 3.6.3. VOLUMENES.

1. Los volúmenes de las nuevas edificaciones se definirán desde el objetivo
de la adecuación formal de éstas por sus condiciones de forma y tamaño.

2. La forma de los volúmenes será preferiblemente sencilla, asimilable a
volúmenes geométricamente simples. Cada uno de ellos deberá captarse como
una unidad desde el suelo hasta su cubierta, y cuando en una composición exis-
tan volúmenes principales con otros secundarios (originados por anexos como
escaleras, locales, etc.) estos últimos se organizarán de manera que no se com-
prometa la primacía del volumen principal.

3. El tamaño de los volúmenes se adecuará en sus dimensiones definitorias
a las de la edificación predominante en el entorno urbano en que se inserta la
nueva edificación.

ART. 3.6.4. DISEÑO DE FACHADAS.

1. Cuando la edificación proyectada se localice flanqueada por edificios
protegidos, se deberá adecuar la composición a las líneas de referencia de las
edificaciones colindantes.

2. Los medianiles que deban quedar descubiertos, aun de forma temporal,
las fachadas laterales y las posteriores, se tratarán con las condiciones de com-
posición y materiales similares a las de la fachada principal.

3. En los edificios existentes que presenten en su fachada elementos arqui-
tectónicos típicos o de interés, como portadas adoveladas de sillería, ventana-
les con labores o molduras, arquerías altas, aleros trabajados, balconajes, rejas,
etc., se prohibirá toda obra de reforma que tienda a desfigurarlos o hacerlos
desaparecer.

4. Los establecimientos comerciales o industriales situados en planta baja
de edificios del casco antiguo tratarán su fachada en continuidad con la del edi-
ficio que los alberga.

5. En lo posible, se integrarán de modo poco aparente las instalaciones
accesibles desde la vía pública. Las cajas de acometidas y protección eléctrica
con sus equipos de medida se alojarán en nicho practicable, con tapa tratada de
forma similar a la fachada.

ART. 3.6.5. SALIENTES Y ENTRANTES EN LAS FACHADAS.

1. Son salientes o vuelos todos aquellos elementos que sobresalen de la
fachada del edificio, tales como balcones, miradores, balconadas, terrazas
cubiertas y cuerpos volados cerrados. Responden a las siguientes definiciones:

a) Se entiende por balcón el vano que arranca desde el pavimento de la
pieza a la que sirve, y que se prolonga hacia el exterior en un forjado o bande-
ja, con vuelo hasta 50 centímetros respecto a la fachada y anchura que no supe-
re en más de 70 centímetros al ancho del vano. El frente de la losa o elemento
estructural del balcón presentará un canto no superior a 10 centímetros e irá
protegido con antepecho o barandilla de 95 cm de altura.

b) Balconada es el saliente común a varios vanos que arrancan del pavi-
mento de las piezas a las que sirven. Las dimensiones del vano, el frente de su
losa y elementos de protección serán iguales a las establecidas en el punto ante-
rior.

c) Se entiende por terrazas los espacios entrantes, o los salientes no cerra-
dos que superen las dimensiones establecidas en apartados anteriores.

d) Se entiende por mirador el vano de anchura inferior a 250 centímetros
que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se prolonga hacia
el exterior con un cuerpo completamente acristalado, cuya bandeja no sobresa-
le de la fachada más de 75 centímetros y cuya parte acristalada no rebasa una
longitud mayor de 30 centímetros a ambos lados del vano.

e) Cuerpos volados cerrados, son los salientes cerrados en fachada no per-
tenecientes a la clase de miradores, independientemente del tipo de material
con que estén cerrados.

2. Con carácter general y salvo otras determinaciones de las condiciones
particulares de las distintas zonas, desde el plano de fachada situado en la ali-
neación exterior, el vuelo se regulará por los siguientes parámetros según
anchuras de calles.

Ancho de calle Vuelo máximo

< 4 0,25 m
≤ 10 0,50 m
≤ 12 0,75 m
≤ 16 1,00 m
> 16 1,50 m
3. En calles de diez metros de anchura o menores y en patios de manzana,

no se permitirán terrazas salientes, miradores ni cuerpos volados cerrados.
4. En edificación aislada, los vuelos no podrán ocupar los límites que la

normativa de la zona señale para el retranqueo y separación a linderos.
5. Se admiten terrazas entrantes con profundidad no superior ni a su altura

ni a su anchura. Esta profundidad se contará a partir de la línea de fachada.
6. Los servicios técnicos municipales podrán reducir la dimensión con que

sobresalen los vuelos y salientes anteriores respecto a la fachada, cuando así lo
requieran las circunstancias particulares del edificio en relación con el tráfico
rodado.

ART. 3.6.6. SALIENTES PERMITIDOS RESPECTO A LA ALINEACION EXTERIOR.

Salvo otras limitaciones en las normas de cada zona, los salientes permiti-
dos respecto a la alineación exterior cumplirán las siguientes condiciones:

1. Los vuelos cerrados no podrán ocupar en conjunto una superficie supe-
rior al 70% de la superficie de la parte de fachada comprendida entre la hori-
zontal a 3,50 metros sobre la acera y la que determina la altura del edificio. Los
vuelos quedarán separados de las fincas contiguas, como mínimo, en una lon-
gitud igual al saliente y no inferior a 60 centímetros. En aleros podrá superarse
en 30 cm el vuelo máximo permitido.

2. El arranque de los vuelos estará situado como mínimo a 315 cm sobre la
rasante de acera en el punto más desfavorable del tramo de fachada conside-
rado.

3. Salientes en planta baja: Unicamente se autorizan marquesinas y demás
volados de instalaciones comerciales con saliente máximo de la décima parte del
ancho de la calle, siempre que queden retranqueadas del bordillo existente o pre-
visto en 50 cm, y no existan otras limitaciones previstas por razón del tráfico,
apreciadas por los servicios técnicos municipales. La altura mínima del arranque
de estos elementos será de 2,50 m. Las aguas no verterán a vía pública.
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ART. 3.6.7. MATERIALES DE LAS FACHADAS.

Los materiales de fachada serán los utilizados tradicionalmente en el pue-
blo o bien los característicos del barrio o zona si presentan rasgos propios, y
siempre basados en el criterio general señalado en el punto 2 del artículo 3.6.2
de utilizar colores rojizos y tonos naturales mates. Las fachadas podrán cons-
truirse de ladrillo caravista, piedra o revestimientos continuos coloreados en
masa sin que se exija un exacto mimetismo con las técnicas constructivas anti-
guas, pero sin que sean tampoco admisibles los aparejos simulados o imitacio-
nes de materiales.

ART. 3.6.8. CUBIERTAS.

1. Las cubiertas deberán ser sencillas, rematadas con alero en todas sus
fachadas, con solución de faldones inclinados a dos, tres o cuatro aguas y adap-
tadas al volumen que cubren, disponiendo su cumbrera de modo que se pro-
duzca una menor altura visible del edificio. Se admite la inclusión de azoteas,
limitadas a un 20% de la superficie cubierta, entre los faldones inclinados.

2. Las pendientes serán planos de inclinación comprendida entre los 25 y 35
grados sexagesimales.

3. Los materiales de cubierta se ceñirán a los tradicionalmente empleados
en el núcleo, exigiéndose el uso de la teja cerámica rojo mate en todo el pue-
blo. Se prohíbe la utilización de tejas negras u oscuras, pizarras y fibroce-
mento.

4. Se prohíbe expresamente el revestimiento con materiales de cubierta de
hastiales, piñones u otros elementos de fachadas.

5. Las edificaciones industriales agrupadas en polígonos exteriores al casco
residencial podrán hacer uso de soluciones técnicas convencionales para este
tipo de construcciones.

ART. 3.6.9. CORNISAS Y ALEROS.

1. Las cornisas y aleros deberán manifestarse como un encuentro de los ele-
mentos constructivos de cubierta y el vuelo que lo sustente, no debiendo por
tanto, presentar frentes mayores de sus dimensiones constructivas necesarias.
Se recomienda, en especial en el Casco Antiguo, la ejecución de los aleros con
la labor tradicional de bandejas de ladrillo macizo en voladizos sucesivos.

2. El saliente máximo de estos elementos respecto de la fachada será el que
se establece en cada zona para vuelos con carácter general; en ausencia de
dicha regulación, podrá superarse en 30 cm el vuelo máximo permitido según
3.6.5 para el ancho de la calle a la que recaigan.

ART. 3.6.10. CHIMENEAS Y ANTENAS.

1. Las chimeneas necesarias para evacuación de humos y ventilación se
proyectarán en lo posible agrupadas para minimizar su número en la cubierta,
y su situación en el plano de la misma será preferentemente cercana a la cum-
brera para conseguir una menor altura.

2. Los paramentos verticales deberán ser preferentemente de la misma
composición y color que los cerramientos del edificio.

3. La instalación de antenas u otro tipo de elementos captadores de teleco-
municaciones, se efectuará con el mismo criterio de agrupar los receptores en
un dispositivo conjunto para cada inmueble.

ART. 3.6.11. HUECOS EN CUBIERTA.

1. Podrán abrirse huecos en cubierta para ventilación e iluminación de las
dependencias de la planta bajo cubierta, preferentemente en la forma de venta-
nas en el plano de las mismas.

2. Las ventanas abiertas en el faldón de cubierta deberán cumplir las
siguientes condiciones de tamaño y posición:

a) Su forma será preferentemente rectangular, con una anchura no superior
a 120 centímetros.

b) Se deberán situar rítmicamente en el plano de cubierta sin posibilidad de
agruparse dos o más unidades.

c) La separación entre dos ventanas consecutivas será al menos vez y media
la anchura de la misma un mínimo de 150 centímetros.

d) El material exterior de terminación de la ventana, así como cualquier ele-
mento de oscurecimiento que se instale serán de color del material de cubierta
admitido.

3. Las buhardillas se admiten en las viviendas unifamiliares de las zonas
calificadas de baja densidad, en un número máximo de dos unidades por vivien-
da; serán de forma rectangular, con frente abierto de 150 cm como máximo,
medidos por el exterior de sus paños laterales de cerramiento. Su cubierta será
preferentemente a dos aguas, prolongándose en pequeños aleros, sin utilizar el
material de cobertura como acabado de los cerramientos laterales y frontal.

ART. 3.6.12. CARPINTERIAS EXTERIORES.

En el Casco Antiguo se limitarán los materiales admisibles de las carpinte-
rías exteriores a madera oscurecida, barnizada o pintada. Se admiten otros
materiales que puedan reproducir dichas características, tales como aluminio
lacado o PVC en color.

ART. 3.6.13. BARANDILLAS.

Las barandillas de balcones y otros elementos exteriores a proteger tendrán
una altura no inferior a 100 centímetros y se construirán preferiblemente con
perfiles de acero o madera, con predominio en su composición de las líneas
verticales. Se admiten los antepechos ciegos de fábrica en todas las zonas,
salvo en casco antiguo.

ART. 3.6.14. PINTURAS.

En paramentos de muros para pintar se utilizarán colores mates rojizos
entonando con los colores tierra del paisaje local. Se recomienda el uso de pin-
turas al silicato frente a otros sistemas de pigmentos orgánicos.

ART. 3.6.15. TRATAMIENTO DE PLANTAS BAJAS.

1. Con carácter general cualquier instalación de portadas y escaparates de
locales no podrá alterar la composición de huecos y macizos de las fachadas,
cuyas condiciones se fijan en los artículos anteriores; únicamente se podrá
rebasar el plano de fachada con elementos de carpintería hasta un máximo de
15 centímetros, respetando un zócalo de 85 cm.

2. Los toldos móviles se situarán de forma que todos sus elementos queden
a una altura no inferior 285 centímetros de la rasante de la acera.

3. Los anuncios paralelos al plano de fachada tendrán un saliente máximo
de quince (15) centímetros y deberán realizarse con materiales apropiados a las
condiciones de intemperie.

4. Los anuncios perpendiculares al plano de fachada estarán situados en
todos sus puntos a una altura no inferior a 225 centímetros, con un saliente
máximo de 60 centímetros, y no superior en todo caso al ancho de la acera en
ese punto. Su dimensión vertical máxima será de 90 centímetros, y se realiza-
rán con materiales apropiados a las condiciones de intemperie.

5. Los servicios técnicos municipales podrán reducir la dimensión en que
sobresalen los elementos anteriores respecto a la fachada, cuando así lo
requieran las circunstancias particulares del edificio en relación con el tráfico
rodado.

ART. 3.6.16. PORCHES.

Los pasos peatonales tendrán una dimensión libre mínima de 1,20 m, en el
caso de que el porche sea de 1,50 m, y de 1,50 metros libres en el caso de que
el porche sea de 1,70 m.

ART. 3.6.17. MEDIANERIAS.

1. Los paños medianeros al descubierto deberán tratarse de forma que su
aspecto y calidad sean tan dignos como los de las fachadas.

2. Por razones de ornato urbano el Ayuntamiento podrá asumir la ejecución
de obras de mejora de medianerías en determinados espacios públicos de
importancia visual y estética.

3. El Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de diseño que sean
de obligada observancia en las obras de mantenimiento y decoro de medianerí-
as y fachadas en general y requerir a la propiedad de los inmuebles para su
cumplimiento.

ART. 3.6.18. CERRAMIENTOS.

1. Tanto los solares como los terrenos que el Ayuntamiento disponga, debe-
rán cercarse mediante cerramientos permanentes situados en la alineación ofi-
cial, de altura comprendida entre 2 y 3 metros, fabricados con materiales que
garanticen su estabilidad y conservación en buen estado.

2. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos que
puedan causar lesiones a personas y animales.

ART. 3.6.19. VALLADOS.

Las parcelas edificadas podrán vallarse mediante muretes rematados con
cercas de cerrajería o tablas, admitiéndose en el Casco Antiguo la construcción
de tapias ciegas hasta una altura máxima de 250 centímetros.

ART. 3.6.20. PROTECCION DEL ARBOLADO.

1. El arbolado existente en el espacio público, aunque no haya sido califi-
cado como zona verde o espacio de recreo y expansión, deberá ser protegido y
conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por causa de
fuerza mayor imponderable, se procurará que afecte a los ejemplares de menor
edad y porte.

2. Toda pérdida de arbolado en la vía pública deberá ser repuesta de forma
inmediata.

3. Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, públicos o parti-
culares, que se encuentren ajardinados, deberán conservar y mantener en buen
estado sus plantaciones, cualquiera que sea su porte.

ART. 3.6.21. AJARDINAMIENTO DE PATIOS.

Los patios de manzana que no sean edificables en planta baja, deberán ajar-
dinarse al menos en un 50% de su superficie.

TITULO IV

Régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO I

Régimen de los sistemas generales

SECCION 1.ª — DEFINICION, REGULACION Y REGIMEN URBANISTICO

ART. 4.1.1. DEFINICION.

1. Constituyen los sistemas generales los elementos fundamentales de la
estructura general y orgánica de la ordenación del territorio que establecen las
normas del PGOU, conforme al modelo de desarrollo que adoptan para el
municipio de Illueca.

2. Los sistemas generales definidos por las normas del PGOU se delimitan
sin perjuicio de la clasificación del suelo, en los planos de ordenación corres-
pondientes.

ART. 4.1.2. REGULACION DE LOS SISTEMAS GENERALES.

1. La regulación particular de cada uno de los usos previstos de los sistemas
generales se contienen en el capítulo II del título II, condiciones particulares de
los usos.

2. Los elementos de sistemas generales interiores a los sectores del suelo
urbanizable requerirán previamente a su ejecución, la aprobación de los Planes
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parciales que desarrollen aquellos sectores, sin perjuicio de la facultad munici-
pal de acometerla, si concurren circunstancias especiales que así lo aconsejen.

3. Los elementos de sistemas generales interiores a las áreas de suelo urba-
no requerirán previamente a su ejecución la aprobación del correspondiente
Plan especial.

4. Los sistemas generales aislados podrán ejecutarse directamente con arre-
glo al correspondiente proyecto de urbanización.

ART. 4.1.3. TITULARIDAD Y REGIMEN URBANISTICO.

1. Los terrenos afectados por sistemas generales deberán adscribirse al
dominio público; estarán afectos al uso o servicio que determinan las presentes
normas del PGOU y deberán transmitirse al Ayuntamiento en las condiciones
que más adelante se determinan.

2. Los terrenos de titularidad pública y uso actual no coincidente con el pre-
visto por las normas del PGOU para el sistema general afectado, deberán ads-
cribirse a los bienes municipales de dominio público, siendo en cualquier caso
de inmediata ocupación para la ejecución del uso previsto.

3. Los terrenos afectados por sistemas generales que en la actualidad son de
titularidad privada deberán transmitirse al Ayuntamiento, quien los incorpora-
rá a su Patrimonio mediante los sistemas de obtención previstos en el ordena-
miento urbanístico y según se regulan estas normas.

4. En los terrenos destinados a sistemas generales no podrán otorgarse
licencias para los actos de edificación de usos del suelo relativos a las parcela-
ciones urbanas, movimiento de tierras, obras de nueva edificación o rehabilita-
ciones de las edificaciones existentes, pudiéndose autorizar únicamente las
obras de conservación precisas de éstas últimas y las obras e instalaciones pro-
visionales a cuya eventual autorización se refiere artículo 16.4 Ley 5/1999,
solamente en el caso de que no se hayan iniciado los procedimientos de obten-
ción de dichos suelos.

5. En el caso de terrenos afectos a un sistema general que sea objeto de
explotación económica que pueda transformar su naturaleza o topografía,
podrá diferirse la transmisión mediante convenio con la propiedad de acuer-
do con los planes de explotación estableciendo los plazos para abandono
total o progresivo de la actividad, restitución de superficies y transmisión de
las mismas.

SECCION 2.ª — OBTENCION Y EJECUCION DE LOS SISTEMAS GENERALES

ART. 4.1.4. OBTENCION DE LOS SISTEMAS GENERALES.

La transmisión al Ayuntamiento de los terrenos clasificados como sistemas
generales que en la actualidad sean de titularidad privada, se llevará a cabo por
alguno de los procedimientos establecidos en el título Cuarto, capítulo III de la
Ley 5/1999.

ART. 4.1.5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS.

1. Los propietarios de terrenos destinados a sistemas generales que, confor-
me a las normas del PGOU estén adscritos a determinada unidad de ejecución,
serán compensados, cuando no se aplique la expropiación, mediante la adjudi-
cación de otros terrenos en la misma unidad.

2. Los propietarios a que se refiere lo anterior formarán parte de la comuni-
dad reparcelatoria o de compensación, quedando sujetos en todo caso a la obli-
gación de abonar la parte proporcional de los costes de urbanización que
corresponda a las parcelas que le sean adjudicadas.

ART. 4.1.6. OBTENCION POR EXPROPIACION FORZOSA.

Si el Ayuntamiento optase por seguir el procedimiento de la expropiación
forzosa, el propietario u otros titulares de derechos reales tendrán derecho a la
indemnización que corresponda para la valoración de sus terrenos con arreglo
al valor urbanístico, que se determinará según lo establecido en ella legislación
urbanística y Ley de Expropiación Forzosa.

ART. 4.1.7. OCUPACION DE TERRENOS DE SISTEMAS GENERALES.

1. El Ayuntamiento podrá ocupar los terrenos destinados a sistemas gene-
rales por las normas del PGOU, sin necesidad de acudir a la expropiación for-
zosa, una vez que se haya iniciado el procedimiento de reparcelación o com-
pensación en el sector de suelo urbanizable.

2. El procedimiento de ocupación de tales terrenos será el descrito en los
artículos 53 y 54 del Reglamento de Gestión Urbanística, con las especifica-
ciones que en los mismas se contienen respecto al acta de ocupación y la certi-
ficación o certificaciones que la Administración actuante habrá de expedir en
cada caso.

3. Los arrendamientos existentes sobre las fincas ocupadas seguirán el régi-
men establecido en la Ley de Expropiación Forzosa.

ART. 4.1.8. EJECUCION MATERIAL.

Las ejecuciones de las obras e instalaciones de los sistemas generales serán
acometidas en todo caso de acuerdo con las previsiones de las normas del
PGOU y con base en las siguientes determinaciones.

a) Por la Administración Pública, de acuerdo con sus competencias, para
aquellos sistemas generales establecidos en el suelo urbano y por los particula-
res en la parte que les corresponda en virtud de los compromisos de gestión
fijados en el planeamiento anterior cuyas determinaciones mantenga.

b) Por los particulares en los casos de ser adjudicatarios de concesiones
administrativas en la prestación de servicios públicos tanto en los sistemas
generales en el suelo urbano como en los establecidos a cargo del suelo urba-
nizable.

c) Por la Administración Pública y los particulares, de acuerdo con las
determinaciones que al respecto contengan las normas del PGOU y, en su caso,

conforme determinen los Planes parciales en suelo urbanizable o especiales de
reforma de Interior en suelo urbano.

CAPÍTULO II

Régimen del suelo no urbanizable

SECCION 1.ª — DISPOSICIONES GENERALES

ART. 4.2.1. DEFINICION Y CLASES DE SUELO NO URBANIZABLE.

1. Tiene la condición de suelo no urbanizable los terrenos en que concurran
alguna de las siguientes circunstancias de incompatibilidad con su transforma-
ción urbanística:

a) Que deban incluirse en esta clase de suelo por estar sometidos a algún
régimen especial de protección, incompatible con su transformación, de acuer-
do con las directrices de ordenación territorial, los planes de ordenación de los
recursos naturales o la legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísti-
cos, ambientales o culturales o en función de su sujeción a limitaciones o ser-
vidumbres para la protección del dominio público.

b) Los que el plan considera necesario preservar en razón de sus valores
paisajísticos, arqueológicos, paleontológicos, científicos, ambientales, cultura-
les, agrícolas, forestales o ganaderos, por sus riquezas naturales, o por la exis-
tencia de riesgos naturales para la seguridad de las personas y los bienes.

2. En virtud de sus valores ecológicos, paisajísticos, productivos o como
reserva de recursos naturales y antrópicos, o bien en los casos en que concurren
determinados elementos de riesgo que así lo justifiquen, se califica como espe-
cial (SNUE) todo el suelo no urbanizable del término municipal que no está
vinculado, en acto o en potencia, a usos que hacen improcedente la protección.

De acuerdo con las diferentes razones que motivan su preservación, se dis-
tinguen las siguientes categorías:

—SNU EN.- Ecosistema natural:
• EN.1.- Zona del cauce del río Aranda.
• EN.2.- Zona de huerta.
• EN.3.- Zona de reforestación.
• EN.4.- Espacios naturales protegidos.
—SNU EC.- Patrimonio cultural:
• EC.1.- Yacimientos arqueológicos y paleontológicos.
—SNU ES.- Protecciones sectoriales y complementarias:
• ES.1.- Vías Pecuarias.
• ES.2.- Carreteras.
3. Se califican como suelo no urbanizable genérico (SNUG) aquellos terre-

nos que, sin verse sometidos a protección especial, sean acreedores a un grado
de protección que aconseje su preservación del potencial desarrollo urbaniza-
dor y edificatorio, sin que hayan sido incluidos en la categoría especial a que
alude el anterior punto de este artículo.

4. La delimitación de unos y otros suelos es la que figura en planos de cla-
sificación de suelo con las indicaciones de las normas correspondientes. En los
planos de usos pormenorizados se grafían las zonas en que se subdivide para
regular su régimen de uso y condiciones de la edificación.

ART. 4.2.2. REGIMEN URBANISTICO.

1. Conforme al artículo 21 de la LUA, los propietarios de terrenos clasifi-
cados como suelo no urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer
de ellos conforme a su naturaleza, debiendo destinarlos a fines agrícolas, fores-
tales, ganaderos, cinegéticos, ambientales, extractivos u otros vinculados con
la utilización racional de los recursos naturales, y dentro de los límites que en
su caso establezcan las leyes o el planeamiento.

2. Excepcionalmente, a través de los procedimientos previstos en la legis-
lación urbanística y con atención a lo dispuesto en estas normas, podrán auto-
rizarse actuaciones específicas de interés público que no resulten incompati-
bles con la preservación de los valores protegidos en cada categoría de suelo no
urbanizable.

3. El suelo no urbanizable en cualquiera de sus categorías, carece de aprove-
chamiento urbanístico. Las limitaciones a la edificación, al uso y a sus transfor-
maciones que sobre él se impongan al amparo de las presentes normas urbanísti-
cas, no darán lugar a ninguna indemnización, fuera de lo expresamente previsto
por las leyes para los supuestos en que quedara afectado el valor del suelo de
acuerdo con el rendimiento rústico del que fuera naturalmente susceptible.

ART. 4.2.3. ECOSISTEMAS NATURALES.

1. En orden a formular una regulación efectiva de las actividades o usos
posibles en el suelo no urbanizable especial se establece una división del terri-
torio en ecosistemas naturales, con especial atención a las formaciones vegeta-
les que contienen.

2. En el ámbito del término municipal de Illueca se establecen los siguien-
tes ecosistemas naturales:

a) Cauce. Corresponden a esta área los terrenos del dominio público hidráu-
lico en el cauce del río Aranda.

b) Huerta. Corresponde a las superficies de huerta artesanal que se preser-
van del desarrollo urbano.

c) Monte de secano. Corresponden a esta zona los terrenos que se delimitan
como no urbanizables en las laderas inferiores con grandes pendientes, aptos
para reforestación o para conservación de ambientes, arbolado y cultivos de
tipo mediterráneo.
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d) Zona forestal. Ambiente propio del bosque situado en las cotas superio-
res de la Sierra de la Virgen en los terrenos del Monte de Utilidad Pública, así
como en la zona de los Montes Consorciados de Peñarroya y La Lezna.

ART. 4.2.4. ZONIFICACION DEL SUELO NO URBANIZABLE ESPECIAL.

Para cada uno de los ambientes ecológicos establecidos en el artículo ante-
rior se establece una regulación específica como suelo no urbanizable especial
en relación con su posibilidad de transformación.

Se establecen las siguientes zonas de ordenación, correlativas con los eco-
sistemas y protecciones:

—SNU EN.- Ecosistema natural:
EN.1.- Zona del cauce del río Aranda. Espacios protegidos en relación con

el dominio público hidráulico. Se corresponden con las superficies del cauce
medido en sus líneas de crecida ordinaria con período de retorno de diez años.
A estas márgenes de cauce se incorporan las zonas de servidumbre del dominio
público hidráulico, en una banda de cinco metros de anchura en ambos lados
del río.

EN.2.- Zona de huerta. La zona protegida se delimita abarcando los suelos
de regadío tradicional, situado a continuación de las bandas de servidumbre del
dominio público hidráulico, quedando el resto de la huerta clasificada como
sistema general para emplazamiento de equipamientos comunitarios.

EN.3.- Zona de reforestación. Se delimitan en el monte de secano áreas no
urbanizables de este tipo, que se consideran inadecuadas para ser urbanizadas
por razón de las elevadas pendientes del terreno o por su aptitud para actuacio-
nes de revegetación, quedando el resto del monte clasificado como urbaniza-
ble, ya sea delimitado o no delimitado.

EN.4.- Espacios naturales protegidos. La zona protegida se define abarcan-
do la superficie de los Montes de Utilidad Pública, monte n.º 67 del Catálogo
de utilidad Pública de la provincia de Zaragoza, denominado “La Sierra” y los
Montes Consorciados del término municipal “Peñarroyas y La Lezna”.

—SNU EC.- Patrimonio cultural:
EC.1.- Yacimientos Arqueológicos y paleontológicos. En los planos del

plan general se delimita como suelo no urbanizable especial de protección del
patrimonio cultural en el medio rural aquellos terrenos en los que es necesario
establecer condiciones específicas de protección por concurrir valores históri-
cos, arqueológicos, paleontológicos o culturales.

A efectos de su protección se estará a lo dispuesto en los artículos 65 a 71
de la Ley 3/1999, de 29 de marzo de Patrimonio Cultural Aragonés, en los
artículos 40 a 45 de la Ley 16/1985, de 25 de junio de Patrimonio Histórico
Español, además de lo regulado en estas normas. 

—SNU ES.- Protecciones sectoriales y complementarias:
ES.1.- Vías Pecuarias. Son vías pecuarias las rutas o itinerarios por donde

discurre o ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero, sin
perjuicio de que puedan ser destinadas a otros usos compatibles y complemen-
tarios en términos acordes con su naturaleza y sus fines, dándose prioridad a la
trashumancia, la trasterminancia y demás movimientos de ganados y otros usos
rurales, e inspirándose en la idea de “desarrollo sostenible” y en el respeto al
medio ambiente, al paisaje y al patrimonio natural y cultural.

Las vías pecuarias son bienes de dominio público, atribuido por la Ley a las
Comunidades Autónomas y, consecuentemente, resultan inalienables, impres-
criptibles e inembargables.

Además de la normativa urbanística, vendrán reguladas por su legislación
específica, la ley estatal 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias y la norma-
tiva que la complemente o sustituya.

Las vía pecuarias que discurren por el término municipal son las siguientes:
—Vereda del camino de Zaragoza (anchura de 20 m).
—Vereda Sestrica (anchura de 20 m).
—Vereda de Brea (anchura de 20 m).
ES.2.- Carreteras.

SECCION 2.ª — CONDICIONES DE ORDENACION DE USOS

ART. 4.2.5. CLASIFICACION DE USOS.

Con el fin de establecer una ordenación pormenorizada de los posibles usos
en el suelo no urbanizable se plantea la siguiente relación de actividades y
obras:

Usos Actividades

Agrícola Desbroce, explanación y movimiento de tierras.
Nuevas roturaciones
Edificación agrícola

Ganadero Ganadería extensiva
Porcino
Cunicultura y avicultura

Forestal Aprovechamiento forestal. Talas
Clareo y limpieza de monte

Extractivo Aridos
Canteras

Industrial Aprovechamientos de energía eólica o solar
Industrias declaradas de utilidad pública o interés
social, justificando su emplazamiento en el
medio rural (art. 20.1 de la Ley 6/1998)

Equipamientos Asistencial
Educativo y cultural

Usos Actividades

Científico
Administrativo
Deportivo, ocio y recreo
Parques recreativos

Infraestructuras urbanas Vertedero R.S.U. inertes
Depuradoras
Depósitos de regulación
Transformadores

Infraestructuras de transporte Nuevas carreteras
Nuevas pistas

Infraestructuras hidráulicas Pequeños embalses y azudes
Acequias

Infraestructuras energéticas Líneas eléctricas aéreas de alta tensión
Líneas eléctricas aéreas de media y baja tensión
Gasoductos

Infraestructuras de telecomunicaciones Tendidos telefónicos
Antenas y repetidores

Servicios asociados a infraestructuras Gasolineras
Talleres
Edificios vinculados a obras públicas

Residencial Nuevas viviendas aisladas
Rehabilitación de edificios

ART. 4.2.6. CALIFICACION DE LOS USOS.

Para cada una de las zonas de protección correlativas a los ambientes eco-
lógicos básicos se establece una calificación de los usos en las siguientes cate-
gorías:

a) Incompatibles: aquellos usos, actividades o acciones que quedan prohi-
bidos.

b) Compatibles: aquellos usos, actividades o acciones que quedan sujetos
para su autorización y desarrollo, además de a la legislación sectorial corres-
pondiente, a las condiciones fijadas en estas normas.

ART. 4.2.7. CONDICION PREVIA A LOS USOS COMPATIBLES.

La compatibilidad de una actividad en cada zona será efectiva sin perjuicio
de la necesidad de realizar una evaluación de impacto ambiental para los casos
en que son exigidos por la Ley 5/1999, Urbanística de Aragón, y Ley 4/1989,
de Espacios Naturales, o bien por la reglamentación sectorial correspondiente,
entre ésta la propia Norma que regula su evaluación (Real Decreto 1302/1986,
de 28 de junio, y Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre), con los con-
tenidos que se establecen en el artículo 37 de la Ley 11/1992, de 24 de noviem-
bre, de Ordenación del Territorio.

ART. 4.2.8. CONDICIONES PARTICULARES DE LOS USOS COMPATIBLES REGULADOS.

1. Son las condiciones que deberán observar usos calificados como compa-
tibles para su posible desarrollo o implantación en aquellas zonas del suelo no
urbanizable en que son admitidos.

2. Estas condiciones se refieren principalmente a las características del
emplazamiento concreto del uso o actividad, de su intensidad, y de cualquier
otra considerada oportuna, quedando en cualquier caso concretadas en las de
ordenación de usos del suelo no urbanizable.

3. SNUG. Estos suelos admiten la relación íntegra de actividades del artícu-
lo 4.2.5, con las medidas de precaución adicionales que pueda imponer el
municipio para la implantación de industrias peligrosas y las explotaciones de
porcino independientemente de su tamaño.

4. SNU EN.1.- Zona del cauce del río Aranda.
Sólo se permiten las actividades autorizadas por el organismo gestor de la

cuenca, con las condiciones que se establecen en la sección 3.ª de este título,
para las siguientes finalidades: mantenimiento y conservación del cauce, cami-
nos peatonales y recreativos sin pavimentar, emplazamientos de redes y ele-
mentos de infraestructuras excepto nuevos tendidos aéreos; los usos de parques
y áreas recreativas ligados al río, pequeñas represas y acequias.

5. SNU EN.2.- Zona de huerta.
El uso principal permitido es el agrícola. Sólo se permiten como activida-

des compatibles, con las condiciones que se establecen en la sección 3.ª de este
título, además de las obras y actividades autorizadas en zona SNU EN.1, las de
explotación agrícola y sus edificaciones anejas, los clareos y talas sólo en árbo-
les cultivados, los tendidos aéreos de telefonía y baja tensión, siempre que sean
de escasa altura, y los equipamientos y los edificios vinculados a obras públi-
cas previa declaración de interés social o utilidad pública.

6. SNU EN.3.- Zona de reforestación.
El uso principal permitido es el forestal. Son compatibles, con las condi-

ciones que se establecen en la sección 3.ª, además de las autorizadas en Zona
SNU EN.2, las restantes actividades descritas en la relación del artículo 4.2.5.

7. SNU EN.4.- Espacios naturales protegidos.
Constituido por los Montes de Utilidad Pública y Montes Consorciados del

término municipal el régimen de autorizaciones y de usos será el establecido en
la normativa sectorial y, especialmente, el que la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, Ley de Montes, establece para estos montes públicos, para el resto
de montes públicos del municipio y para los montes particulares.

8. SNU EC.1.- Yacimientos arqueológicos y paleontológicos.
Actividades permitidas: las excavaciones, prospecciones, sondeos, estu-

dios, labores y obras destinadas a la protección, consolidación y restauración
arqueológicas.
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Se admitirán los cultivos agrícolas tradicionales cuando únicamente preci-
sen roturación de la tierra de labor de modo superficial, que no afecte a los res-
tos arqueológicos. Cuando se precisen movimientos de tierra que alteren el
perfil natural del terreno será preciso informe previo de la Comisión Provincial
de Patrimonio.

Actividades prohibidas: en todas aquellas áreas en que existan yacimientos
arqueológicos al descubierto no se autorizaran edificaciones ni obras de urba-
nización.

Norma general de aplicación: en los terrenos en que existan razones para
suponer la existencia de restos arqueológicos enterrados u ocultos, no se auto-
rizarán edificaciones ni obras de urbanización o movimientos de tierras sin que
previamente se hayan realizado catas arqueológicas dirigidas por personal
facultativo y se haya obtenido el permiso y las condiciones por el Departamen-
to competente del Area de Cultura de la Diputación General de Aragón.

Condiciones de la edificación: las condiciones de la edificación, una vez
que cuenten con la autorización del Departamento competente, serán las de la
zona donde se encuentre enclavado el yacimiento.

9. SNU ES.1.- Vías pecuarias.
El uso principal permitido es el de tránsito ganadero. Se consideran usos

compatibles con la actividad pecuaria los usos agrícolas tradicionales que care-
cen de la naturaleza jurídica de la ocupación y que pueden ejecutarse en armo-
nía con el tránsito de ganados y sin deterioro de la vía pecuaria, a los que hace
referencia el artículo 16 de la Ley 3/1995. En particular, se incluyen en este
concepto las comunicaciones rurales y el desplazamiento de vehículos y
maquinaria agrícola, siempre que respeten la prioridad de paso de los ganados,
evitando su desvío o la interrupción prolongada de su marcha.

Se consideran usos complementarios el paseo, el senderismo, el pedestris-
mo, el cicloturismo, la equitación y otras formas de desplazamiento deportivo
sobre vehículos no motorizados, en los términos establecidos por el artículo 17
de la Ley 3/1995 y siempre que resulten compatibles con estas normas.

Se consideran usos prohibidos aquellas utilizaciones que impliquen trans-
formación de su destino o naturaleza. En particular, en las vías pecuarias no se
podrán realizar:

—Los vallados transversales
—La publicidad, salvo paneles de señalización, interpretación o dispuestos

por las administraciones públicas en cumplimiento de sus funciones.
—Las actividades extractivas.
—Los vertidos de cualquier clase.
—El asfaltado o cualquier tratamiento de su superficie que desvirtúe su

naturaleza.
—El tránsito de automóviles todo terreno, motocicletas y demás vehículos

motorizados no contemplados por la legislación específica.
—La caza en todas sus formas.
—Los cultivos, las plantaciones, y, en general, aquellas actuaciones que

impidan, mermen o alteren el paso históricamente establecido.
Las vías pecuarias que, previa tramitación del oportuno expediente, se

declaren innecesarias, y los terrenos que resulten sobrantes, tendrán a efectos
urbanísticos la consideración de suelos no edificables.

Estas limitaciones no serán de aplicación a los terrenos de vías pecuarias
afectados por concentraciones parcelarias o por obras de interés general, en la
forma que determine su normativa específica.

Cuando, por causa de un plan de ordenación o de la ejecución de una obra
pública, hayan de afectarse terrenos correspondientes a una vía pecuaria, el
nuevo trazado que en su caso haya de realizarse deberá asegurar, previamente
a la aprobación del plan o proyecto correspondiente, el mantenimiento de la
integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y la continuidad de los tra-
zados, tanto a efectos del tránsito ganadero como de los demás usos compati-
bles y complementarios, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
capítulo III del título primero de la ley 3/1995, de vías pecuarias.

10. SNU ES.2.- Carreteras. Sólo se permiten las actividades autorizadas por
los respectivos organismos gestores.

SECCION 3.ª — CONDICIONES DE ORDENACION DE LA EDIFICACION

ART. 4.2.9. NUCLEO DE POBLACION.

1. Se entiende por núcleo de población la agrupación de edificaciones resi-
denciales en un entorno próximo que hace posible la necesidad o conveniencia
de contar con servicios comunes de abastecimiento de aguas, evacuación de
depuración de aguas, o distribución de energía en baja tensión.

2. Se considera que existe la posibilidad de la formación de núcleo de
población cuando se da al menos una de las circunstancias siguientes:

• Se produce la división de una finca rústica en parcelas con objeto de edi-
ficar.

• La finca en que se pretende edificar es inferior a 10.000 m2 en zona B, o a
40.000 m2 en zona C.

• Existen otras parcelas con las que se comparte acceso rodado, aunque no
esté pavimentado, y servicios urbanos de utilización común.

• Existe un conjunto residencial con tres o más familias con servicios urba-
nos comunes.

• Se encuentran al menos tres viviendas en el interior de un círculo de radio
de 150 metros y con centro en cualquiera de ellas.

• Se pretende segregar de una finca ya edificada una parcela menor de
10.000 m2, salvo que se trate de una segregación permitida por la legislación
agraria.

ART. 4.2.10. EDIFICACIONES AISLADAS EN USO.

1. Las edificaciones aisladas actualmente en uso y que no formen núcleo de
población, de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 4.2.9,
podrán mantener dicho uso llevando a cabo obras de mantenimiento y conser-
vación.

2. Las edificaciones en uso que formen núcleo de población sólo podrán
mantener dicho uso cuando por el transcurso del tiempo no se puedan ejercitar
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística.

ART. 4.2.11. NUEVAS EDIFICACIONES AISLADAS.

1. Con carácter general, solamente estará justificada la edificación aislada
en zonas B y C de suelo no urbanizable, siempre que sean admisibles para el
emplazamiento los usos que dan origen a la edificación en función de las con-
diciones del artículo 4.2.8 anterior.

2. Excepcionalmente, y bajo estricta justificación, podrán edificarse en
zona B y C instalaciones para la producción industrial que por las característi-
cas de su producción requieran un emplazamiento vinculado a la explotación
agrícola.

3. Podrán realizarse edificios para vivienda unifamiliar, vinculados a
explotaciones agrícolas o al servicio de alguno de los usos admitidos, sin que
exista en ningún caso la posibilidad de formación de núcleo de población,
según el artículo 4.2.9. anterior, y únicamente en zona C.

4. Los edificios admitidos deberán vincularse a parcelas independientes
que reúnan la condición de unidad mínima de cultivo conforme a la disposición
adicional segunda de la Ley 5/1999 y legislación agraria, y se adecuarán a las
condiciones particulares que se establecen en estas normas.

ART. 4.2.12. CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACION VINCULADA A
EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS.

1. Según sus características y utilización, estos edificios se ajustarán a las
siguientes condiciones:

a) Caseta de aperos: Son recintos cubiertos que sirven para almacenamien-
to de los útiles propios de la actividad agropecuaria. Cumplirán las siguientes
condiciones:

• Se separarán un mínimo de 8 metros al eje de los caminos y 5 metros a
cualquier otro lindero.

• La superficie construida no superará los 15 metros cuadrados.
• La altura máxima de fachada será inferior a 300 centímetros y la altura

máxima visible a 450 centímetros.
• La parcela mínima será de 2.500 metros, y cumplirá las condiciones para

no formar núcleo, descritas en el punto 2 del artículo 4.2.9.
• La construcción se hará con muros de fábrica revocada y pintada, y

cubierta con teja; no dispondrá de tabiquería interior ni instalaciones y única-
mente se podrá abrir en ella un hueco con una superficie no superior a un metro
cuadrado, además del correspondiente a la puerta de acceso.

b) Almacén agrícola: Son edificios destinados a la guarda o almacenaje de
productos agrícolas o de los artículos vinculados a la explotación. Cumplirán
las condiciones:

• No se podrá levantar ninguna construcción en parcela de superficie menor
que 2.500 metros cuadrados.

• La ocupación de la parcela no será superior al diez por ciento de su super-
ficie y la edificabilidad no superará 0,2 m2/m2.

• La altura máxima de fachada no será superior a 5 metros, ni la altura máxi-
ma visible a siete (7) metros.

• Las dimensiones máximas de la edificación serán 60 metros de longitud
de fachada y 25 metros de anchura.

• Se guardará un retranqueo a ejes de caminos no inferior a 8 metros, y un
retranqueo a cualquier lindero no menor de 5 metros.

c) Granjas: Son aquellas construcciones destinadas a establos, residencia o
criaderos de animales. Cumplirán las condiciones establecidas en la Orden de
8 abril de 1987 de los Departamentos de Urbanismo, Obras Públicas y Trans-
portes; Agricultura, Ganadería y Montes, y Sanidad y Bienestar Social y Tra-
bajo, de la DGA; así como el Decreto 200/1997, de 9 de diciembre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba la directriz parcial sectorial de actividades
e instalaciones ganaderas.

Cumplirán igualmente las condiciones de tamaño de parcela, ocupación,
edificabilidad, altura, tamaños de la edificación y retranqueos fijados para los
almacenes agrícolas en el punto b) anterior.

ART. 4.2.13. CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACION VINCULADA AL MAN-
TENIMIENTO DE LOS SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS.

1. Estas edificaciones, por sus especiales características, están exceptuadas
del cumplimiento de parcela mínima.

2. No se fija separación de linderos, ocupación ni altura máxima, que se
determinarán en cada caso, debiendo quedar justificado en el proyecto corres-
pondiente.

ART. 4.2.14. CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACION VINCULADA AL SER-
VICIO DEL TRAFICO AUTOMOVILISTA.

1. Comprende los edificios propios de los servicios al automóvil, (talleres,
gasolineras, garajes, etc.) así como los destinados al usuario de aquél (bares,
restaurantes, moteles, etc.), localizados siempre en suelo no urbanizable junto
a las carreteras u otros viales asfaltados.

2. Cumplirán las siguientes condiciones:
a) El tamaño mínimo de la parcela será de 2.500 metros cuadrados para

usos de bares y restaurantes, talleres y estaciones de servicio.
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b) La edificación guardará una distancia a las carreteras no inferior a la
establecida por la reglamentación específica (Ley 6/1993, de 5 de abril, de
Carreteras de la Comunidad Autónoma de Aragón), y a los restantes linderos
no inferior a la altura (H) de fachada del edificio, con un mínimo de 5 metros.

c) La ocupación máxima será del 15% de la superficie de la parcela, y la
edificabilidad será como máximo de dos metros por cada diez metros cuadra-
dos de parcela (0,2 m2/m2).

d) La altura de la edificación será como máximo de dos plantas (B+1), con
una altura de fachada máxima de 700 centímetros y una altura máxima visible
de 1.150 centímetros.

3. Se deberán resolver las necesidades de aparcamiento de vehículos en la
propia finca, estableciendo las señalizaciones necesarias que exija la seguridad
del tráfico.

ART. 4.2.15. CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACION VINCULADA A ACTI-
VIDADES DE UTILIDAD PUBLICA O INTERES SOCIAL.

Comprende la edificación que se autorice como tal en función de lo esta-
blecido en Ley 5/1999 y su Reglamento de Desarrollo, y en el artículo 86 de la
LS/76. Cumplirá la siguientes condiciones:

a) La parcela mínima tendrá una superficie de 10.000 metros cuadrados.
b) Las edificaciones se separarán 5 metros de todos los linderos de la finca.
c) La ocupación máxima será del cincuenta por ciento de la superficie de la

finca y la edificabilidad no será superior a un metro por cada un metro cuadra-
do de parcela (1 m2/ m2).

d) Las condiciones de altura máxima, tamaño de las edificaciones y dimen-
siones de vuelos, etc. serán las necesarias funcionalmente.

ART. 4.2.16. CONDICIONES DE LA EDIFICACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR.

1. Conforme a lo establecido en el articulado previo no se permite la cons-
trucción de otras viviendas que las vinculadas a los usos admitidos por las nor-
mas, y sólo podrán autorizarse cuando las características de la actividad requie-
ran la presencia permanente de personas y en consecuencia se justifique la
necesidad de la vivienda.

2. Las viviendas vinculadas a explotaciones agropecuarias se admiten en
razón de una por cada explotación, requiriéndose la vinculación de la vivienda
a la explotación.

3. Las viviendas vinculadas al resto de usos admitidos se establecerán jus-
tificadamente en cada caso.

4. Cumplirán las siguientes condiciones particulares:
a) No se podrá construir ninguna vivienda unifamiliar en parcelas de super-

ficie inferior a 10.000 metros cuadrados, sin perjuicio del tamaño mínimo de la
explotación en que se incluye la parcela a edificar.

b) La edificación se separará un mínimo de 10 metros de los linderos con
los caminos y fincas colindantes.

c) La superficie construida de la vivienda no podrá superar los 250 metros
cuadrados, sin considerar la superficie de otras edificaciones directamente
relacionadas con la explotación agropecuaria u otro uso admitido.

d) La altura máxima de la vivienda será de dos plantas (B+1), con una altu-
ra máxima de fachada de 700 centímetros y una altura máxima visible de 1.150
centímetros.

ART. 4.2.17. CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACION VINCULADA AL OCIO
DE LA POBLACION Y ACTIVIDADES LUDICAS O CULTURALES.

Le serán de aplicación las condiciones establecidas en el artículo 4.2.15
para la edificación vinculada a actividades de utilidad pública o interés social.

ART. 4.2.18. CONDICIONES DE LA EDIFICACION VINCULADA A LA PRODUCCION
INDUSTRIAL.

1. A los efectos de su regulación diferencial, se distinguen dos categorías de
las industrias que pueden establecerse en suelo no urbanizable.

a) Las que por su sistema de producción estén necesariamente vinculadas
con la extracción de la materia prima, o que se destinen a transformación de los
productos obtenidos de la actividad agropecuaria, y las que por su carácter o
dimensión resultasen incompatibles con los suelos urbanos.

b) Las dedicadas a actividades clasificadas a los efectos del RAMINP,
cuyas especiales características de peligrosidad o insalubridad, hagan aconse-
jable su emplazamiento en el medio rural, en especial si se requiere su traslado
desde el medio urbano a juicio del Ayuntamiento.

2. No se podrá levantar ninguna construcción en parcela de dimensión
menor a 10.000 metros cuadrados.

3. Las industrias señaladas en el apartado a) del punto 1 anterior se separa-
rán 100 metros de cualquier otra construcción en la que se produzcan presen-
cia habitual de personas o concentraciones temporales, y en todo caso 20
metros de los linderos de la finca. Las que pertenezcan al apartado b) no esta-
rán a menos de 1.000 metros de cualquier núcleo habitado.

4. La edificación no podrá superar un (1) metro cuadrado de techo por cada
10 metros cuadrados de parcela (0,1 m2/m2).

5. La ocupación de la parcela será, como máximo, el 10% de la superficie
de la parcela.

6. La altura máxima de la edificación no podrá exceder de una planta ni de
700 centímetros de altura de fachada. La altura máxima podrá superarse por
aquellos elementos imprescindibles para el proceso técnico de producción, jus-
tificando que tal elevación constituye un impacto aceptable.

7. Las edificaciones se construirán en todo su perímetro con materiales aná-
logos y apropiados al carácter y destino de las mismas.

8. Para implantar una edificación de este uso se exigirá que el proyecto
vaya acompañado de una evaluación de su impacto ambiental y visual. A la
vista del mismo, el Ayuntamiento podrá modificar alguna de las condiciones
anteriores cuando los especiales requerimientos de la edificación o su empla-
zamiento lo hagan oportuno, exigir un ocultamiento a base de doble hilera peri-
metral de árboles, o bien otras garantías de accesibilidad para vehículos en
situaciones de emergencia, si así lo aconseja la naturaleza de la actividad a
implantar.

CAPÍTULO III

Régimen del suelo urbanizable

ART. 4.3.1. DEFINICION Y DELIMITACION.

1. Constituyen el suelo urbanizable los terrenos señalados de este modo en
los planos de ordenación correspondientes, que comprenden las zonas del terri-
torio que no tienen condición de suelo urbano ni de suelo no urbanizable, por
lo que este Plan General prevé su posible transformación a través de su urbani-
zación, en las condiciones que se establecen en estas normas.

2. El suelo urbanizable se diferencia en dos categorías: el suelo urbanizable
delimitado en sectores cuya urbanización se considera prioritaria por el Plan
General para garantizar un desarrollo urbano racional, y el restante no delimi-
tado en sectores, que tiene consideración genérica de urbanizable. En el prime-
ro de ambos, se establecen previsiones concretas para su desarrollo, dándose
para el segundo los parámetros y características orientativas con indicaciones
del trámite que permitiría delimitar en él nuevos sectores a incluir en el pro-
grama del Plan General.

3. El régimen del suelo urbanizable es el establecido por esta clasificación
en la LUA (artículo 26 a 31 y concordantes) y en el reglamento de desarrollo
parcial de la LUA, completados por lo dispuesto en estas normas.

SECCION 1.ª — SUELO URBANIZABLE DELIMITADO (SUZ D)

ART. 4.3.2. DESARROLLO DE LOS SECTORES URBANIZABLES DELIMITADOS.

El desarrollo de las determinaciones previstas por las normas para los sue-
los urbanizables delimitados en sectores se hará mediante los correspondientes
Planes parciales.

Los Planes parciales se referirán a un solo sector, integrando en todo caso
los elementos de sistemas generales interiores al mismo, y aquellos sistemas
generales exteriores adscritos a él por el Plan General para su obtención y desa-
rrollo.

ART. 4.3.3. REGIMEN URBANISTICO DE LA PROPIEDAD.

Las facultades derivadas de la propiedad inmobiliaria de aquellos terrenos
incluidos en el suelo urbanizable se adquieren por la aprobación definitiva del
Plan parcial o especial correspondiente (art. 30 de la Ley 5/1999); el ejercicio
del derecho y el deber de urbanizar así adquiridos se producirá de conformidad
con la regulación legal de la Ley 5/1999 para la ejecución del planeamiento y
las formas de gestión de la actividad urbanizadora.

ART. 4.3.4. DEBERES LEGALES DE LOS PROPIETARIOS.

Los propietarios de suelo situado en sectores urbanizables delimitados esta-
rán obligados al cumplimiento de los deberes legales señalados en el artículo
29 de la Ley 5/1999, en cuanto a la distribución equitativa de los beneficios y
cargas derivados del planeamiento con anterioridad al inicio de su ejecución
material; costeando y en su caso, ejecutando en los plazos fijados las obras de
urbanización correspondientes a dotaciones locales, incluidas las conexiones
con los sistemas generales, y eventualmente, su ampliación y refuerzo; cedien-
do gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos destinados a viales y dotaciones
públicas y a los sistemas generales incluidos en la unidad de ejecución corres-
pondiente o adscritos a ella; cediendo, por último, los terrenos en que se loca-
lice el aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento.

ART. 4.3.5. FACULTADES URBANISTICAS DE LA PROPIEDAD.

Las facultades urbanísticas de los propietarios de suelos urbanizables se
concretan en los artículo 15 y 16 de la Ley 6/1998 en cuanto al derecho a usar
y disfrutar tales terrenos conforme a su naturaleza rústica y a promover su
transformación mediante el planeamiento de desarrollo.

ART. 4.3.6. LIMITACIONES APLICABLES A LOS SUELOS URBANIZABLES, HASTA LA
APROBACION DEL PLAN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

1. En tanto no se aprueben los Planes parciales correspondientes y se eje-
cuten las obras de urbanización, no se podrá edificar ni levantar otras instala-
ciones, salvo las obras correspondientes a la infraestructura del territorio o a
los sistemas generales determinantes del desarrollo urbano.

2. De acuerdo con el artículo 30 de Ley 5/1999, excepcionalmente podrá
otorgarse licencia municipal para usos y obras de carácter provisional no
prohibidos por el Plan General, que habrán de cesar en todo caso y ser demoli-
das sin indemnización alguna cuando lo acordare el Ayuntamiento.

3. Los edificios e instalaciones levantados en sectores de suelo urbanizable
quedarán calificados como fuera de ordenación siempre que resulten incompa-
tibles con el presente PGOU, siéndoles de aplicación las condiciones señaladas
en los artículos 1.1.6 y 1.1.7 de estas normas.

ART. 4.3.7. APROVECHAMIENTO MEDIO.

1. El aprovechamiento medio de un sector del suelo urbanizable se define
como resultado de dividir por su superficie la suma de aprovechamientos urba-
nísticos objetivos asignados por el planeamiento a las distintas unidades de eje-
cución incluidas en él, o, de no estar delimitadas, a los terrenos del sector.
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2. El aprovechamiento urbanístico objetivo indica la superficie edificable
de que es susceptible la edificación privada, medida en metros cuadrados de la
edificación que esté considerada como característica en cuanto a uso y tipolo-
gía, tras haber convertido a dicha unidad de medida la superficie edificable de
otros usos o tipologías distintos mediante los coeficientes de homogeneidad
establecidos por estas normas.

3. Se define como aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimita-
do el resultado de dividir por la superficie de todo el suelo así clasificado por
el plan general la suma de aprovechamientos urbanísticos objetivos asignados
por el plan a los distintos sectores que constituyen dicha clase de suelo, ponde-
rando las circunstancias urbanísticas que afecten a cada sector en relación con
los demás.

4. El aprovechamiento urbanístico subjetivo correspondiente a un propieta-
rio de suelo urbanizable delimitado localizado en un sector, será el resultante
de aplicar a la superficie aportada el noventa por ciento del aprovechamiento
medio del suelo urbanizable delimitado.

5. El resto del aprovechamiento urbanístico que resulte de detraer a los
aprovechamientos objetivos los subjetivos de los propietarios corresponderá al
Ayuntamiento.

ART. 4.3.8. CALIFICACION DE LOS SECTORES URBANIZABLES.

1. La calificación de los sectores urbanizables se ha efectuado en las fichas
de planeamiento remitido de estas normas, asignándoles un aprovechamiento y
uso característico, fijando en su caso condiciones adicionales para su desarro-
llo y eventualmente relacionándolos con las calificaciones señaladas en el
suelo urbano, según su uso característico y tipología edificatoria.

2. Los sectores urbanizables delimitados en las presentes normas del
PGOU son:

• Residencial: sectores 3, 4, 6 y 7.
• Industrial: sectores 1 y 2.
• Mixto: sector 5.
El detalle de las condiciones y aprovechamiento que les corresponden figu-

ra en las fichas de planeamiento remitido anejas a estas normas.
ART. 4.3.9. CONDICIONES ESPECIFICAS DE ORDENACION DEL SUELO URBANIZABLE

DELIMITADO.

1. En la ordenación de los sectores se cuidará la continuidad en la ordena-
ción con respecto al resto del suelo urbano y urbanizable, considerándose
como unidad compositiva y funcional la ciudad en su conjunto y no cada sec-
tor por separado. Con este fin se asegurará la continuidad de itinerarios y una
ubicación de las dotaciones de equipamiento y de espacios libres que sea acor-
de con los requisitos globales de la ciudad.

2. La ordenación en esta clase de suelo tendrá en cuenta las condiciones de
desarrollo impuestas por las condiciones hidrológicas de la zona, y en especial,
las derivadas de las acequias que discurren o afectan a estos espacios.

ART. 4.3.10. ORDENACION DE LAS ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES.

1. Los terrenos calificados como zonas verdes y espacios libres en los pla-
nes parciales deberán cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en
el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urba-
nística en materia de planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños
municipios.

2. Como criterios orientativos para la situación y características de dichos
espacios se procurará que los mismos estén interrelacionados entre sí, de
manera que formen un sistema que permita su adecuado uso y accesibilidad.

Se considerará como objetivo a perseguir en esta materia el principio de
protección medioambiental del medio urbano.

3. Los planes parciales deberán establecer el carácter público o privado de
estos espacios, dándose prioridad a los primeros y justificando, en su caso, cua-
les son los motivos para la fijación del carácter de propiedad privada de estos
suelos.

ART. 4.3.11. ORDENACION DE LOS EQUIPAMIENTOS.

1. Los suelos que hayan de albergar las dotaciones de equipamientos se dis-
pondrán en función de la distribución de las viviendas y de los espacios libres
públicos, buscando complementariedad funcional y la potenciación de la jerar-
quía diseñada por el planeamiento.

En particular, los suelos destinados a equipamientos docentes, deportivos y
asistenciales buscarán la proximidad de las zonas verdes y tendrán garantizado
un acceso a ellas cómodo y seguro.

2. La ordenación procurará la máxima integración de los usos, evitando en
lo posible zonificaciones radicales que asignen a cada parcela actividades
exclusivas.

3. La modificación del destino de los terrenos reservados en los planes par-
ciales para dotaciones y equipamientos sanitarios, religiosos, educativos,
deportivos, culturales, asistenciales y demás servicios de interés social podrá
realizarse, por razones justificadas, y siempre para establecer otros servicios de
las citadas categorías, por el Ayuntamiento Pleno, previa información pública
e informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio por plazo
común de dos meses.

ART. 4.3.12. ORDENACION DEL ESPACIO VIARIO.

1. El plan parcial contemplará las diferentes alternativas de ordenación del
espacio viario dentro de su ámbito y justificará la solución elegida, teniendo en
cuenta todos los condicionantes urbanísticos que confluyen en la decisión viaria.

2. El diseño y características de los viales y sus diferentes componentes se
establecerán en los proyectos de urbanización.

ART. 4.3.13. ORDENACION DE INFRAESTRUCTURAS.

1. El Plan parcial contendrá los esquemas de infraestructuras según la nor-
mativa aplicable.

En dichos instrumentos se determinará la situación de los centros de servi-
cio afectos a la infraestructura de redes, incluyendo su uso pormenorizado, con
indicación del tipo de dominio que le corresponde.

Aún cuando sean subterráneos, los centros transformadores de electricidad
se ubicarán sobre espacios privados.

ART. 4.3.14. MODULOS MINIMOS DE RESERVAS DE DOTACIONES.

Los planes parciales aplicarán los módulos establecidos en el artículo 47 de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, y en el Decreto 50/2002
de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

ART. 4.3.15. CONTENIDO DE LOS PLANES PARCIALES.

El contenido y la documentación exigibles a los planes parciales se regirán
por lo dispuesto en el Reglamento de Planeamiento de la LUA, de acuerdo con
los criterios que para cada documento se detallan en los artículos posteriores.

ART. 4.3.16. MEMORIA DE LOS PLANES PARCIALES.

1. La memoria de los planes parciales incluirá, al menos, los siguientes con-
tenidos:

a) Justificación de la conveniencia, oportunidad o procedencia de la formu-
lación del plan parcial, de acuerdo con lo establecido en el plan general.

b) Exposición de todos aquellos aspectos de la situación actual que pudie-
ran condicionar la ordenación y la ejecución, con el siguiente contenido
mínimo:

b1) Las características naturales del territorio, geológicas, geotécnicas,
topográficas, hidrológicas, edafológicas y otras. Al describir su vegetación se
tendrán en cuenta las especies, tamaño, edades y estado.

b2) Los usos de los terrenos las edificaciones y las infraestructuras existen-
tes, precisando, en su caso, el número de residentes y los puestos de trabajo que
haya en la zona, el tipo de edificación, su calidad y estado, y las características,
condiciones y capacidad de las infraestructuras.

b3) estudio de la propiedad del suelo, con descripción de servidumbres,
arrendamientos y otros derechos indemnizables.

c) Exposición y análisis de los objetivos y los criterios de la ordenación en
función de las determinaciones del plan general, de la información urbanística
verificada y de los estudios complementarios realizados.

d) Examen y análisis ponderado de las diferentes alternativas que pudieran
plantearse por la extensión y entidad del plan, y justificación de que la elegida
responde con ventaja a los objetivos planteados, de acuerdo con los criterios
que se hubieran adoptado. Se acreditará que la solución propuesta constituye
una unidad funcional conectada adecuadamente con las áreas colindantes,
equilibrada en su dotación de equipamientos, coherente en su sistema de espa-
cios libres e integrados con los tipos edificatorios que existieran en sus bordes.

2. Se incluirá como anejo a la memoria una síntesis cuantitativa de su con-
tenido, expresada en forma de tabla o cuadro con expresión, al menos, de los
siguientes extremos:

a) Superficie total del sector ordenado por el plan parcial.
b) Superficie de los sistemas generales que el plan general incluye o ads-

cribe al sector.
c) Superficie del viario público ordenado por el plan parcial, cotejada con

el mínimo exigido por el plan general.
d) Superficie de parques y jardines públicos ordenados por el plan parcial,

cotejada con la de cesión obligatoria establecida por el reglamento de planea-
miento y el plan general.

e) Superficie de las parcelas destinadas a equipamientos y servicios, dife-
renciándose los públicos y los privados, y cotejándose con las cesiones obliga-
torias establecidas por el reglamento de planeamiento.

f) Superficie total de suelos de cesión, desglosándose sistemas generales y
locales.

g) Superficie total de suelos privados, desglosándose los del sistema de
equipamientos dimensionada según módulos y el resto.

h) Superficie edificable, desglosada por usos y por manzanas, parcelas u
otras unidades a las que se refiera la ordenación.

i) Indice de edificabilidad sobre superficie bruta del sector.
j) Indice global de edificabilidad destinada a usos lucrativos sobre superfi-

cie neta del sector, e índices pormenorizados de edificabilidad sobre superficie
neta en las diferentes manzanas, parcelas o unidades de suelo a que se refiera
la ordenación (cada una corresponderá a una zona pormenorizada en planos y
normas urbanísticas).

k) Superficie destinada a espacios libres privados comunitarios (excluidos
los espacios libres de ocupación de las parcelas).

l) Altura máxima edificable, desglosada por usos y por manzanas, parcelas
u otras unidades a las que se refiera la ordenación.

m) Dotación de plazas de estacionamiento, cotejada con los mínimos nor-
mativos.

ART. 4.3.17. ORDENANZAS REGULADORAS DE LOS PLANES PARCIALES.

1. El plan parcial contendrá unas normas urbanísticas reguladoras de los
usos del suelo y de la edificación pública y privada, y de todas las zonas con-
templadas por la ordenación, incluidas las de equipamiento. Las normas urba-
nísticas seguirán el modelo de las normas de zona del plan general, remitién-
dose a sus definiciones generales y a las condiciones genéricas establecidas por
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éste para las zonas de edificación en manzana residencial cerrada, en bloque
residencial abierto y en zonas de usos productivos.

2. La regulación pormenorizada deberá incluir todas las condiciones de
ordenación necesarias para el otorgamiento de licencias de edificación, salvo
que se remitan a estudios de detalle aquellas que sean susceptible de ello según
la caracterización legal de esta figura.

ART. 4.3.18. DELIMITACION DE UNIDADES DE EJECUCION Y PLAN DE ETAPAS DE LOS
PLANES PARCIALES.

1. En el plan parcial habrá de preverse la delimitación de unidades de eje-
cución dentro de cada sector y las etapas temporales en las que se prevea la eje-
cución material de obras.

2. El plan parcial contendrá un plan de etapas para su ejecución, acorde con
el plano correspondiente.

3. Además, este documento del plan parcial contendrá la duración de la
etapa, con establecimientos de plazos para la presentación a trámite del instru-
mento de gestión y del proyecto de urbanización y la implantación de los ser-
vicios y para la solicitud de las licencias de edificación.

4. El plan de etapas podrá prever, justificándola adecuadamente, una alte-
ración de sus previsiones temporales y espaciales, siempre que se mantengan la
coherencia del plan, se cumplan las determinaciones establecidas y se garanti-
cen la ejecución y financiación del conjunto de sus previsiones.

5. Si resulta aconsejable, podrá establecer dos o más alternativas en cuanto a
la realización en el tiempo de las determinaciones del plan parcial, expresando
las circunstancias que hayan de motivar la elección de una u otra alternativa.

ART. 4.3.19. ESTUDIO ECONOMICO Y FINANCIERO DE LOS PLANES PARCIALES.

1. El plan parcial contendrá un estudio económico y financiero en el que se
exprese el coste aproximado de las obras de urbanización y de implantación de
los servicios, y se indiquen las fuentes de financiación de su ejecución, ya sean
públicas o privadas.

2. La evaluación económica de los costes de la urbanización detallará su
coste de ejecución material aproximado, incluyendo todos aquellos servicios
que legal y reglamentariamente sean exigibles en el momento de su redacción
y aprobación.

3. Sobre el total de coste de ejecución material, se sumarán el beneficio
industrial, los gastos generales (incluso honorarios facultativos por redacción
del plan parcial, gestión, estudios de detalle y proyectos de urbanización) y la
repercusión del impuesto sobre el valor añadido u otro similar que lo sustituya,
obteniéndose finalmente el coste de urbanización como la suma de todos estos
conceptos.

4. Cuando, con ocasión de la ejecución del plan parcial, hayan de realizar-
se obras que corresponden a los sistemas generales previstos por el plan gene-
ral, el estudio económico y financiero precisará su forma de financiación, dis-
tinguiendo los que hayan de asumir organismos o entidades públicas de
aquellos que hayan de financiarse con cargo al sector.

ART. 4.3.20. PLANOS DE INFORMACION DE LOS PLANES PARCIALES.

1. En los planes de información se reflejará la situación y el tratamiento de
los terrenos en el plan general, así como su estado actual en cuanto a su morfo-
logía, construcciones, vegetación y usos existentes, y la estructura de la pro-
piedad del suelo.

2. La información gráfica habrá de referirse a los planos parcelarios oficia-
les en el municipio y contendrá los planos que sean reglamentariamente exigi-
bles en cada momento.

ART. 4.3.21. PLANOS DE ORDENACION DE LOS PLANES PARCIALES.

1. Cuando correspondan a representaciones en planta, los planos de orde-
nación del plan parcial se realizarán sobre la base del plano topográfico rectifi-
cado, y contendrán en todo caso la representación de la delimitación del sector
y de la ordenación de su entorno, así como de los elementos preexistentes con-
servados.

2. Como mínimo se incluirán los siguientes, sin perjuicio de lo que se esta-
blezca por la normativa aplicable en cada momento:

—Plano de zonificación.
—Plano de la trama viaria.
—Planos de características de zonas verdes y espacios libre públicos.
—Plano de esquema de las redes de servicios.
—Plano de ordenación de volúmenes edificables, viario interior, parcela-

ción y espacios libres privados. En este plano se especificará el nivel de orde-
nación de dichas determinaciones.

—Plano de delimitación de unidades de ejecución.
—Planos de imagen, de impacto sobre el medio exterior al sector, de deta-

lle y cuantos otros fueran oportunos para la mejor representación y compren-
sión de la ordenación proyectada.

ART. 4.3.22. PLANES PARCIALES DE INICIATIVA PARTICULAR.

1. Además de los documentos reseñados en los artículos anteriores, los pla-
nes parciales que ordenan urbanizaciones de iniciativa privada, deberán conte-
ner un anejo a su memoria que incluya los siguientes apartados:

a) Acreditación de la voluntad de las personas que ejercen la iniciativa,
expresando su condición o no de propietarios de los terrenos incluidos en el
plan parcial.

b) Relación de propietarios y demás titulares afectados.
c) Modo de ejecución de las obras de urbanización y de su conservación,

con indicación de los sistemas de actuación previstos y de las determinaciones
en orden a la futura conservación de las obras y de los servicios.

d) Compromisos entre el promotor y Ayuntamiento, y entre el promotor y
los futuros propietarios de los solares, con las garantías del exacto cumpli-
miento de los mismos. En particular, los compromisos aludidos podrán versar,
entre otras cuestiones sobre los plazos de ejecución de las obras de urbaniza-
ción y en su caso, implantación de los servicios.

e) Garantía del exacto cumplimiento de dichos compromisos, por importe
del 6 por ciento del coste que, según el estudio económico y financiero, resul-
ta para la implantación de los servicios y la ejecución de las obras de urbaniza-
ción, dicho importe deberá de consignarse en forma de cantidad concreta.

f) Expresión de los medios económicos, propios y financieros, conque
cuenten el promotor o promotores de la urbanización para hacer frente a sus
obligaciones.

2. El documento en que se recojan estos compromisos habrá de venir sus-
crito por los promotores de la urbanización para hacer frente a sus obligacio-
nes.

SECCION 2.ª — SUELOS URBANIZABLES NO DELIMITADOS (SUZ ND)

ART. 4.3.8. DEFINICION.

Constituyen el suelo urbanizable no delimitado aquellas áreas del territorio
municipal que no son incluidas en ninguna de las clases anteriores tal y como
figuran en los planos de ordenación correspondientes.

ART. 4.3.9. REGIMEN URBANISTICO EN AUSENCIA DE PLAN PARCIAL APROBADO.

1. A los efectos de valoraciones, y hasta tanto no se delimiten en él sectores
urbanizables, el suelo urbanizable no delimitado carece de aprovechamiento
urbanístico (art. 31 de la Ley 5/1999).

2. También hasta que no se aprueben los instrumentos de reclasificación
oportunos para delimitación de sectores, y con independencia de las limitacio-
nes específicas sobre usos y edificación que contienen estas normas, en estos
suelos son aplicables las condiciones del suelo no urbanizable del tipo SNU
EN.3. Zona de reforestación descrito en el artículo 4.2.4.

3. En las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terre-
nos en esta clase de suelo no podrán efectuarse fraccionamientos en contra de
lo dispuesto en la legislación agraria o en cualquiera otra aplicable, para la con-
secución de sus respectivos fines.

4. Se prohíben expresamente las parcelaciones urbanísticas.
5. Con carácter general, únicamente se permiten las edificaciones destina-

das a explotaciones agrícolas que guarden relación con la naturaleza y utiliza-
ción de la finca, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a la eje-
cución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

6. Podrán autorizarse otras edificaciones o instalaciones de utilidad pública
o interés social, así como edificios aislados destinados a vivienda familiar, en
las áreas en que tales usos sean admitidos por estas normas, según su regula-
ción particular. El procedimiento para su autorización será el establecido por la
Ley 5/1999 para suelos no urbanizables genéricos en su artículos 23 a 25.

ART. 4.3.10. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA DELIMITACION DE SECTORES.

1. Por iniciativa municipal o de los propietarios que representen al menos el
60% de la superficie de los terrenos cuya delimitación se pretenda, se podrá
instar la modificación puntual del Plan General presentando una propuesta de
delimitación de un sector urbanizable en este tipo de suelos. Al amparo de lo
establecido en el artículo 38 de la Ley Urbanística de Aragón, la propuesta de
delimitación deberá justificar su adecuación, oportunidad y viabilidad median-
te un documento suscrito por técnico competente que cumpla los requisitos
establecidos en la presente Norma.

2. La documentación de la propuesta de delimitación de uno o varios secto-
res en el suelo urbanizable no delimitado de carácter genérico reflejará, inclu-
yendo planos a una escala adecuada, los aspectos siguientes:

a) Información: situación, delimitación y tamaño del sector, conexiones
externas y redes interiores previstas para infraestructuras de todo tipo, condi-
ciones de uso, aprovechamiento y tipologías que se estimen adecuadas y pro-
puesta de adscripciones de sistemas generales. Se aportará una relación de los
posibles afectados; entre ellos, los propietarios y usuarios actuales de los terre-
nos delimitados, o afectados en general por servidumbres existentes o a intro-
ducir, conexiones exteriores y sistemas generales adscritos.

b) Justificación de oportunidad: la propuesta justificará la delimitación del
sector basándose en las necesidades manifiestas que se deduzcan del planea-
miento municipal, lo que se documentará con un estudio de la demanda en el
municipio de suelos y edificaciones de la misma naturaleza que el propuesto,
relacionando estas variables con el grado de cobertura que dan otros suelos
urbanizables a tales necesidades.

c) Justificación de la ordenación: se justificará la ordenación efectuada en
función de la morfología y magnitud del sector propuesto, que tendrá un tama-
ño mínimo de cinco hectáreas. La propuesta de zonificación de usos y sus nive-
les de intensidad se justificarán atendiendo a su compatibilidad mutua y res-
pecto del entorno urbano, o en vías de desarrollo urbano, más próximo. Se
justificarán las dotaciones y equipamientos propuestos y sus dimensiones, con-
forme a los estándares urbanísticos que sean de aplicación en los planes par-
ciales. Se incluirán los sistemas generales propuestos que deban ejecutarse y la
conexión con los existentes, incluyendo, en su caso, el refuerzo o ampliación
de éstos.

d) Justificación de viabilidad técnica: en la propuesta se incluirán los estu-
dios oportunos que garanticen la posibilidad material de concluir las obras de
conexión a los sistemas y redes generales del municipio, efectuar la urbaniza-
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ción del sector y dar soporte a las actividades y edificaciones que la aprobación
de la propuesta llevaría consigo. Entre los justificantes de este aspecto se
incluirán los de idoneidad geotécnica y paisajística de los terrenos y los de las
entidades gestoras de los distintos suministros.

e) Justificación de viabilidad económica y urbanística: será preciso aportar
un estudio económico de la actuación que muestre, basándose en criterios
homogéneos con los del Plan General, el reparto de aprovechamientos que
corresponde a los propietarios del sector, al municipio y a los propietarios de
sistemas generales adscritos. El estudio económico deberá acreditar la posibi-
lidad de llevar a cabo la actuación, estimando los distintos gastos de gestión,
inversión o financieros, y los retornos por ventas, con arreglo a los correspon-
dientes plazos. Se expresarán los compromisos a contraer entre urbanizadores,
Ayuntamiento y futuros propietarios de los solares, para la conservación y
mantenimiento de la urbanización.

En el procedimiento de delimitación de sectores en suelo urbanizable no
delimitado, se acotará su aprovechamiento medio para evitar que supere al de
los suelos ya delimitados, y por tanto, de ejecución prioritaria. Se propondrá
justificadamente el sistema de actuación.

La propuesta de delimitación justificará que el ámbito propuesto es de mag-
nitud suficiente para soportar las cesiones legalmente obligatorias y que el
suelo neto resultante, una vez descontado del mismo el diez por ciento de
cesión obligatoria y gratuita a la Administración actuante, es de entidad sufi-
ciente para soportar los costes de urbanización (que incluyen los del 10% de
suelo neto en favor de la Administración) y para plantear sobre dicho ámbito
una operación económicamente razonable.

3. Con carácter previo a la documentación descrita, los propietarios de los
terrenos afectados podrán ejercer el derecho de consulta a que se refiere el
artículo 16.2 de la Ley 6/1998, dirigiendo una documentación que resuma los
aspectos informativos y justificativos anteriores al Ayuntamiento, quien res-
ponderá a la citada consulta en el plazo de tres meses.

CAPÍTULO IV

Régimen del suelo urbano

ART. 4.4.1. DEFINICION Y DELIMITACION.

1. Los suelos urbanos aparecen delimitados en los planos de clasificación y
calificación de suelo del PGOU.

2. Constituyen el suelo urbano los terrenos que las normas del PGOU, de
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 5/1999, incluyen en esta clase por con-
templar las siguientes condiciones exigibles según dicha ley:

a) Contar con acceso rodado integrado en la malla urbana, abastecimiento
de agua, evacuación de aguas residuales, alumbrado público y suministro de
energía eléctrica, debiendo tener estos servicios características adecuadas para
servir a la edificación que sobre ellos existe o se haya de construir.

b) Los terrenos que el Plan General incluye en áreas consolidadas por la
edificación, por tener su ordenación consolidada al ocupar la edificación al
menos dos terceras partes de los espacios aptos para la misma, según la orde-
nación que estas normas del PGOU establecen y siempre que la parte edificada
reúna o vaya a reunir en ejecución del planeamiento los requisitos establecidos
en el apartado anterior.

c) Constituirán suelo urbano igualmente los terrenos que en ejecución del
planeamiento lleguen a disponer efectivamente de los mismos elementos de
urbanización a que se refiere el párrafo a) anterior.

ART. 4.4.2. CONTENIDO Y CATEGORIAS.

1. Las normas del Plan General delimitan en el ámbito de su ordenación
unidades de Ejecución, o áreas del suelo urbano no consolidado en las que se
precisa un ulterior desarrollo mediante la formulación de Planes especiales de
reforma interior, Planes especiales o estudios de detalle, con las condiciones
específicas que se contienen en las correspondientes fichas de planeamiento
remitido.

Las determinaciones que se establecen en dichas fichas se entenderán a todos
los efectos como determinaciones de las normas del PGOU, sin perjuicio del
margen de concreción que corresponde a los propios instrumentos de desarrollo.

2. En el suelo urbano restante, que se considera consolidado, las normas del
PGOU establecen la asignación de usos e intensidades para cada una de las
zonas en que se estructura, y se concretan en el título V "Condiciones Particu-
lares de las Zonas en Suelo Urbano" de estas normas.

3. Las calificaciones del suelo urbano son las recogidas en plano de califi-
cación de suelo: casco antiguo, ensanche, baja densidad, industria compatible,
industria neta, zonas verdes, dotacional.

ART. 4.4.3. REGIMEN URBANISTICO DE LA PROPIEDAD.

Los propietarios de suelo urbano tienen el derecho y el deber de completar
la urbanización de los terrenos para que adquieran la condición de solares, y así
edificarlos en las condiciones y plazos que establece el planeamiento.

ART. 4.4.4. DEBERES LEGALES DE LOS PROPIETARIOS.

1. En suelo urbano consolidado, los propietarios de terrenos están obliga-
dos al cumplimiento de los deberes legales de completar a su costa la urbani-
zación necesaria para que adquieran la condición de solar; ceder gratuitamente
al Ayuntamiento los terrenos afectados por alineaciones y rasantes estableci-
das, en proporción no superior al quince por ciento de la superficie de la finca;
proceder por último a la regularización de las fincas para adaptar su configura-
ción a las condiciones geométricas de parcela que exigen estas normas.

2. En suelo urbano no consolidado, los propietarios tienen la obligación de
efectuar la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del pla-
neamiento, con anterioridad a la ejecución material del mismo; costear y, en su
caso, ejecutar las obras de urbanización de dotaciones locales y de conexión
con sistemas generales, incluso su ampliación y refuerzo; ceder gratuitamente
al municipio los espacios destinados a viales y dotaciones públicas que se
incluyan en el área en que se encuentren sus terrenos y los sistemas generales
que se le adscriban, así como el diez por ciento del aprovechamiento medio de
la unidad de ejecución, una vez urbanizado.

3. Solicitar la licencia de edificación, previo el cumplimiento de los debe-
res urbanísticos anteriores, en los plazos establecidos y edificar los solares en
el plazo fijado en la preceptiva licencia.

ART. 4.4.5. FACULTADES URBANISTICAS DE LA PROPIEDAD.

Las facultades derivadas de la propiedad inmobiliaria de los terrenos inclui-
dos en suelo urbano que dan derecho a edificarlo, requieren que aquellos osten-
ten la condición de solares, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la
urbanización y la edificación por los medios previstos legalmente.

Tienen consideración de solares las superficies de suelo urbano aptas para
la edificación que, además de contar con acceso rodado, abastecimiento y eva-
cuación de aguas y suministro de energía eléctrica, estén urbanizadas con arre-
glo a las normas previstas por este PGOU, con alineaciones y rasantes señala-
das, y pavimentación de calzada, alumbrado público y encintado de aceras en
el vial al que se dé frente.

En los casos justificados o excepcionales a que se refiere el artículo 16 de
la Ley 5/1999, se podrá obtener autorización municipal para edificar las cons-
trucciones industriales o para implantar los usos y obras de carácter provisio-
nal que se prevén en los puntos 3 y 4 de dicho artículo.

ART. 4.4.6. ACTUACIONES EN AREAS DE PLANEAMIENTO REMITIDO.

1. Hasta tanto no estén definitivamente aprobados los Planes especiales de
reforma interior o los estudios de detalle que las normas del PGOU prevén en
las Areas de Intervención ‘Casco Antiguo, y ‘Las Cuevas,, o de las distintas
unidades de Ejecución en suelo urbano no consolidado, no podrán otorgarse
licencias para los actos de edificación y usos del suelo relativos a las parcela-
ciones urbanas, movimientos de tierras, obras de nueva edificación, modifica-
ción de estructura o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

2. No obstante lo anterior, en las edificaciones existentes podrán autorizar-
se las obras de conservación precisas, sin que se pueda producir aumento de
volumen, modernización o cualesquiera otras que supongan incremento de su
valoración.

TITULO V

Condiciones particulares de las zonas en el suelo urbano

CAPÍTULO PRELIMINAR

ART. 5.0.1. DEFINICION.

Son las condiciones particulares que, junto con las generales establecidas
en los títulos II y III de estas normas, regulan las condiciones que deben obser-
var las edificaciones en función de su localización en las distintas áreas del
suelo urbano.

ART. 5.0.2. CLASES DE AREAS.

A los efectos de la aplicación diferenciada de los parámetros y condiciones
generales de la edificación las normas del Plan General distinguen en el suelo
urbano dos clases de áreas:

a) Area de ordenación detallada, en la que con la regulación contenida en
estas normas puede culminarse el proceso urbanístico.

b) Areas remitidas a planeamiento de desarrollo (Unidades de Ejecución y
Areas de Intervención en suelo urbano), en las que las normas del Plan Gene-
ral interponen entre sus determinaciones y la edificación algún instrumento
para su desarrollo.

ART. 5.0.3. DIVISION DE LAS AREAS.

En función de los diferentes objetivos que las normas del Plan General per-
siguen en cada parte del núcleo urbano y su uso característico, se ha dividido el
suelo urbano en las siguientes áreas

Zona 1: residencial en casco antiguo
Zona 2: residencial de ensanche
Zona 3: residencial de baja densidad
Zona 4: industria compatible con vivienda
Zona 5: industria neta
Zona 6: equipamientos y servicios

CAPÍTULO I

Condiciones particulares de la zona 1: Residencial Casco Antiguo

ART. 5.1.1. AMBITO Y CARACTERISTICAS.

1. El casco antiguo está constituido por los barrios tradicionales de Illueca
situados en torno al cerro del Castillo-palacio de los Luna y la iglesia de San
Juan Bautista, así como las áreas inmediatas de crecimiento consolidado que
han mantenido unas constantes tipológicas similares. Los terrenos que perte-
necen al ámbito de esta zona aparecen así señalados en el plano de Calificación
de Suelo.

2. El uso característico es el residencial en todas sus variantes. La tipología
corresponde en su mayor parte a una edificación residencial entre medianeras
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con fachadas sobre la alineación de viario, formando manzanas sensiblemente
cerradas, con existencia de discontinuidades en sus frentes y espacios libres
interiores que no siguen una pauta regular.

3. Se establecen dos grados: el primero corresponde a las manzanas interio-
res del casco antiguo, con una tipología tradicional de casa sin patio de luces y
con corral, al que se asimila tipológicamente la zona denominada “Casas Bara-
tas”; el grado 2 se aplica a las manzanas de borde junto a los ensanches, en las
que coexiste el tipo tradicional con edificios más modernos.

4. El objetivo que persiguen las normas del Plan General en esta zona es la
conservación ambiental de su imagen y regular las características geométricas
de la nueva edificación.

ART. 5.1.2. OBRAS ADMITIDAS.

Son admitidas todas las obras en los edificios, las de demolición y las de
edificación, contempladas en los artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

1. Obras en los edificios: Se podrán ejecutar en los edificios obras de res-
tauración, conservación, consolidación, acondicionamiento, reestructuración,
obras exteriores y de reforma menor.

2. Obras de demolición parcial o total y obras de edificación de nueva planta.
3. Podrán ejecutarse obras de ampliación y sustitución en las edificaciones,

hasta alcanzar las condiciones que establecen estas normas para la nueva edifi-
cación.

SECCION 1.ª — CONDICIONES DE LA NUEVA EDIFICACION

ART. 5.1.3. PARCELA MINIMA.

1. Se entiende por parcela mínima aquella en la que se puede desarrollar en
planta, cumpliendo las restantes condiciones particulares, la vivienda mínima
definida en el artículo 2.2.8.

2. Podrán autorizarse, no obstante, edificaciones en parcelas de inferior
tamaño cuando la parcela se encuentre localizada entre medianeras de edificios
existentes.

ART. 5.1.4. CONDICIONES DE PARCELA.

1. Se respetará la parcelación actual dentro de las alineaciones establecidas
en planos de ordenación, salvo afecciones.

2. Para modificar la estructura parcelaria será preciso obtener Licencia de
Parcelación.

3. A efectos de reparcelación, parcelaciones y segregaciones de parcelas,
las unidades resultantes cumplirán las siguientes condiciones:

a) La superficie de la parcela será igual o superior a 90 metros cuadrados.
b) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión no inferior a 450

centímetros.
c) La forma de la parcela será preferentemente rectangular, pudiéndose ins-

cribir en ella una circunferencia de diámetro no inferior a 450 centímetros.
ART. 5.1.5. LIMITACIONES DE POSICION.

Se grafían en planos de ordenación las alineaciones exteriores de las man-
zanas edificadas. La línea de fachada exterior de la edificación coincidirá con
la alineación exterior de parcela en todas las plantas. Se señalan también, como
elementos a conservar, las alineaciones de los cuerpos volados existentes que
cruzan en arco algunos viales.

• Grado 1:
a) No es obligatorio atestar la edificación a los medianiles laterales; en este

caso los espacios no edificados que se forman en la parte posterior o laterales
de la parcela se destinarán a patios o corrales. Los frentes de fachada no ocu-
pados por la construcción se cerrarán con tapia.

b) Se admiten porches en planta baja, previa aprobación de su diseño en un
estudio de detalle cuyo ámbito abarque al menos las fincas que formen un
tramo completo de fachada entre dos cruces viales.

c) No se admite en este grado la formación de patios de luces.
• Grado 2:
a) La edificación se ajustará a los medianiles laterales, salvo los retranque-

os que se precisen para resolver servidumbres o medianerías vistas.
b) Se señalan en planos de ordenación los porches obligados en planta baja.
c) Se admite la formación de patios de luces.
ART. 5.1.6. FONDO EDIFICABLE.

1. Para ambos grados, el fondo edificable en plantas alzadas será como
mínimo de 7 metros y como máximo de 15 metros. En planta baja su posición
es libre para las parcelas del grado 1, debiendo acumularse los posibles espa-
cios libres al fondo de las parcelas del grado 2.

2. También para ambos grados, se establece en plantas alzadas la obliga-
ción de dejar un retranqueo mínimo de tres metros a los linderos que constitu-
yen el fondo de la parcela. El patio que se forme en la parte posterior de la edi-
ficación tendrá las dimensiones mínimas señaladas en sus normas reguladoras.

ART. 5.1.7. OCUPACION.

El Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento de este tipo de limitación
al solar cuyos linderos posteriores y laterales sean exclusivamente medianiles
construidos ciegos, siempre y cuando por sus dimensiones y superficie no se
precise constituir patios de luces, sin que esta exención conlleve mayor edifi-
cabilidad o altura que los permitidos. Para los casos en que no concurran estas
circunstancias, la ocupación máxima será:

• Grado 1:
El coeficiente de ocupación máxima en planta baja será del cien por ciento

del solar; en plantas alzadas será el resultante de aplicar las restantes limitacio-
nes de posición y aprovechamiento.

• Grado 2:
El coeficiente de ocupación máxima en planta baja será del cien por ciento

del solar y en plantas alzadas del setenta y cinco por ciento.
ART. 5.1.8. EDIFICABILIDAD.

La edificabilidad máxima será la resultante de la aplicación de los parámetros
máximos de fondo, ocupación y altura, y no mayor de los siguientes valores:

• Grado 1: 2,50 metros cuadrados por metro cuadrado de parcela.
• Grado 2: 2,75 metros cuadrados por metro cuadrado de parcela.
ART. 5.1.9. ALTURA DE LA EDIFICACION.

1. La altura máxima en número de plantas será de tres (B+2) con carácter
general Se admite una o dos alturas adicionales en determinados tramos de
fachada que se señalan en planos de ordenación, con arreglo a las siguientes
equivalencias de altura en plantas y en unidades métricas:

Baja + 2 alzadas = 9 metros.
Baja + 3 alzadas = 12 metros.
Baja + 4 alzadas = 15 metros.
• Grado 1:
En el tramo señalado en planos con fachada a plaza de España, C/ Benedic-

to XIII y Fueros de Aragón, la altura admisible será de cuatro plantas (B+3).
• Grado 2:
Se grafían en planos los tramos de fachada en los que se admiten alturas

máximas de cuatro (B+3) o cinco plantas (B+4).
2. No se admite la inclusión de entreplantas; los niveles intermedios que

puedan diseñarse tendrán consideración de plantas a todos los efectos, con las
limitaciones expuestas en el punto anterior.

ART. 5.1.10. ALTURA DE PLANTAS.

1. La altura de plantas se ajustará a las de los edificios colindantes o próxi-
mos, siendo como mínimo de 315 centímetros en planta baja y 285 centímetros
en las superiores.

2. Cuando se proyecten viviendas en planta baja, se podrá reducir la altura
de la planta de modo que su suelo quede a una cota de al menos cien centíme-
tros sobre la cota de referencia de acera, manteniendo en tal caso la altura libre
mínima de 250 centímetros.

ART. 5.1.11. SALIENTES Y VUELO.

El saliente máximo de los cuerpos volados y cornisas en la zona calificada
de Casco Antiguo será el que se regula con carácter general en los artículos
3.6.5, 3.6.6 y 3.6.9 de estas normas.

ART. 5.1.12. LONGITUD DE FACHADA.

El municipio podrá limitar por motivos estéticos la longitud máxima de
fachada, exigiendo que las edificaciones de gran longitud se proyecten como
unión de varios volúmenes adosados.

ART. 5.1.13. TRATAMIENTO EXTERIOR DE LOS EDIFICIOS.

1. Se prohíbe el empleo de bloque visto, caravista vidriado o bicolor, ladri-
llo hueco dejado visto, plaqueta cerámica, cantería simulada y revocos de color
cemento; tampoco se permitirán las carpinterías de aluminio dorado o platea-
do. Los balcones serán de barrotes de acero o madera, prohibiéndose los ante-
pechos ciegos de fábrica.

2. Las obras de cualquier tipo que hagan aflorar medianiles propios o aje-
nos, deberán incluir el tratamiento adecuado de los paramentos que deban que-
dar vistos.

SECCION 2.ª — COMPATIBILIDAD Y LOCALIZACION DE USOS NO CARACTERISTICOS

ART. 5.1.14. USOS COMPATIBLES.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
a) Vivienda en general: Se admite la vivienda unifamiliar o colectiva que se

adapte a la tipología de la edificación entre medianeras.
b) Residencia comunitaria: Se admite la residencia comunitaria en parcelas

de grado 2 con las siguientes condiciones:
En situación 1.ª: hasta 10 camas y 200 metros cuadrados de superficie.
En situación 2.ª y 3.ª: hasta 25 camas y 500 metros cuadrados de superficie.
En situación 4.ª: en calles de ancho inferior a 8 metros, hasta 25 camas y

500 metros cuadrados de superficie, y en calles de ancho igual o superior a 8
metros, sin limitación.

2. Uso productivo:
a) Taller agroindustrial: Se admite en parcelas de grado 2 con superficie

menor de 250 m2, bien en situación 4.ª, o en situación 2.ª y 3.ª si está vincula-
do en la misma parcela como anejo de vivienda unifamiliar del mismo titular.

b) Almacén: Se admite en parcelas de grado 2 en las mismas condiciones
que el taller agroindustrial con los siguientes límites:

En calle de ancho inferior a 6 metros, con una superficie máxima de 100
metros cuadrados.

En calle de ancho igual o superior a 6 metros, con una superficie máxima de
250 metros cuadrados.

c) Taller artesano: Se admite en situación 2.ª y 3.ª si está vinculado en la
misma parcela como anejo de vivienda unifamiliar del mismo titular, con las
condiciones que señala el artículo 2.2.13.

d) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten en cumplimiento de
las dotaciones de aparcamiento exigidas; situados en planta baja, semisótano y
sótanos, o en la parte del solar no ocupada por la edificación, con las siguien-
tes limitaciones:
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Hasta un máximo de cincuenta plazas, si tiene salida por calle de ancho
igual o superior a 6 metros.

Hasta un máximo de cien plazas, si tiene salida por calle de ancho igual o
superior 9 metros.

3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite el hospedaje con las mismas condiciones que las

señaladas para la residencia comunitaria.
b) Comercio: Se admite el uso de local o agrupación comercial en situación

2.ª, en planta semisótano, baja y entreplanta.
Sólo se admite el uso comercial en la planta de sótano primero, cuando

forme parte del local del mismo uso en planta baja, con acceso por ésta, y si
además ambas están comunicadas por huecos y escaleras.

c) Oficinas: Se admite el uso de oficinas en las siguientes condiciones:
Oficinas profesionales: en situación 1.ª.
Servicios de administración y oficinas privadas: en situación 2.ª en plantas

semisótano, baja y entreplanta, y en planta primera con acceso independiente.
d) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros con las siguientes

condiciones:
En situación 2.ª ó 3.ª con superficie máxima de 250 metros cuadrados en

plantas semisótano, baja y entreplanta, y en planta primera con acceso inde-
pendiente.

En situación 4.ª sin más limitaciones que las derivadas del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados con

las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación
Se tendrán en cuenta las circunstancias que por razones de afección al trá-

fico, aparcamiento peligroso o molestias puedan aconsejar las restricciones o
denegación de estos usos.

CAPÍTULO II

Condiciones particulares de la zona 2: zona residencial de ensanche

ART. 5.2.1. AMBITO Y CARACTERISTICAS.

1. Pertenecen al ámbito de esta zona las áreas inmediatamente exteriores al
casco tradicional, edificadas en las últimas décadas con una imagen urbana
convencional, y las de otras zonas que se proponen como terminación del teji-
do urbano de ensanche, desarrolladas en su caso mediante unidades de ejecu-
ción.

2. Su tipología responde a su ordenación en manzana cerrada, con tipo edi-
ficatorio de vivienda colectiva como caso general y alturas homogéneas en
toda la manzana. Los planos de ordenación señalan para estas parcelas la ali-
neación exterior, que tiene carácter de posición obligada salvo que se modifi-
quen sus condiciones mediante estudio de detalle; la modificación de dichas
condiciones de parcela, ocupación, alineaciones, etc., que se propongan en el
estudio de detalle podrán basarse en el empleo de elementos del vallado para
justificar formalmente el cierre de la manzana.

ART. 5.2.2. OBRAS ADMITIDAS.

Son admitidas todas las obras en los edificios, las de demolición y las de
edificación, contempladas en los artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª — CONDICIONES DE LA NUEVA EDIFICACION

ART. 5.2.3. CONDICIONES DE PARCELA.

1. A efectos de reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones de parcela,
las unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) La superficie de parcela será igual o superior a 500 metros cuadrados.
b) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión no inferior a 1.500

centímetros.
c) Las dimensiones de la parcela permitirán cumplir las condiciones de

posición que establecen estas normas.
2. Se autorizan, no obstante, las edificaciones en parcelas de inferior tama-

ño que en la actualidad se encuentren localizadas entre medianeras de edificios
existentes.

3. Dada su configuración en la manzana catastral 46982 las parcelas 01, 02,
02, 04 y 05 y los espacios intersticiales serán objeto de un proyecto de repar-
celación para obtener licencia.

ART. 5.2.4. POSICION DE LA EDIFICACION.

Los planos de fachada de la nueva edificación guardarán las alineaciones o
las separaciones a la alineación exterior, a la edificación colindante y a los lin-
deros de parcela que se regulan en los apartados que siguen.

1. Posición respecto de la alineación exterior:
La línea de fachada exterior de la edificación coincidirá en las plantas baja

y alzadas con la alineación exterior de parcela grafiada en planos de ordena-
ción, no permitiéndose retranqueos ni avances en planta baja

2. Separación de linderos:
a) La nueva edificación podrá adosarse en alzadas a los linderos laterales de

la parcela constituyendo manzana cerrada, mientras que la planta baja puede
adosarse en todo su contorno. Cuando se trate de parcelas cuyos laterales o
fondo estén ocupados por edificios con huecos efectivos en fachada, se respe-
tarán las distancias precisas para formar patio.

b) Los retranqueos que se establezcan en su caso para separar la edificación
de los linderos de parcela cumplirán con las dimensiones mínimas de patio con
al menos 3 metros.

3. Fondo máximo:
La fachada posterior guardará un fondo máximo de 15 metros en plantas

alzadas.
4. Patios de luces:
Se admiten.
ART. 5.2.5. OCUPACION.

La edificación no podrá rebasar los coeficientes de ocupación de la parcela
edificable siguientes:

Plantas bajo rasante y baja: 100%.
Plantas alzadas: la resultante del fondo máximo y restantes límites de posi-

ción.
ART. 5.2.6. ALTURA DE LA EDIFICACION.

La altura máxima en número de plantas será de cuatro (B+3) con carácter
general, salvo en los tramos de fachada que se señalan expresamente en planos
de ordenación donde el número de plantas será como máximo de tres (B+2).

Se admite una altura adicional en los tramos de fachada que se señalan
expresamente en planos de ordenación, recayentes a calles de anchura igual o
mayor de 15 metros, con arreglo a las siguientes equivalencias de altura en
plantas y en unidades métricas:

Baja + 3 alzadas = 12 metros.
Baja + 4 alzadas = 15 metros.
ART. 5.2.7. COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD.

El coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta se establece en 3,25
metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo para los edificios de
altura máxima B+3, y en 4 metros cuadrados de techo por metro cuadrado de
suelo para los edificios de altura máxima B+4.

ART. 5.2.8. ALTURA DE PLANTAS.

1. La altura mínima de plantas será de 350 centímetros en planta baja y 285
centímetros en plantas alzadas.

2. Cuando se proyecten viviendas en planta baja, se podrá reducir la altura
de la planta de modo que su suelo quede a una cota de al menos cien centíme-
tros sobre la cota de referencia de acera, manteniendo en tal caso la altura libre
mínima de 250 centímetros.

ART. 5.2.9. SALIENTES Y VUELOS.

El saliente máximo de los cuerpos volados y cornisas en la zona calificada
de Ensanche será el que se regula con carácter general en los artículos 3.6.5,
3.6.6 y 3.6.9 de estas normas.

ART. 5.2.10. ORDENANZA ESPECIAL DE UNIDADES DE EJECUCION.

1. En las manzanas de las unidades de ejecución se permiten tipologías en
U o en L (manzanas abiertas), cuya edificación no cierre en la totalidad de las
alineaciones señaladas.

2. El número de plantas máximas construibles, así como la edificabilidad
que se puede materializar en cada una de las unidades de ejecución, se especi-
fican en las fichas de planeamiento remitido del Plan General.

SECCION 2.ª — COMPATIBILIDADES Y LOCALIZACION DE LOS USOS
NO CARACTERISTICOS

ART. 5.2.11. USOS COMPATIBLES.

Se tendrán en cuenta las circunstancias que por razones de afección al trá-
fico, aparcamiento peligroso o molestias puedan aconsejar las restricciones o
denegación de estos usos.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
a) Vivienda en general: Se admite la vivienda unifamiliar o colectiva, que

se adapte a la tipología de la edificación entre medianeras.
b) Residencia comunitaria: Se admite la residencia comunitaria en las

siguientes condiciones:
En situación 1.ª: hasta diez camas y 200 metros cuadrados de superficie. En

situación 2.ª y 3.ª: hasta veinticinco camas y 500 metros cuadrados de superfi-
cie. En situación 4.ª ó 6.ª, sin limitación.

2. Uso productivo:
a) Taller agroindustrial, almacén y taller artesano: Se admiten estableci-

mientos de estos usos con superficie menor de 250 m2 en situación 2.ª y 3.ª.
b) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten hasta un máximo de

100 plazas en cumplimiento de las dotaciones de aparcamiento exigidas; situa-
dos en planta baja, semisótano y sótanos, o en la parte del solar no ocupada por
la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite el hospedaje con las mismas condiciones que las

señaladas para la residencia comunitaria.
b) Comercio: Se admite el uso de local o agrupación comercial en situación

2.ª y 3.ª, en planta semisótano, baja, entreplanta y planta primera. Sólo se admi-
te el uso comercial en la planta de sótano primero, cuando forme parte del local
del mismo uso en planta baja, con acceso por ésta, y si además ambas están
comunicadas por huecos y escaleras.

c) Oficinas: Se admite el uso de oficinas en las siguientes condiciones:
Oficinas profesionales: en situación 1.ª. Servicios de administración y ofi-

cinas privadas: en situación 2.ª en plantas semisótano, baja y entreplanta, y en
planta primera con acceso independiente.
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d) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros con las siguientes
condiciones:

En situación 2.ª ó 3.ª con superficie máxima de 250 metros cuadrados en
planta semisótano, baja y entreplanta, y en planta primera con acceso indepen-
diente. En situación 4.ª y 6.ª sin más limitaciones que las derivadas del Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

4. Uso Dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados con

las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación

CAPÍTULO III

Condiciones particulares de la zona 3: zona residencial de baja densidad

ART. 5.3.1. AMBITO Y CARACTERISTICAS.

1. Pertenecen al ámbito de esta zona algunas áreas residenciales del extra-
rradio, aptas para un uso principal de vivienda unifamiliar aislada o agrupada,
pudiendo servir de referencia en los nuevos emplazamientos de suelo urbani-
zable residencial.

2. La tipología se adapta a una ordenación con edificios de pequeño o
mediano tamaño, situados en parcelas en las que se libra una fracción elevada
de suelo ajardinado.

3. Los tipos de edificación del uso característico cuya inclusión se ha pre-
visto en las zonas residenciales de baja densidad son los siguientes:

a) Vivienda colectiva de baja densidad con espacios libres mancomunados.
b) Vivienda unifamiliar aislada.
c) Vivienda unifamiliar pareada.
d) Vivienda unifamiliar agrupada o en hilera.
ART. 5.3.2. OBRAS ADMITIDAS.

Son admitidas todas las obras en los edificios, las de demolición y las de
edificación, contempladas en los artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª — CONDICIONES DE LA NUEVA EDIFICACION

ART. 5.3.3. CONDICIONES DE PARCELA.

A efectos de reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones de parcela, las
unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) La superficie mínima de las parcelas resultantes será igual o superior a:
• Vivienda colectiva de baja densidad: 1.050 metros cuadrados, con lindero

frontal de dimensión igual o mayor de 2.000 centímetros.
• Vivienda unifamiliar aislada: 525 metros cuadrados, con lindero frontal

de dimensión igual o mayor de 1.500 centímetros.
• Vivienda unifamiliar pareada: 350 metros cuadrados por vivienda, con

lindero frontal de dimensión igual o mayor de 1.000 centímetros.
• Vivienda unifamiliar agrupada o en hilera: 175 metros cuadrados por

vivienda, con un lindero frontal de la parcela individual de dimensión no infe-
rior a 575 centímetros. La superficie suma de las parcelas individuales se podrá
completar con la destinada, en su caso, a espacios mancomunados, siendo la
superficie total del solar igual o mayor al producto del número de viviendas
resultantes por la superficie de parcela mínima. Los predios no podrán ser par-
celados ni vendidos con independencia de la totalidad del solar que incluye la
construcción levantada.

b) Las dimensiones de la parcela permitirán cumplir las condiciones de
posición que establecen estas normas.

ART. 5.3.4. POSICION DE LA EDIFICACION.

Los planos de fachada de la nueva edificación guardarán las alineaciones o
las separaciones a la alineación exterior, a la edificación colindante y a los lin-
deros de parcela, que se regulan en los apartados que siguen.

La posición de la nueva edificación se define en relación con su altura de
fachada (H). Cuando la nueva edificación tenga cuerpos de distinta altura de
fachada, se tomará como valor de la altura el correspondiente al cuerpo o cuer-
pos de edificación enfrentados con el lindero o plano de fachada, respecto al
cual se mide la separación.

1. Posición respecto de la alineación exterior
a) La edificación guardará, respecto de la alineación exterior en la que

tenga su acceso, una distancia igual o superior a 3 metros medida entre el plano
de la fachada en todas sus plantas y el límite de la parcela, en el caso de unifa-
miliares agrupadas o en hilera; en el resto de los casos, el retranqueo de tres
metros se aplicará a todas las alineaciones exteriores.

b) El espacio libre resultante del retranqueo podrá adscribirse a usos de jar-
dín o aparcamiento en superficie.

c) En viviendas unifamiliares se permite situar un cuerpo de edificación
sobre la alineación exterior que cumpla los siguientes requisitos:

—Deberá estar destinado a usos no residenciales compatibles o de estacio-
namiento.

—Tendrá una altura máxima visible de 350 centímetros.
—Su frente no podrá ocupar más del 50% de la longitud del lindero de

fachada, ni ser mayor de 4 metros.
—El frente de parcela restante se cerrará con vallado siguiendo la alinea-

ción exterior en las condiciones establecidas en el artículo 3.6.18.
d) La edificación podrá situarse sobre la alineación exterior cuando la par-

cela correspondiente se encuentre en calles consolidadas con edificación sobre
dicha alineación, siendo necesaria en esta caso la autorización del Ayunta-
miento para ejercer dicha exención.

2. Separación de linderos
a) La separación de la edificación a los linderos con otras parcelas será

igual o superior a un tercio de su altura de fachada (H/3) con una dimensión
mínima de 3 metros.

b) La nueva edificación podrá adosarse a uno de los linderos con otras par-
celas cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

b.1) Que se trate de edificaciones pareadas o agrupadas según un estudio de
detalle o proyecto unitario.

b.2) Que la parcela esté enclavada en una estructura parcelaria en que las
construcciones colindantes sean ya medianeras.

b.3) Cuando exista acuerdo entre propietarios de parcelas colindantes, ins-
crito en el Registro de la Propiedad, siendo entonces preceptiva la construcción
simultánea, o la constitución formal de la obligación de realizar la construcción
de acuerdo con la ordenación apropiada o con un proyecto unitario.

3. Separación entre edificios
a) La nueva edificación se dispondrá de modo que sus planos de fachada

guarden una separación igual o superior a dos tercios de su altura de fachada
(2H/3), respecto de los planos de fachada de los edificios existentes dentro de su
misma parcela o en parcelas colindantes, con una dimensión mínima de 6 metros.

b) Podrá reducirse el valor de la separación hasta un tercio de su altura
(H/3) con un mínimo de 3 metros cuando las dos fachadas enfrentadas sean
paramentos ciegos o cuando todos los huecos en una o ambas fachadas corres-
pondan a piezas no habitables.

ART. 5.3.5. OCUPACION.

1. La edificación bajo rasante no podrá ocupar más del setenta y cinco por
ciento de la parcela.

2. En cualquiera de las plantas sobre rasante, los coeficientes máximos de
ocupación de la parcela son los siguientes:

a) Vivienda colectiva de baja densidad: 60%.
b) Vivienda unifamiliar aislada: 40%.
c) Vivienda unifamiliar pareada: 40%.
d) Vivienda unifamiliar agrupada o en hilera: 50%.
ART. 5.3.6. ALTURA DE LAS CONSTRUCCIONES.

a) La altura máxima en número de plantas será de tres (B+2); la altura
máxima de fachada será de 1.000 centímetros, y la máxima altura visible, de
1.300 centímetros medidos según lo establecido en el artículo 3.1.36.

b) Los cerramientos de parcela en estas zonas serán preferiblemente diáfa-
nos y de altura inferior a dos metros; podrán levantarse zócalos ciegos de fábri-
ca hasta un metro de altura sobre el terreno, con elementos de oscurecimiento
superiores formados por barrotes, tablas, etc., apilastrados o no y provistos, en
su caso, de setos y vegetación por su cara posterior.

ART. 5.3.7. ALTURA DE PLANTAS.

a) Vivienda colectiva: La altura mínima de plantas será de 335 centímetros
en planta baja y 285 centímetros en plantas alzadas. Cuando se proyecten
viviendas en planta baja, podrá reducirse la altura de dicha planta hasta una
dimensión de 285 centímetros, manteniendo, en todo caso, una cota de planta
primera no inferior a 335 centímetros sobre la cota de referencia.

b) Vivienda unifamiliar en todos sus tipos: La altura mínima de plantas será
de 285 centímetros en baja y alzadas.

ART. 5.3.8. SALIENTES Y VUELOS.

No se permiten salientes ni vuelos sobre espacios públicos. En el interior de
la parcela su diseño es libre, no estableciéndose dimensiones máximas para
ellos siempre que no rebasen las limitaciones de posición establecidas en 5.3.4,
salvo en el caso de los aleros, que podrán avanzar hasta 100 centímetros.

SECCION 2.ª — EDIFICABILIDAD Y USOS EN ZONA DE BAJA DENSIDAD

ART. 5.3.11. COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD.

El coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta se establece en uno
coma sesenta metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo (1,60
m2/m2).

ART. 5.3.12. USOS COMPATIBLES.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
a) Se admiten los usos de vivienda colectiva de baja densidad, y de vivien-

da unifamiliar aislada, pareada o en hilera.
b) Residencia comunitaria: Se admite la residencia comunitaria en situa-

ción 5.ª ó 6.ª con las condiciones y límites indicados en el artículo 2.2.31
2. Uso productivo:
a) Taller artesano: Se admiten los establecimientos de categoría 1.ª situados

en planta semisótano o baja, con superficie menor de 80 m2 y vinculados a la
vivienda unifamiliar, o en situación 2.ª de edificación de vivienda colectiva.

b) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten en cumplimiento de
las dotaciones de aparcamiento exigidas, con un mínimo en interior de la par-
cela de una plaza por vivienda, situados en planta baja, semisótano o sótano del
edificio principal, en construcción aneja según lo previsto en el artículo 5.3.4.
apartado 1.c), o en la parte del solar no ocupada por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite el hospedaje con las mismas condiciones que las

señaladas para la residencia comunitaria.
b) Comercio: Se admite el uso de local comercial vinculado a la vivienda

unifamiliar en que se halle emplazado, situado en planta baja, y en situación 2.ª
de edificios de vivienda colectiva.
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Se admite la agrupación comercial en situación 4.ª ó 5.ª con las condiciones
y límites indicados en el artículo 2.2.31.

c) Oficinas: Se admite el uso de oficina profesional vinculada a la vivienda
unifamiliar en que se halle emplazada.

Se admiten los servicios de administración y oficinas privadas en situación
2.ª de edificación de vivienda colectiva o en situación 4.ª ó 5.ª con las condi-
ciones y límites indicados en el artículo 2.2.31.

d) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros en situación 2.ª
de edificación de vivienda colectiva o en situación 4.ª ó 5.ª con las condiciones
y límites indicados en el artículo 2.2.31.

4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en situación 4.ª o 5.ª con

las condiciones y límites indicados en el artículo 2.2.31.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación

CAPÍTULO IV

Condiciones particulares de la zona 4: zona de industria compatible
con vivienda

ART. 5.4.1. AMBITO Y CARACTERISTICAS.

1. Pertenecen a esta zonificación las áreas industriales existentes en la peri-
feria del casco residencial y su ensanche, en la salida hacia Brea, delimitadas
de este modo en los planos de ordenación.

2. Las edificaciones se organizan disponiendo las construcciones de tipolo-
gía industrial en las traseras, otorgando a las fachadas al viario la imagen carac-
terística de vivienda en bloque.

ART. 5.4.2. OBRAS ADMITIDAS.

Son admitidas todas las obras en los edificios, las de demolición y las de
edificación, contempladas en los artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª — CONDICIONES DE LA NUEVA EDIFICACION

ART. 5.4.3. CONDICIONES DE PARCELA.

1. A efectos de reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones de parcela,
las unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) La superficie de parcela será igual o superior a 500 metros cuadrados.
b) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión no inferior a 1.500

centímetros.
c) Las dimensiones de la parcela permitirán cumplir las condiciones de

posición que establecen estas normas.
2. Podrán autorizarse, no obstante, edificaciones residenciales en parcelas

de inferior tamaño que en la actualidad se encuentren localizadas entre media-
neras de edificios existentes.

ART. 5.4.4. POSICION DE LA EDIFICACION.

1. Posición respecto de la alineación exterior
Los planos de ordenación señalan para estas parcelas la alineación exterior,

que tiene carácter de posición obligada salvo que no se edifiquen las construc-
ciones residenciales. En este caso, la nave deberá ser ocultada a las vistas desde
calle mediante un cerramiento que dé continuidad a la fachada exterior, y que
podrá basarse en el empleo de elementos del vallado para justificar formal-
mente el cierre de la manzana.

2. Separación de linderos
a) La nueva edificación se adosará en alzadas a los linderos laterales de par-

cela constituyendo manzana cerrada, mientras que la planta baja puede adosar-
se en todo su contorno. Cuando se trate de parcelas cuyos laterales o fondo
estén ocupados por edificios con huecos efectivos en fachada, se respetarán las
distancias precisas para formar patio.

b) Los retranqueos que se establezcan en su caso para separar la edificación
de los linderos de parcela cumplirán con las dimensiones mínimas de patio con
al menos 3 metros.

c) Las condiciones de separación a linderos se establecen con carácter com-
plementario de las normas de seguridad y relación del edificio con su entorno,
prevaleciendo los valores más restrictivos de los resultantes.

3. Fondo máximo
La alineación señalada en planos para la fachada posterior tendrá carácter

obligado en plantas alzadas; mediante estudio de detalle podrán plantearse
otras soluciones que mantengan su carácter de alineación no rebasable.

ART. 5.4.5. OCUPACION.

La edificación no podrá rebasar los coeficientes de ocupación de la parcela
edificable siguientes:

—Plantas bajo rasante y baja: la ocupación podrá alcanzar el 100%.
—Plantas alzadas: la resultante del fondo máximo y restantes límites de

posición.
ART. 5.4.6. COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD.

El coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta será la resultante de
aplicar las condiciones de fondo máximo y restantes límites de posición.

ART. 5.4.7. ALTURA DE LA EDIFICACION.

1. La altura máxima de la edificación no podrá exceder de dos plantas ni
630 centímetros de altura máxima para la nave de planta baja.

2. Podrán construirse altillos o entreplanta en las condiciones establecidas
en el artículo 3.1.43, dentro de la altura fijada.

3. En la franja delantera la altura máxima será de cuatro plantas (B+3) y
12,50 metros.

ART. 5.4.8. SALIENTES Y VUELOS.

El saliente máximo de los cuerpos volados y cornisas en la zona calificada
de zona de industria compatible será el que se regula con carácter general en
los artículos 3.6.5, 3.6.6 y 3.6.9 de estas normas.

SECCION 2.ª — COMPATIBILIDADES Y LOCALIZACION DE LOS USOS
NO CARACTERISTICOS

ART. 5.4.9. USOS COMPATIBLES.

Los usos principal y secundarios incluirán las dotaciones de aparcamien-
to exigidas en planta baja, semisótano y sótanos, o en la parte del solar no
ocupada por la edificación. Los proyectos técnicos de actividades incluirán
los estudios de tráfico a que se refieren las condiciones particulares de los
distintos usos reguladas en el capítulo II de estas normas. Se tendrán en cuen-
ta las circunstancias que por razones de afección al tráfico, aparcamiento
peligroso o molestias, puedan aconsejar las restricciones o denegación de
estos usos.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
Se admite la vivienda colectiva en plantas alzadas de la franja de fachada,

adaptada a la tipología de la edificación entre medianeras. En planta baja de
dicha franja de fachada, únicamente se admite el uso residencial sin coexisten-
cia con usos productivos en la misma parcela.

2. Uso productivo:
Se admiten establecimientos de estos usos únicamente en planta baja con

las siguientes limitaciones
a) Taller agroindustrial, almacén, taller artesano e industria compatible:

con superficie menor de 250 m2 en situación 2.ª y 3.ª; también en planta baja,
entreplanta o primera, y en situación 4.ª a 6.ª, sin otra limitación que las esta-
blecidas en 2.2.13.

b) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten hasta un máximo de
cien (100) plazas en cumplimiento de las dotaciones de aparcamiento exigidas;
situados en planta baja, semisótano y sótanos, o en la parte del solar no ocupa-
da por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Comercio: Se admite el uso de local o agrupación comercial en situación

2.ª y 3.ª, en planta semisótano, baja, entreplanta y planta primera. Sólo se admi-
te el uso comercial en la planta de sótano primero, cuando forme parte del local
del mismo uso en planta baja, con acceso por ésta, y si además ambas están
comunicadas por huecos y escaleras.

b) Oficinas: Se admite el uso de oficinas en las siguientes condiciones:
Oficinas profesionales: en situación 1.ª. Servicios de administración y ofi-

cinas privadas: en situación 2.ª en plantas semisótano, baja y entreplanta, y en
planta primera con acceso independiente.

c) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros con las siguientes
condiciones:

• En situación 2.ª ó 3.ª con superficie máxima de 250 metros cuadrados en
planta semisótano, baja y entreplanta, y en planta primera con acceso indepen-
diente.

• En situación 4.ª y 6.ª sin más limitaciones que las derivadas del Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados con

las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación

CAPÍTULO V

Condiciones particulares de la zona 5. Industria neta

ART. 5.5.1. AMBITO Y CARACTERISTICAS.

1. Pertenecen a este ámbito las áreas delimitadas como tales en los planos
de ordenación y que corresponden al interior de los polígonos situados al norte
del casco urbano, separados del núcleo residencial por viales de malla básica.

2. Su tipología es la específica de esta clase de industria, en edificación
agrupada o aislada.

ART. 5.5.2. OBRAS ADMITIDAS.

Son admitidas todas las obras en los edificios, las de demolición y las de
nueva edificación, contempladas en los artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª — CONDICIONES DE LA NUEVA EDIFICACION

ART. 5.5.3. CONDICIONES DE PARCELA.

1. A efectos de reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones, se estable-
cen las siguientes condiciones:

a) Superficie de parcela: igual o superior a 250 metros cuadrados.
b) Frente de parcela: igual o superior a 10 metros.
2. Podrán autorizarse, no obstante, edificaciones en parcelas de inferior

tamaño que procedan de subdivisiones anteriores a la vigencia de las presentes
normas.

ART. 5.5.4. POSICION DEL EDIFICIO RESPECTO A LA ALINEACION EXTERIOR.

El edificio retranqueará sus fachadas cinco metros respecto al límite de par-
cela; en las que cuente con acceso de vehículos a su interior deberá librar al
menos 7,50 metros al eje del vial al que dé frente, con las condiciones estable-
cidas en el artículo 2.2.14.
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ART. 5.5.5. SEPARACION A OTROS LINDEROS.

1. La separación entre los planos de las fachadas y los linderos no serán
inferiores a la mitad de la altura (H/2) de la edificación, con un mínimo de 3
metros.

2. La edificación podrá adosarse a los linderos laterales cuando se trate de
edificaciones adosadas o pareadas de proyecto unitario, o cuando en la estruc-
tura parcelaria actual las construcciones colindantes ya sean medianeras.

3. Las condiciones de separación a linderos se establecen con carácter com-
plementario de las normas de seguridad y relación del edificio con su entorno,
prevaleciendo los valores más restrictivos de los resultantes.

ART. 5.5.6. OCUPACION.

La ocupación sobre o bajo rasante podrá llegar hasta el cien por ciento de la
superficie de la parcela.

Para cómputo de la parcela los porches cubiertos para carga y descarga o
aparcamiento cuentan a razón del cincuenta por ciento de su superficie.

ART. 5.5.7. EDIFICABILIDAD.

1. El coeficiente de edificabilidad sobre la superficie de parcela neta se
establece en un metro cuadrado de techo por cada metro cuadrado de suelo.

2. Es de aplicación el artículo 2.2.31.
ART. 5.5.8. ALTURA DE LA EDIFICACION.

1. La altura máxima de la edificación será de 1.200 centímetros de altura de
fachada.

2. Podrán construirse altillos o entreplanta en las condiciones establecidas
en el artículo 3.1.43, dentro de la altura fijada.

3. Motivadamente, por razón de la actividad, se permitirá elevar la altura
máxima visible para alojar puentes-grúa o instalaciones que así lo requieran,
sin que ello suponga incremento en el número de plantas o de los restantes
parámetros urbanísticos.

4. Es de aplicación el artículo 2.2.31.
ART. 5.5.9. SALIENTES Y VUELOS.

No se admiten otros vuelos salientes que los de aleros o cornisas con una
dimensión máxima de 60 centímetros.

ART. 5.5.10. ESPACIOS LIBRES INTERIORES.

Con la salvedad expresada en el artículo 2.2.14, el espacio libre resultante
del retranqueo de fachada podrá destinarse a aparcamiento o muelle de carga y
descarga, sin que pueda ser dedicado a almacenaje de materiales o residuos;
este último uso sí podrá efectuarse en espacios libres generados por retranque-
os laterales, posteriores o en patios interiores de la parcela.

Por indicación municipal, el acopio de materiales y residuos en superficie
podrá ser limitado para evitar la diseminación de materiales, o sujeto a condi-
ciones de vallado que impidan su visión desde el exterior de la parcela.

SECCION 2.ª — COMPATIBILIDADES Y LOCALIZACION DE LOS USOS
NO CARACTERISTICOS

ART. 5.5.11. USOS COMPATIBLES.

Se tendrán en cuenta las circunstancias que por razones de afección al trá-
fico, aparcamiento peligroso o molestias puedan aconsejar las restricciones o
denegación de estos usos.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
a) Vivienda: Se admite la vivienda unifamiliar de guarda adscrita al edifi-

cio industrial en edificio anejo, entreplanta o planta primera.
2. Uso productivo:
a) Almacenes e industrias:
Se admiten establecimientos de estos usos de categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª, en

situación 4.ª, 5.ª ó 6.ª, sin otra limitación.
Se admiten las industrias de categoría 4.ª en situación 5.ª o 6.ª, sin limitación.
Las actividades industriales de categoría 5.ª (industria peligrosa) sólo son

admisibles en situación 6.ª, con las condiciones adicionales que establezca el
municipio a tenor de lo indicado en el título II, capítulos I y II.

b) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten en cumplimiento de
las dotaciones de aparcamiento exigidas; situados en planta baja, semisótano y
sótanos, o en la parte del solar no ocupada por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Comercio y oficinas: Se admiten cuando estén ligados al establecimien-

to industrial que los alberga.
b) Hostelería: Se admiten los bares, cafeterías y restaurantes en situación

4.ª en planta baja, con superficie no mayor de 250 m2.
4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados, con

las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
Se admite en situación 5.ª y 6.ª en los espacios previstos para estos usos por

el planeamiento de desarrollo, en su caso.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación.
5. Edificaciones especiales para uso terciario o de equipamiento:
Son admisibles, según artículo 2.2.31

CAPÍTULO VI

Condiciones particulares de la zona de equipamientos y servicios

ART. 5.6.1. AMBITO Y CARACTERISTICAS.

Pertenecen a este ámbito las áreas destinadas a equipamiento, servicios
urbanos o servicios de infraestructuras señaladas en los planos de ordenación.

ART. 5.6.2. OBRAS ADMITIDAS.

Son admitidas todas las obras en los edificios, las de demolición y las de
nueva edificación, contempladas en los artículos 1.3.6. a 1.3.9. de estas nor-
mas.

ART. 5.6.3. CONDICIONES DE LA NUEVA EDIFICACION.

Las parcelas de calificación dotacional y de equipamientos se construirán
en general de acuerdo con el tipo de edificación descrito en 2.2.31. El munici-
pio podrá admitir configuraciones de ocupación, posición o alineaciones dife-
rentes que, sin que supongan una mayor edificabilidad, permitan adaptar el edi-
ficio proyectado a las características formales del entorno urbano en que se
ubica o mejorar su funcionalidad.

ART. 5.6.4. COMPATIBILIDAD DE USOS.

Será de aplicación lo establecido en el artículo 2.2.29.
Los equipamientos admitirán usos alternativos del mismo carácter dotacio-

nal, previo acuerdo plenario del Ayuntamiento.

TITULO VI

Protección del patrimonio cultural

CAPÍTULO I

Condiciones generales de protección del patrimonio cultural

ART. 6.1.1. PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL.

1. Con carácter general se entiende por patrimonio cultural el conjunto de
bienes históricos, artísticos, arqueológicos, paleontológicos y etnológicos, de
origen natural o producto de la acción humana, que constituyen el legado cul-
tural heredado de los ciudadanos.

2. Con el fin de conseguir una protección eficaz del patrimonio heredado,
las normas del PGOU establecen una catalogación del mismo atendiendo a su
interés arquitectónico. Arqueológico, paleontológico, etnológico o ambiental.

3. Las normas del PGOU establecen una protección específica para los gru-
pos resultantes del catálogo, limitando las actuaciones posibles y fijando las
condiciones en que dichas actuaciones deberán tramitarse.

4. En cualquier caso se deberá cumplir con lo estipulado al respecto en la
legislación sectorial que afecta al patrimonio cultural, con especial mención a
la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del patrimonio cultural aragonés.

ART. 6.1.2. CATALOGACION DEL PATRIMONIO.

1. Los bienes integrantes del patrimonio cultural se han catalogado orde-
nándolos en los diferentes grupos que se definen a continuación.

2. Los grupos de catálogo de estas normas son:
a) Grupo primero. Edificios de interés arquitectónico. Se incluirán en este

grupo los edificios catalogados como bienes de interés cultural, ya sean decla-
rados, incoados o con expediente en tramitación, y aquellos edificios de interés
arquitectónico o etnográfico de mayor valor.

b) Grupo segundo. Edificios de interés ambiental. Pertenecen a este grupo
los edificios que, aun sin tener un valor importante como obra arquitectónica,
son parte integrante de la imagen y el ambiente característico del núcleo tradi-
cional.

c) Grupo tercero. Conjuntos de interés urbano. Forman este grupo las con-
figuraciones de la trama urbana y entornos de edificios catalogados que pose-
en una personalidad característica y en cierto modo independiente de los edifi-
cios que los confinan, y que los hace merecedores de protección específica.

d) Grupo cuarto. Elementos de valor arqueológico, paleontológico y etno-
lógico. Forman este grupo los yacimientos de dichos tipos localizados hasta el
momento en el término municipal de acuerdo con el listado de yacimientos
inventariados facilitado por el Servicio de Patrimonio Arqueológico y Paleon-
tológico del Departamento de Cultural de la Diputación General de Aragón.

ART. 6.1.3. CONDICIONES DE LOS TIPOS DE OBRA.

1. El régimen establecido en el título I para los distintos tipos de obra, se
complementa con las siguientes determinaciones:

a) Las intervenciones en los edificios declarados bien de interés cultural
deberán obtener autorización de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultu-
ral y las propuestas en edificios catalogados requerirán resolución favorable de
la Dirección General de patrimonio cultural.

b) En obras de restauración, los elementos arquitectónicos y materiales
empleados habrán de adecuarse a los que presenta el edificio, o presentaba
antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. Habrá de con-
servarse la decoración procedente de etapas anteriores de utilización del edifi-
cio que sea congruente con su calidad y uso.

c) Las obras de conservación no podrán alterar los elementos de diseño del
edificio.

d) Las obras de consolidación deberán adecuar los elementos y materiales
empleados a los que presente el edificio, o presentase antes de sufrir modifica-
ciones menores.

e) Las obras de acondicionamiento deberán mantener el aspecto exterior y
composición del edificio.

f) Las obras de reestructuración no podrán modificar la fachada, conserva-
rán su composición y se adecuarán a los materiales originarios.

g) Las obras de sustitución, ampliación y nueva planta se verán sujetas a las
condiciones formales establecidas para la calificación del Casco Antiguo, a
salvo de las precisiones que puedan establecerse en el PERI del área de inter-
vención delimitada en esta zona.
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2. Podrá modificarse el uso de la edificación debiéndose atener a lo dis-
puesto en el título II y a las condiciones de uso de la zona en que se encuentre
el edificio.

3. La protección establecida para la edificación catalogada se extenderá a la
totalidad de la parcela en que se encuentre situado el edificio, quedando exclui-
da la posibilidad de segregaciones de la parcela que afecten a la integridad de
dicho edificio.

4. Las actuaciones en el espacio urbano y las edificaciones colindantes de
los edificios catalogados deberán ser respetuosas con éstos, tendiendo en lo
posible a su realce.

5. Las actuaciones respetarán las indicaciones que se anotan en la relación
del Catálogo para determinados inmuebles.

ART. 6.1.4. CONDICIONES DE PROTECCION DEL GRUPO PRIMERO.

Las actuaciones posibles en edificios catalogados en este grupo observarán
las siguientes condiciones:

a) Se prohíbe expresamente la demolición de las edificaciones catalogadas,
salvo cuando se trate del derribo de cuerpos añadidos a la construcción origi-
nal sin interés arquitectónico o etnográfico.

b) Se admiten los siguientes tipos de obra:
• Obras de restauración.
• Obras de conservación.
• Obras de consolidación.
• Obras de acondicionamiento, sin alterar la estructura original y mante-

niendo las características, estilo y condiciones de la construcción.
• Obras de reconstrucción, cuando se trate de edificios desaparecidos o

cuerpos de edificación que interese recuperar.
ART. 6.1.5. CONDICIONES DE PROTECCION DEL GRUPO SEGUNDO.

Las intervenciones posibles en aquellos edificios catalogados en este grupo
se regirán por las siguientes condiciones:

a) Se admiten las obras indicadas en el artículo 6.1.4 apartado b) así como
las de reestructuración, manteniendo en este caso la estructura arquitectónica y
tipológica.

b) Se admite la demolición de la edificación para sustituirla por otra de ras-
gos tipológicos similares, o cuando se considere por el Ayuntamiento suficien-
temente justificada su necesidad por causa de ruina. Podrán realizarse en cual-
quier caso obras de demolición de cuerpos o elementos añadidos a la
construcción original, sin valor arquitectónico o etnográfico considerable. Se
conservará al menos la fachada del inmueble catalogado y aquellos elementos
interiores que deban ser preservados a juicio de los servicios técnicos munici-
pales.

c) Las nuevas edificaciones que se puedan plantear como consecuencia de
la demolición de un edificio catalogado, se basarán en las características
ambientales y de imagen exterior establecidas en la calificación de Casco Anti-
guo, teniendo en cuenta las del edificio preexistente. Deberán conservar en
cualquier caso las relaciones de hueco-macizo, materiales, tipo de alero y for-
mato de huecos del edificio preexistente.

ART. 6.1.6. CONDICIONES DE PROTECCION DEL GRUPO TERCERO.

1. El municipio obligará a que las nuevas construcciones en entornos cata-
logados tomen como referencia el espacio urbano circundante para establecer
sus propias relaciones de hueco-macizo, materiales, tipo de alero y formato de
huecos.

2. En la edificación sujeta a protección y en su entorno se favorecerán las
reformas en plantas bajas y locales comerciales para ajustarlas a la composi-
ción del resto de la fachada y a la antigua estructura y composición que hubie-
ran sido alteradas por otras intervenciones. A tales efectos se someterán las
obras de reforma a las siguientes determinaciones:

a) Se prohibirán las reformas de bajos comerciales que no se ajusten en
composición y materiales a las características ambientales y arquitectónicas
del propio edificio.

b) En sus fachadas exteriores se prohíbe la colocación de toda clase de
anuncios, excepto en los huecos comerciales de planta baja, dentro de los que
se podrán insertar anuncios y letreros, preferiblemente compuestos de elemen-
tos poco aparentes, tipos sueltos en metal o similares.

c) La solución de diseño de la fachada tendrá en cuenta la totalidad de la del
edificio.

ART. 6.1.7. CONDICIONES DE PROTECCION DEL GRUPO CUARTO.

1. A efectos de su protección se estará a lo dispuesto en los artículos 65 a 71
de la Ley 3/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, en los
artículos 40 a 45 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español, además de lo regulado a continuación.

2. Las actuaciones posibles en las áreas de protección arqueológica y pale-
ontológica son las destinadas a la protección de este patrimonio que puede
aflorar con motivo de la realización de obras de derribo, de excavaciones o de
trabajos agrícolas en cualquier lugar del término municipal.

3. El Ayuntamiento solicitará informe del Departamento de Cultura de la
DGA, si al proyectarse o ejecutarse actuaciones de cualquier tipo en terrenos
existen antecedentes o indicios que permitan suponer la existencia de restos
arqueológicos. A la vista del informe, la licencia podrá denegarse o ser condi-
cionada a la adopción de determinadas medidas de protección, o bien modifi-
car sus plazos para acomodarse a las actuaciones arqueológicas que procedan,
según establezca el Gobierno de Aragón.

4. Con el mismo objeto y con independencia de los dispuesto por la legisla-
ción en materia de protección del patrimonio cultural para las zonas de protec-
ción y de prevención arqueológica, se tendrán en cuenta las siguientes normas
específicas de las áreas de protección arqueológica y paleontológica:

a) Actividades arqueológicas y paleontológicas. En todas las intervencio-
nes que se realicen en zonas o áreas donde se conozca o presuma la existencia
de restos arqueológicos paleontológicos, tanto en el casco urbano como en el
resto del término municipal, se realizarán las actividades arqueológicas o pale-
ontológicas que sean necesarias para su localización, excavación o estudio, de
acuerdo con la legislación vigente en materia de patrimonio cultural.

En particular se considerará que constituye un área susceptible de este tipo
de hallazgos el ámbito de la ciudad histórica delimitado en planos.

Para la excavación sistemática será preceptivo que el solar se halle vallado.
b) Limitaciones en la edificación. En aquellos casos en que la administra-

ción competente acuerde que los restos hallados deban ser conservados in situ,
la edificación podrá condicionarse parcialmente (parte del solar, conservación
en sótano etc.) o totalmente en casos excepcionales en los que se podrá prohi-
bir totalmente la edificación, sin perjuicio de las compensaciones o indemniza-
ciones que procedan conforme a la legislación vigente.

Podrán modificarse mediante estudios de detalle las condiciones de posi-
ción y altura de los edificios para hacer compatible la conservación in situ de
los restos.

ART. 6.1.8. DOCUMENTACION PARA SOLICITUD DE LICENCIAS.

Con carácter previo a la solicitud de licencia que afecte a un inmueble cata-
logado se deberá presentar una propuesta de intervención con grado de defini-
ción de anteproyecto, que aporte, además de la documentación exigida para los
distintos tipos de obra, detalle de los siguientes extremos:

a) Levantamiento a escala no inferior a 1:100 de edificio en su situación
actual.

b) Descripción fotográfica del edificio y de sus elementos más característi-
cos, en formato 18 × 14 cm. como mínimo.

c) Descripción pormenorizada del estado de la edificación, con planos en
que se señalen los elementos, zonas o instalaciones donde se requiere la actua-
ción.

d) Alzado del frente de la calle, incluyendo las fincas contiguas completas
en veinte metros a ambos lados del inmueble catalogado. Podrán requerirse
montajes fotográficos o infográficos que justifiquen las soluciones propuestas
en el proyecto, cuando sea necesario en función del tipo de obra.

CAPÍTULO II

Catálogo del patrimonio cultural

1. GRUPO PRIMERO. EDIFICIOS DE INTERES ARQUITECTONICO:

CASTILLO-PALACIO DE LOS LUNA (BIEN DE INTERES CULTURAL).
IGLESIA PARROQUIAL DE SAN JUAN BAUTISTA (BIEN CATALOGADO PATRIMONIO
CULTURAL ARAGONES).
PUENTE ROMANO SOBRE EL RIO ARANDA.

2. GRUPO SEGUNDO. EDIFICIOS DE INTERES AMBIENTAL:

ERMITA DE SAN BABIL.
ERMITA DE SAN ILDEFONSO.
CALLE MAYOR N.º 2, 4, 6, 22, 24, 28, 30, 32, 37, 38, 46.
PLAZA DE ESPAÑA N.º 1, 10.
C/HUESCA N.º 1 PASO ABOVEDADO.
PLAZA DE LA INMACULADA, N.º 7, VESTIGIOS DE ARCO ENTRE N.º 2 Y 3.
MOLINO JUNTO AL RIO ARANDA.

3. GRUPO TERCERO. CONJUNTOS DE INTERES URBANO:

PLAZA INMACULADA, DEFINICION DE CONTORNO, CALLEJON ENTRE N.º 2 Y 3.

4. GRUPO CUARTO. ELEMENTOS DE VALOR ARQUEOLOGICO, PALEONTOLOGICO Y
ETNOLOGICO:

CRUZ DE LA SIERRA (ASENTAMIENTO, ENEOLITICO-CALCOLITICO).
LA MANZANERA (INDUSTRIA LITICA ,ENEOLITICO-CALCOLITICO).
EL PALANCAR I (ESTRUCTURAS FUNERARIAS, BAJA EDAD MEDIA).
EL PALANCAR II (IND. LITICA, FINAL NEOLITICO/ENEOLITICO-CALCOLITICO).
EL PALANCAR III (INDUSTRIA LITICA, ENEOLITICO-CALCOLITICO).
EL PALANCAR IV (INDUSTRIA LITICA, PERIODO INDETERMINADO).
EL PALANCAR V (INDUSTRIA LITICA, NEOLITICO).
EL PALANCAR VI (IND. LITICA, FINAL NEOLITICO/ENEOLITICO-CALCOLITICO).
CASTILLO-PALACIO DE LOS LUNA (CERAMICA MANUAL, PREHISTORIA).

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

Zaragoza, 31 de julio de 2007. — La secretaria de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio, María José Segura Val.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 10.698

El Ayuntamiento de Alhama de Aragón ha solicitado la autorización cuyos
datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias:
Reforma y ampliación del actual balneario Termas de San Roque y Cante-

ro, margen derecha del río Jalón en Alhama de Aragón.
Solicitante: Ayuntamiento de Alhama de Aragón.
Objeto: Solicitud de informe de reforma y ampliación de edificio.
Cauce: Río Jalón.
Municipio: Alhama de Aragón (Zaragoza).
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